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El desconocimiento de las formas de organización de otras iglesias contribuyó a la 
generación de una serie de prejuicios que legitimaron las violencias contra estas 
colectividades. Como se mencionó anteriormente, desde el 20 de octubre de 1974 el 
presidente municipal hizo un llamado a los chamulas tradicionalistas a estar atentos frente 
a una supuesta intención de los evangélicos para destruir el templo principal. Hay que 
considerar que la coyuntura electoral, y la ocupación del palacio municipal por la oposición, 
contribuyó a que se equiparara la práctica religiosa disidente con la oposición política.  

Para López Santiz, los caciques fabricaron una serie de acusaciones que posibilitaron 
la movilización de la población en defensa del “costumbre”:  

Los caciques nos acusan que cuando estamos en un culto reunidos, así como 
platicamos, que ahí en la noche se apagan los focos, las luces se apagan, entran tener 
relaciones entre mujer y hombre que no son marido y mujer, que son ajenos. De eso 
acusan los caciques. Y luego lo que estoy platicando que se apagan las luces, las 
lámparas y ahí se empiezan a tener relaciones sexuales inmorales digamos, ellos le 
dicen en tsotsil [que] tapa el ojo, de un lado hace el bien, pero el otro lado hace el 
mal. Así nos acusan. Y luego como los evangélicos que dice comemos muertos, los 
evangélicos se van al panteón, sacan los muertos y lo comen. Entonces, esa gente 
creyó, entró en sus cabezas, esa es la acusación que prepararon los caciques. Porque 
yo cuando ingresé evangélico totalmente es falso esa acusación y totalmente no 
existe, porque desde 74 hasta 2023 ahorita, lo que acusa los caciques, no llevamos, 
no practicamos. Al contrario, porque la biblia explica uno bien cómo llevar la vida 
recta.273 

El día de muertos es una fecha importante dentro del sistema de cargos del municipio de 
Chamula. Una de las acusaciones contra los cristianos no católicos era que se alimentaban 
de los muertos. Movilizando todo ese bagaje religioso y simbólico, el presidente municipal 
junto a los caciques, hicieron un llamado para detener a las disidencias religiosas el 2 de 
noviembre de 1974. Esta primera expulsión, menciona López Santiz,  

fue por orden de la autoridad municipal, ayuntamiento. Fue la orden, ¿no se si me 
explico? Fue la orden del ayuntamiento municipal de San Juan Chamula. En ese 
tiempo yo recuerdo el presidente municipal, el presidente del ayuntamiento era 
Agustín Hernández López, o López Hernández, no me recuerdo. Tiene el apellido de 
Agustín, fue un candidato de los caciques de allá en Chamula, fue un presidente 
municipal de los caciques de Chamula y el Juez Municipal se llamaba Agustín 
Portillo, lo que lo sé perfectamente. Ellos, el juez municipal de Chamula y el 
ayuntamiento, ellos le levantaron expulsión en nivel municipio.274 

Los caciques difundieron que los evangélicos querían destruir el templo, “poco después, en 
los parajes chamulas los principales convocaron a la asamblea de cada lugar para capturar 
a los miembros de la oposición, acusados de ser protestantes y expulsarlos del territorio 

 
273 Ibidem., 17:45. 
274 Entrevista 20230523SLS. Salvador López Santiz (Adventista del Séptimo Día, desplazado en la primera expulsión 

municipal). Entrevistado por el MEH, San Cristóbal de Las Casas, 23 de mayo de 2023, 7:44. 



 
municipal”.275 Alrededor de las 5 de la mañana “llegaron miles de personas en mi casa a 
sacarme, yo, y con mi hermano, mi papá, a sacarnos”.276 Fueron detenidos solamente los 
varones de las familias identificadas con el cristianismo no católico, aunque también se 
llevaron a la oposición católica y política, que era mayoría. Además de población, quienes 
encabezaron las detenciones fueron agentes municipales,  

no ejército ni estatal, sino que fueron allá en las comunidades, existe gente que se 
llama agente municipal, que es parte, no sé cómo explico. Agente municipal tienen 
policías, pero allá misma comunidad. Y agente municipal son como auxiliares del 
presidente, del presidente, como auxiliar, agente de la comunidad, puede ver 
asuntos y resolverla y cuando hay algo duro, grande, manda al juez.277 

Por ser madrugada y la mayoría de las personas se encontraban durmiendo, las condiciones 
en las que fueron detenidos fueron muy precarias: “No me dejaron poner el zapato”, 
recuerda don Salvador, “caminé 12 horas descalzo […] me hicieron caminar, me llegué en la 
cárcel como 5 de la tarde, pero me hicieron caminar las comunidades”.278 En su relato, 
comenta que una vez fuera de su casa, fueron conducidos de paraje en paraje (nueve o diez 
aproximadamente), concentrados en los patios de las escuelas en lo que recolectaban a los 
hombres de la comunidad señalados como evangélicos.  

Los detenidos fueron trasladados a pie hasta el centro de San Juan Chamula. El 
método que utilizaron para controlarlos y evitar que se escaparan fue a través de lazos:  

cuando llegan a mi casa me pusieron un lazo en mis manos, mis manos me lo 
pusieron en mi espalda, desde las 5 de la mañana a las 5 de la tarde mis manos así 
estaban en mi espalda, amarrado con lazo. Y dos lazos me lo tienen, un lazo grueso 
así adelante mía, el otro lazo en mi atrás. Y como unos 15 o 20 hombres de cada 
lazo.279  

La tortura estuvo acompañada de burlas y vejaciones durante el trayecto: “me lo tienen 
como su toro, dice, así me burlaban, yo lo escuché. Me dicen: lástima ta’ pequeño todavía 
nuestra res, no, no tiene sabor si lo matamos. Así me burlaban, me lo tenían como un 
animal, como un res. Y yo esperaba, escuchaba”.280 Los adultos que demostraron mayor 
resistencia a la detención y a las condiciones en las que eran trasladados fueron golpeados 
durante el camino: “A mí no me pegaron, pero mi papá si lo pegaron, salieron dos dientes. 
A mí no me pegaron, solamente andaba descalzo, las manos atrás amarradas con lazo, me 
burlaban y descalzo”.281 

Según la diócesis de San Cristóbal, los atropellos también se ejercieron contra las 
mujeres y las niñas, niños y adolescentes que permanecieron en Chamula. En el proceso de 
detención arbitraria de los varones sucedieron “robos, saqueos, ultrajes, hubo heridos, 
amenazas de muerte, destrucción y quemazón de casas”,282 dejando a las mujeres, ancianas 

 
275 Cruz Burguete, Robledo Hernández, Op. Cit., 2005, p. 163. 
276 Entrevista 20230523SLS. Salvador López Santiz (Adventista del Séptimo Día, desplazado en la primera expulsión 
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e infancias en situación de vulnerabilidad. 

Una vez en el centro de San Juan Chamula, los detenidos fueron recluidos en la cárcel 
municipal por dos días. Las condiciones tampoco fueron las mejores: “la cárcel no me 
recuerdo qué tanto tiene, podemos hablar de cuatro por tres, la cárcel, cárcel preventiva, 
ahí estamos lleno lleno lleno”. 283  Las circunstancias en las que permanecieron 
contribuyeron a la acumulación de vejaciones que sufrieron durante el camino, “nadie se 
puede acostar para descansar y dormir. Todos parados. Y cuando queremos hacer baño, 
pipi popo, ahí lo hacemos, delante de los otros. Pues alguien llega a dejarnos comidita y nos 
repartimos”.284 Es decir, permanecieron sin descanso, hacinados y sin alimentación. Don 
Salvador no sabe el número exacto, pero calcula alrededor de doscientas personas 
detenidas. Nunca se les informó si había alguna acusación o cargo en su contra.285  

Al segundo día se presentaron elementos del ejército para sacar a los detenidos, “se 
formaron dos fila, dos fila, una a la derecha y otra a la izquierda, nos abrieron paso hasta los 
camiones, porque ellos tienen unos camiones grandes. Nos hicieron subir a los 
camiones”.286 Nunca fueron informados por qué y hacía dónde serían trasladados. Afuera 
de la prisión, algunos chamulas concentrados en la plaza intentaron agredirlos 
nuevamente, gritaron “¡Mátenlo, quémenlo!”.287 

De San Juan Chamula fueron trasladados a un lugar conocido como “Conejera de 
Teopisca”, a unos cuantos kilómetros de San Cristóbal de Las Casas. Este lugar es una 
especie de granja “donde crían los pollos, donde crían los conejos, donde crían los puercos. 
[…] No sé cómo le explico, una casa grande. Es del gobierno”.288 Ahí permanecieron bajo el 
resguardo del ejército, “que según nos está cuidando para que no lleguen los chamulas a 
matarnos. Yo estuve como dos días, dos noches, yo, mi papá y mi hermano”.289 

Los detenidos no tuvieron información sobre lo que les esperaba, hasta un día 
después de su llegada a Teopisca:  

Nos dijo los soldados de allá, los ejércitos, que ya no vamos a regresar a la comunidad 
¿por qué? porque los chamulas matan. ¿A dónde nos querían llevar? nos querían 
llevar, nosotros lo llamamos fincas. Fincas es donde producen café, por miles de 
matas, miles de hectáreas donde trabajan las empresas de otra nación, los gringos, 
los alemanes, ¿no sé si me explico? tienen invadida nuestra tierra porque no son de 
origen la empresa, son de Alemania, de Francia, no sé de dónde son, los gringos, 
empresas de cafetales. Entonces les llamamos fincas. Entonces el gobierno quiere 
llevar allá a trabajar, no nos van a dejar en Teopisca, nos van a llevar a trabajar.290 

Al parecer, estas fincas estaban localizadas en Tapachula, Motozintla y Jaltenango de la Paz. 

 
283 Entrevista 20230523SLS. Salvador López Santiz (Adventista del Séptimo Día, desplazado en la primera expulsión 

municipal). Entrevistado por el MEH, San Cristóbal de Las Casas, 23 de mayo de 2023, 7:44. 
284 Ibidem., 15:38. 
285 El Frayba consignó 161 personas desplazadas en este evento. Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de 

Las Casas, Donde muere el agua. Expulsiones y derechos humanos en San Juan Chamula. San Cristóbal de Las 
Casas, Frayba, 2001, p. 18. 

286 Ibidem.,15:58. 
287 Ibidem.,16:54. 
288 Ibidem., 22:32. No se ha podido establecer la localización exacta y la función de ese espacio. 
289 Ibidem., 20:52. 
290 Ibidem., 33:16. 



 
Don Salvador menciona que su padre conocía el trabajo de las fincas y las condiciones de 
explotación que les esperaban en caso de ser trasladados a esos lugares. Entonces, “fue y 
me dijo, no conviene, regresamos a San Cristóbal. Pero yo ignoro, no sé, si hay algunos 
compañeros se fueron a las fincas, no sé, pero nos querían llevar allá”.291 No se les presentó 
la oportunidad de decidir, “ellos no nos dicen si queremos ir o no, ellos van por otros 
camiones para la finca”.292 Por eso, su padre, su hermano y él deciden huir, “nos huimos, y 
nos regresamos a San Cristóbal ya como a las 8 de la noche. Escapamos de ahí”.293 

A partir del análisis de los datos aportados tanto por la bibliografía sobre el tema 
como por el testimonio de Salvador López Santiz, se puede decir que los desplazados 
respondían al perfil de disidentes políticos y no necesariamente como colectividades “anti 
tradicionalistas”, por lo que el gobierno municipal y del estado, jugaron un papel activo en 
la ejecución de esta estrategia de control político, en este municipio de importancia para la 
política indígena del sur de México.  

 

 

“Fue llegando la noticia de que Miguel Caxlan había traído 
una religión distinta a la cultura tsotsil chamula y que iba en 

contra de las tradiciones del pueblo” 

Ibrahim Chechev 

 

Resultado de la experiencia organizativa que dejó el movimiento anticaciquil acontecido 
entre 1965 y 1974, aparecieron nuevos liderazgos indígenas vinculados a la estructura 
religiosa de las iglesias cristianas no católicas. El desarrollo de otras formas de organización 
y sociabilidad representaron un peligro para lo que se entendía como unidad cultural y 
tradición chamula. Uno de estos líderes fue Miguel Gómez Hernández, presbiteriano 
conocido como “Caxlán”. 

Miguel Gómez Hernández, originario del municipio de San Juan Chamula, nació el 29 de 
septiembre de 1912. Entre 1940 y 1947 trabajó como jornalero en las fincas de café de la 
región del Soconusco, como buena parte de los varones chamulas de ese tiempo. Al 
regresar en 1948, se desempeñó como curandero o j’ilol, “buscaba las almas perdidas y las 
canalizaba para que el alma de esa persona que estaba enferma pudiera volver otra vez al 
cuerpo y sanar”.294 Debido a que tuvo acceso a educación primaria, Miguel era bilingüe, por 

 
291 Ibidem., 35:41. 
292 Ibidem.,33:16. 
293 Ibidem., 20:52. 
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eso acudió con Canuto Jacobo, 295  misionero presbiteriano del Instituto Lingüístico de 
Verano (ILV), para trabajar como colaborador en la traducción de la Biblia al tsotsil. A pesar 
de estar en contacto con estos misioneros, fue hasta 1963, a través de otro chamula, 
Domingo Aguilar Nachij, que decidió unirse a la iglesia presbiteriana “El Divino Redentor”: 

Mi abuelo comenzó a profesar la fe evangélica como en los años 55, ¿no? o sea 
cuando él llegó de sus visitas a la Ciudad de México y conoció a don Canuto Jacobo, 
este, su señora esposa, etcétera, entonces ya se vienen a San Cristóbal y mi abuelo 
Miguel Caxlán empezó a lo que es cambiar de vestimenta. A dejar el huarachito, a 
dejar el pantalón corto, a dejar la ropa típica del pueblo de San Juan en ese entonces, 
que estaba muy marcada. Y empezó a usar zapatos, pantalón largo, abrigo, etc. 
Entonces ahí donde le empezaron a apodar Caxlán, que significa "hombre blanco".296 

Los presbiterianos tienen una larga historia en diversas regiones del país. Según Gaspar 
Morquecho, la introducción de iglesias cristianas de acción misionera fue un proyecto de 
Estado, “para contener y neutralizar la beligerancia de la Iglesia Católica entonces”,297 en el 
contexto de los gobiernos liberales latinoamericanos del siglo XIX. Los presbiterianos, se 
destacaron por la construcción de redes de instituciones de educación básica y media 
superior bajo pedagogías norteamericanas, entendidas por los intelectuales 
latinoamericanos con el potencial de asumir la vanguardia de una “reforma intelectual y 
moral capaz de acompañar las revoluciones y los populismos en curso”.298 El protestantismo 
entonces, surgió como un movimiento de “conversión y civilización”. 

En México, los grupos protestantes se asumieron como leales a la Revolución 
Mexicana y declararon, a través del Consejo Nacional de Iglesias, que los protestantes eran  

herederos de “la tradición histórica de los indios conquistados y esclavizados, de las 
heroicas chusmas insurgentes y de los indómitos chinacos de la Reforma” y como la 
vanguardia de la Revolución, por ser precursores del “gran movimiento de 
educación campesina y de incorporación indígena que actualmente forma parte del 
programa de la Revolución”.299 

Si bien la educación socialista prohibía la enseñanza de cualquier credo, en 1934 los 
presbiterianos reorientaron su trabajo pedagógico misionero en zonas indígenas, pues el 
gobierno del general Lázaro Cárdenas buscaba su apoyo especialmente en las regiones de 
difícil acceso. Un año después, en 1935 se instaló oficialmente el Instituto Lingüístico de 
Verano con un programa de respaldo a la Secretaría de Educación Pública. Sus actividades 
estaban orientadas a la construcción de diccionarios, gramáticas, elaboración de materiales 
para la promoción de la lectoescritura en español, la recopilación y traducción de cuentos y 
leyendas tradicionales, así como la traducción de textos bíblicos en esas lenguas.300 Estas 
actividades fueron planeadas para garantizar el reclutamiento de jóvenes indígenas que 

 
295 Canuto Jacobo fue el nombre castellanizado de Kenneth Jacobs, misionero del ILV.  
296  Entrevista 20230523AGG. Anastasio Gómez Gómez, Ibrahim Chechev (nieto de Miguel Gómez Hernández, 
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298 Bastian, Jean-Pierre. “Protestantismo”. En Diccionario de religiones en América Latina, coord. Roberto Blancarte 

Pimentel, 499-504. México: FCE-COLMEX. 2018, p. 499. 
299  Bastián, Jean-Pierre. “Protestantismo y política en México”, Revista Mexicana de Sociología vol.3, número 

extraordinario (1981): 1947-1966, p. 1960. 
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trabajaran como traductores y eventualmente se convirtieran a la fe protestante.  

De esta forma, el Estado delegó su política lingüística antropológica en instituciones 
religiosas norteamericanas, pues ambos coincidían en que la existencia de las 
comunidades y pueblos indígenas como un factor de retroceso para la modernización.301  

El proceso de conversión desató un cambio radical en la conducta de Miguel Hernández, 
principalmente el abandono de la bebida y el cese de la violencia intrafamiliar.302 El 20 de 
octubre de 1964, Miguel dirigió la primera reunión evangélica formal en el paraje Vinic Tón, 
del municipio de San Juan Chamula. Para ese momento los cultos se hacían de manera 
clandestina, “prácticamente de manera incógnita, no de manera abierta porque sí era 
peligroso cambiar la fe de la noche a la mañana”.303 

La conversión generalmente se daba en los contextos familiares, “los más cercanos 
hacia él les empezó a platicar de esa religión. ¿Quiénes eran? Pues mi papá, mi mamá, mis 
tías, mis tíos, primos, los más cercanos familiares. Y así fue poco a poco, creciendo esta fe 
dentro del pueblo de Chamula”.304 La identificación de evangélicos se daba a partir del 
cambio en el estilo de vida y en la marginalización del sistema de cargos:  

¿Qué familia vino? ¿Qué familia ya no vino? Qué personaje a las 12 del día –porque a 
las 12 del día siempre tocan la campana y todo el mundo se quita el sombrero, se 
persignan o se echan ya su cuarto de posh, el cigarrito, el esto lo otro y aquello. 
Entonces ya la gente tiene identificado quiénes son y quiénes no son. Y los que ya 
no hacen ese tipo de actos, entonces van directamente sobre esa persona. Y es 
donde empieza ya el hostigamiento hacia las personas.305  

La lógica de convivencia del tradicionalismo con otras expresiones religiosas en el 
municipio de San Juan Chamula, estuvo repleta de prejuicios y rumores que contribuyeron 
con la marginalización de las familias evangélicas. La idea de que una religión distinta a la 
tradicional amenazaba la cultura tsotsil-chamula se nutrió de otro tipo de rumores, como 
que  

ellos comían carne cruda, carne humana, yo lo he visto, se reúnen, se juntan, tienen 
una olla grande, se ve como meten la mano, los pies, la cabeza y los cocinan. 
Entonces decían que esa religión come gente humana, ¡aléjense! Entonces ahí fue 
poco a poco la opresión de los pueblos, de los gobernantes de Chamula en apagar 
la fe evangélica.306  

El ejercicio de la violencia fue sostenido. Ibrahim Chechev menciona que su padre y su 
madre en algún momento fueron encarcelados, antes “fueron presentados en el pueblo de 
Chamula juntando la gente y humillándolos”. 307 Don Manuel Gómez Méndez, padre de 
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Ibrahim y yerno de Miguel Caxlán, recuerda que los caciques le decían “‘lo vas a dejar y lo 
vamos a soltar y si no, pues se queda en la cárcel’. Pero a veces mentimos pues, que vamos 
a dejar”.308 

IMAGEN 3. NOVEDADES, 25 DE ENERO DE 1968 

 

Crédito: Biblioteca Miguel Lerdo de Tejada, Fondo Archivos Económicos. 

La conversión al protestantismo, la modificación del “costumbre” en los hábitos, la 
participación dentro de los espacios públicos, y, sobre todo, la clandestinidad y 
marginalidad en la que se encontraban las pocas familias evangélicas chamulas, 
impulsaron el liderazgo político de Miguel Caxlán. Desde los primeros años de la década de 
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1960, Miguel “ve injusticias en el pueblo de Chamula de los famosos caciques, terratenientes 
y lo que hace es defender y buscar la manera de poder recuperar lo que esa gente les estaba 
robando. Y entre muchas cosas, todo se le juntó, fue que también había personas que 
desaparecían, asesinatos, sin saber quiénes eran”.309 

El asesinato del escribano Salvador López Ts’ejtol el 8 de octubre de 1965 a manos 
de los caciques marcó la militancia política de Miguel: “eso llegó a oídos de mi abuelo y 
empezó a pedir justicia, a ir a la Ciudad de México”.310 Miguel Caxlán fue de las personas que 
pidieron con mayor contundencia el esclarecimiento de la desaparición y ejecución del 
escribano, “quería aclarar todo, quién es el asesino, quién es qué hizo eso”.311 Durante el 
mandato del presidente municipal Mariano Gómez López (1971-1973), se hicieron esfuerzos 
por esclarecer los hechos, enjuiciar y encarcelar a los responsables, fue el punto de quiebre 
entre el gobierno de oposición y el grupo de los caciques.  

Sin embargo, el poder político de los caciques hizo que el Ministerio Público, de 
forma sigilosa, difundiera los nombres y paraderos de las personas que habían acusado a 
los caciques. Los abogados defensores buscaron a los denunciantes para intentar 
convencerlos de retirar los cargos, y efectivamente “los convencieron y los prisioneros 
fueron puestos en libertad junto con una carta de felicitación por parte del gobernador.”312 
Miguel Caxlán estuvo entre los obligados a retractarse:  

era la cárcel, era la Merced, ahí dice mi papá que fueron citados y estuvieron 
encarcelados un par de horas los dos, hasta que firmaron un mutuo acuerdo y 
quedaron, entre comillas, como amigos. Porque sí, porque es curiosa esta situación, 
por ejemplo, los caciques se conocían perfectamente, había relaciones buenas antes 
de que decidieran tomar la religión evangélica. […] Entonces pues sí, había una 
relación y en ese entonces cuando se enfrentaron frente a frente, lo que ocurre es 
que se dialogan, platican hasta cierto punto se quedan en paz. Y así fue como le dan 
este, como, un cese al fuego, como algo.313 

Esa “tregua” a la que se refiere Ibrahim, está relacionada con la serie de atentados que venía 
sufriendo Miguel Caxlán. Desde su conversión Miguel recibía amenazas, “mi abuelo nunca 
se dejó intimidar”. Pero a raíz de la ejecución del escribano Salvador López Ts’ejtol, las 
amenazas comenzaron a ser más violentas y con la intención de que abandonara su paraje:  

Me cuenta mi papá que dormían, o sea tenían la casa como aquí ¿no? Pero tenían 
que dormir en la montaña. No podían estar en la casa, porque los buscaban, y 
muchas veces fueron a la cárcel, o sea detenidos. De momento pues eran eso las 
amenazas ya hechas: detener a las personas que creían en la fe evangélica y 
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meterlas en la cárcel.314  

El 21 de enero de 1966, Domingo Aguilar Nachij y Miguel Caxlán fueron atacados, según el 
testimonio de Domingo Gómez Collazo:  

Aquellos creyeron que habían acabado con toda la familia. En otra ocasión, por la 
noche llevaron gasolina para quemarlos estando ellos en la casa, pero se dice que 
cuando prendían fuego a la gasolina, se apagaba por el viento y no pudieron realizar 
su cometido. Al no lograrse el propósito, Miguel Caxlán fue atacado (por el arroyo 
entre San Cristóbal y Chamula) por varios sujetos; le dispararon con armas de fuego, 
pero no lo tocó ni una sola bala. La segunda emboscada que sufrió Caxlán ocurrió 
por el camino de San Cristóbal a Chamula. Antes de llegar a la cabecera fue atacado 
por cuatro sujetos con pistola en mano, encañonándolo en la boca, en los costados 
y en el pecho; todos al mismo tiempo jalaron el gatillo, pero no disparó ninguna 
pistola y se quedaron sin hacer nada los atacantes. Por último, citaron a gente de 
otras comunidades para rodear su casa y asesinarlo de una vez. Al darse cuenta que 
estaba custodiada su casa, don Miguel se disfrazó de mujer para poder escapar y 
salió por la puerta, pasando entre los hombres, tapado con su rebozo como 
normalmente lo hacen las mujeres chamulas. Así dejó definitivamente su casa.315 

Bajo estas condiciones, decidió dejar Chamula y refugiarse en San Cristóbal de Las Casas, 
cuestión que lo enfrentó a nuevos retos, específicamente la búsqueda de vivienda digna 
para su familia. En San Cristóbal no era común que un indígena tsotsil tuviera casa, pero él 
comenzó a alquilar una casa en el barrio de Tlaxcala. Desde su perspectiva, necesitaban un 
espacio que les permitiera, de alguna manera, preservar al máximo el modo de vida tsotsil, 
“se buscaba ese espacio de campo porque la mayoría de la gente pues tiene borregos. 
Entonces para que tengan espacio con los animalitos que estaban siendo expulsados, 
necesitaban un espacio donde pudieran dejarlos los animalitos. Y así estuvieron mucho 
tiempo buscando”. 316  Don Manuel Gómez, yerno de Caxlán, recuerda que el pastor se 
preguntaba “¿Cómo vamos a estar así? Si no tenemos escrituras, nos pueden robar. Eran 
nada más tres personas que compraron el terreno y el nombre en la escritura: Miguel 
Caxlán, Domingo Hernández [y otra persona]”. 317  En ese predio comenzaron a recibir 
familias presbiterianas desplazadas. 

El retorno al poder del grupo de caciques en 1974, la prisión de los líderes del 
movimiento de oposición que ocuparon el palacio municipal entre los que se encontraba 
Miguel, y el incremento en el número de chamulas convertidos a las religiones evangélicas, 
contribuyó al sostenimiento de la estrategia de desplazamiento forzado interno. La 
violencia al interior del municipio también se radicalizó: “muchos abandonaron la religión 
evangélica y siguieron sus usos y costumbres. Pero había otras gentes que decidieron no, o 
sea no, la religión correcta, nos lo dijo don Miguel. Entonces, o te vas, te damos tantos 
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momentos, tanto tiempo, o te mueres”.318  

Miguel Caxlán se dedicó a recibir a sus hermanos expulsados y a buscar espacios 
para su asentamiento en San Cristóbal. Con apoyo económico de la Iglesia Presbiteriana y 
del Instituto Lingüístico de Verano, Miguel Caxlán pudo  

fundar colonias, hasta que reciben este rancho que se llama La Esperanza. Y cuando 
compran ese terreno, cuando ya ven como menciona mi padre, que ya va creciendo 
y ¿qué vamos a hacer cuando crezca la familia? no pues voy a pedir otro terreno y 
otro terreno, luego así así así, hasta que fue creciendo, pues vamos a cambiarle el 
nombre. En vez de ponerle Rancho La Esperanza, por qué no le ponemos Nueva 
Esperanza, como una nueva esperanza para los evangélicos que hemos salido de 
Chamula. Y así fue como se pone el nombre de la colonia Nueva Esperanza.319 

En 1977 Nueva Esperanza fue la primera colonia conformada por 185 familias de tsotsiles 
evangélicos desplazados violentamente del municipio de San Juan Chamula, y en 1980 se 
fundó Betania, en el municipio de Teopisca, con la misma lógica y organización.320 

Como fundador de la colonia Nueva Esperanza, el pastor Miguel Caxlán se convirtió en un 
líder espiritual, pero sobre todo político:  

Que si Miguel por aquí, Miguel por allá, que si los derechos humanos, que sí ¿cómo 
se llamaba? el PRODESCH,321 que en ese entonces estaba todavía funcionando y era 
lo que hacía mi abuelo, pues tratar de defender ¿no? Mandar documentos. Porque 
sí las injusticias que se estaban viviendo ya se habían salido de control, la libre 
religión pues ya no se podía ejercer. Muchos de los adeptos que se estaban 
convirtiendo al evangelio estaban siendo expulsados, incluso asesinados.322 

Para ese momento, los caciques chamulas ya lo consideraban un enemigo político, con la 
capacidad de confrontar al sistema tradicional, por lo que las agresiones fueron cada vez 
más frecuentes. Incluso se registraron varios ataques fuera de la “jurisdicción” del poder 
caciquil, “sus enemigos se sentían lo suficientemente fuertes, ya que se sabían impunes por 
estar vinculados a las autoridades priístas que dominaban en el estado en aquella época”.323 
La hostilidad contra la familia de Miguel Caxlán aumentó hasta el punto de “querer 
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eliminarlo por completo, [los caciques] deciden planear la captura de mi abuelo”. 324 Los 
caciques comenzaron a “buscar a los sicarios, cómo iba a ser, cómo lo iban a agarrar […] Y 
ahí es donde ellos determinan, buscan la manera de agarrar a mi abuelo”.325  

El 24 de julio de 1981 Miguel fue capturado “como 10:30, 11:00 de la mañana, ahí en 
Yajalón, ahí por el Ojo de Agua”.326 Según una versión, fue interceptado en un taxi rojo por 
cuatro hombres que lo golpearon para poder subirlo al auto.327 Fue trasladado a Chamula, 
donde aparentemente sus captores lo presentaron con las autoridades tradicionales y 
municipales de San Juan.  

Con la población concentrada en la plaza principal, Miguel fue desnudado, de esta 
forma lo apedrearon en medio de insultos y vejaciones. Así comenzó la tortura del pastor 
Miguel Caxlán: “Empezaron con picahielos, empezaron a picarle todo la parte del cuerpo, le 
quitaron todo lo que es la piel de la cabeza, o sea lo raparon con todo y piel, le quitaron los 
ojos, le cortaron la lengua, le mutilaron los genitales y luego pues, lo tiraron a una 
montaña”.328 Sus zapatos fueron localizados con perforaciones hechas con picahielo. Don 
Manuel Gómez menciona que “el último grito final, cuando ya todo el cuero de la cara, le 
quitaron la lengua, ya no estaba cuando lo encontramos. Lo mataron de una manera 
horrible, horrible”.329 

Al momento de la captura de Miguel Caxlán, una mujer evangélica habitante de la 
colonia Nueva Esperanza, vio lo ocurrido, “entonces se regresa y anuncia que don Miguel ya 
lo habían agarrado. ¿Cómo? Le dicen a mi mamá. Luego de mi mamá, mandan a los 
muchachos, a mis hermanos creo yo, para que le avisen a mi papá”.330 Paralelamente, otros 
pobladores de Nueva Esperanza avisaron a las autoridades, “pero las autoridades pues 
prácticamente tienen que hacer un proceso, esperar, abrir una carpeta de investigación, 
etcétera, etcétera, y en esa carpeta de investigación ya pasó tres, cuatro días, si es que bien 
te va, si no hasta meses”.331 

La gente de la comunidad se organizó para iniciar la búsqueda bajo la dirección de 
su yerno don Manuel Gómez, “ya la propia gente empezó a hacer sus propias 
investigaciones. Los propios seguidores de don Miguel Caxlán empezaron a investigar 
cómo fue y ya por medio de, de ayudas y a oídas, etcétera, localizaron el cuerpo ya sin vida 
de don Miguel Gómez Hernández”.332 Ya se sabía que la vida del pastor corría peligro, por 
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eso la reacción fue muy rápida y organizada, para “poderlo encontrar aún con vida, que era 
ya, vamos, prácticamente nulo esa, ese pensar de que vamos a encontrarlo con vida”.333 Una 
parte de la población se juntó en varios puntos de tránsito de carros entre San Cristóbal y 
San Juan, “carro que veían, carro que capturaban: y de dónde viene y a dónde va, no y 
curiosamente vinieron los que agarraron o ayudaron a agarrar. Vinieron, identificaron el 
carro, etcétera, etcétera, y dentro de ese carro a los asesinos”.334 

El cuerpo del pastor “fue enterrado con la hoja del árbol […] como el camino que pasa 
ahí, como 10 metro, 15 metro en la orilla del camino. ¿Cómo lo vieron? La luz, como está 
diciendo, porque yo empecé a buscar y hasta que lo encontré”. 335  Tras el hallazgo don 
Manuel Gómez se dio a la tarea de buscar a los torturadores y asesinos:  

Pero no es porque llevo arma, nomás mi fuerza así personalmente […] Yo antes no le 
temía nada a la muerte, yo soy como soy, no como ahorita ya viejito. Y cuando yo fui 
a agarrar al matador que lo mató a mi suegro, me dice, pero en un lugar pero de 
veras, pero escondido, muy lejo’, pero sin miedo, sin nada, ni llevo ni machete ni 
nada, solamente mi fe. Le crea a Dios que no voy a agarrar a una persona que 
inocente, que no tiene delito. Lo pido a Dios que lo voy a agarrar porque el matador 
es otro, hasta que lo agarré, hasta que estuvo en la cárcel.336 

Fueron señalados, juzgados y encarcelados Marcelo Francisco Pérez Velázquez, Nicolás 
Pérez Velázquez, Manuel Santiz Polimó y Domingo Santiz Polimó.337 Don Manuel Gómez 
identificó a Pedro Acobal como el asesino y al cacique Javier López Pérez como el 
mandante.338 Otra versión confirma que quienes capturaron a Miguel Caxlán fueron Pedro 
Acobal, su hermano, dos profesores y un habitante de la Colonia Nueva Esperanza.339 

El miedo de una agresión contra toda la Colonia Nueva Esperanza estaba en el aire. 
La población exigió a las autoridades protección y también la intervención ante el 
ayuntamiento de Chamula para detener las expulsiones y frenar la persecución.340 A pesar 
del temor, el cortejo fúnebre fue histórico: “Protestantes indígenas, mestizos y misioneros 
nacionales y extranjeros caminaron juntos, indignados y dolidos por la pérdida de un siervo 
de Dios distinguido por su fe, su lucha incansable y su valor.341 

 

 

 

 

 
333  Entrevista 20230523AGG. Anastasio Gómez Gómez, Ibrahim Chechev (nieto de Miguel Gómez Hernández, 

pastor presbiteriano), entrevistado por el MEH, San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, 23 de mayo de 2023, 42:44. 
334 Ibidem., 47:38. 
335 Ibidem., 42:44. 
336 Ibidem., 42:58. 
337 Aguilar Reséndiz, Jessica, Op. Cit., 2018. Versión reforzada por López Meza, Antonio, Op. Cit., 2002. 
338  Entrevista 20230523AGG. Anastasio Gómez Gómez, Ibrahim Chechev (nieto de Miguel Gómez Hernández, 

pastor presbiteriano), entrevistado por el MEH, San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, 23 de mayo de 2023, 42:44. 
339  “La tortura y asesinato de Miguel Caxlán”, P. Arieu Theologies Web. Consultado el 14 de febrero de 2024. 

https://lasteologias.wordpress.com/2010/04/15/la-tortura-y-asesinato-de-miguel-caxlan%C2%B4/  
340 Ídem. 
341 Ídem. 

https://lasteologias.wordpress.com/2010/04/15/la-tortura-y-asesinato-de-miguel-caxlan%C2%B4/


 
IMAGEN 4. PASTOR MIGUEL GÓMEZ HERNÁNDEZ “CAXLÁN” 

 

Crédito: Fotografía tomada del Instagram @workbyhim  

 

 

 
El Concilio Vaticano II, de vocación pastoral y ecuménica, es probablemente uno de los hitos 
más importantes de la historia contemporánea de la Iglesia católica pues significó 
movimientos bíblicos, litúrgicos y ecuménicos que se nutrieron y al mismo tiempo 
influyeron en el desarrollo de las movilizaciones sociales de la segunda mitad del siglo XX. 



 
Fue convocado en 1962 por el papa Juan XXII y concluido tres años después por el papa 
Pablo VI. El objetivo del Concilio fue “poner al día” a la Iglesia respecto a las realidades 
culturales, es decir, un aggiornamento de la institución. Se desarrolló en cuatro sesiones 
anuales y contó con la presencia de 2300 obispos, 140 congregaciones y alrededor de 300 
especialistas asesores que abarcaban los cinco continentes que consensuaron 16 
documentos, entre constituciones, decretos y declaraciones.342 Se plantearon tres temas 
fundamentales:  

● Promoción del desarrollo de la fe católica. 

● Renovación moral de la vida cristiana de los fieles. 

● Adaptación de la disciplina eclesiástica a las necesidades y métodos de los 
nuevos tiempos.343  

El Concilio, tuvo como invitados a representantes de diversas denominaciones cristianas. 
En este contexto, la Iglesia católica y la ortodoxa se perdonaron y retiraron las 
excomuniones mutuas; la católica y la anglicana reconocieron la intercomunión; e iniciaron 
un proceso de cooperación con las iglesias luteranas para hacer traducciones de la Biblia 
con hermenéuticas modernas. El impulso “democratizador” del Concilio se reflejó, en la 
posibilidad del estudio directo de los textos sagrados por parte de la feligresía, sin la 
mediación sacerdotal. También en la posibilidad de dar la misa y todas las celebraciones en 
los idiomas locales, con el objetivo de que la gente entendiera lo que hablaban los 
sacerdotes, incluso se permitió el uso de instrumentos vernáculos y la adaptación de la 
música que acompaña la liturgia.  

La renovación litúrgica, aunque en primera instancia parecía algo de menor 
importancia, es fundamental para entender el cisma con los sectores conservadores, y la 
radicalización de algunas facciones al interior de la Iglesia.344 La liturgia “es la dimensión de 
la fe cristiana que se ocupa de la praxis con Dios abarcando las formas de culto, de oración, 
de celebración; es toda expresión simbólica y pública de la fe, no sólo de la piedad 
personal”,345 es la forma en la que se manifiesta culturalmente el vínculo de los sujetos 
católicos con Dios. Este fue uno de los puntos que movilizaron a los actores conservadores 
y tradicionalistas, pues se cimentaba el sentido comunitario del culto en contraposición a 
la elitización del ejercicio sacerdotal. 

Sobre la participación mexicana en el Concilio, Roberto Blancarte señala que “en 
general, el episcopado mexicano se comportó de manera pasiva frente a los cambios y para 
algunos de ellos sus preocupaciones parecían ser otras que la renovación eclesial”. 346 El 
obispo de Cuernavaca, Sergio Méndez Arceo fue el único mexicano que se destacó por 
levantar temas con intención renovadora, sus preocupaciones giraron en torno al papel de 
los judíos en el mundo,347 la masonería, y las innovaciones que podría tener el uso del 
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psicoanálisis freudiano dentro de la institución.348 

La importancia del Concilio recayó en la posibilidad de tener un espacio de contacto y 
diálogo entre los obispos y teólogos del mundo entero. Un espacio en donde se reconocían 
las diferencias, donde se pudieron establecer las similitudes contextuales de sus lugares de 
origen, inclusive planes de acción conjunta.  

 

 
El Concilio se propuso que la Iglesia dialogara con el mundo contemporáneo, cuestión que 
implicó “no sólo rejuvenecer las estructuras concretas de acción de la Iglesia, renovando la 
organización desde la función de los obispos hasta en la vida parroquial”.349 Esto generó la 
incorporación de nuevas reflexiones, como la teología política o la de la liberación, es decir, 
hay una modificación en las formas en las que la institución abordaba los problemas 
sociales.  

A nivel latinoamericano, los obispos del continente iniciaron un proceso de 
organización que posibilitó compartir experiencias, a través de reuniones organizadas por 
el Consejo Episcopal Latinoamericano (CELAM). En este espacio de interlocución se decidió 
la organización de encuentros orientados a la implantación de las directrices conciliares en 
el continente.  

En 1967 se publicó un documento que puede considerarse como expresión del 
nuevo rostro de la iglesia, la “Declaración conjunta de los obispos del Tercer Mundo”, donde 
fundamentalmente se exponen las preocupaciones pastorales postconciliares. Insertaron a 
la Iglesia latinoamericana en la guerra fría y proclamaron la independencia de la Iglesia 
frente a cualquier régimen, “la Iglesia no está casada con ningún sistema, cualquiera que 
sea, y mucho menos con ‘el imperialismo internacional del dinero’, como no estaba con la 
realeza o el feudalismo del antiguo régimen y como tampoco estará mañana con tal o cual 
socialismo”. 350  Siguiendo las teorías sociológicas de la época, advirtieron que el mundo 
exigía el reconocimiento de la dignidad humana y la igualdad social, por lo que los cristianos 
“no pueden dejar de adherirse a este movimiento, aunque tengan que renunciar a sus 
privilegios y a sus fortunas personales, en beneficio de la comunidad humana, en una 
socialización mayor”.351 

A partir del mensaje conciliar, se llevó a cabo la segunda reunión del CELAM en 
Medellín, Colombia, del 24 de agosto al 7 de septiembre de 1968. Un año que significó la 
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irrupción de movimientos estudiantiles y contraculturales, la proliferación de grupos 
guerrilleros, y la implantación de la Alianza para el Progreso impulsada por un presidente 
estadunidense católico que se proponía “lograr el desarrollo e integración del 
continente”. 352  Paralelamente se consolidaron regímenes autoritarios, militares y de 
Seguridad Nacional.  

El tema central fue la transformación de la Iglesia latinoamericana a la luz del 
Concilio Vaticano II. Para esto, se elaboró un Documento Base donde se insistió en que era 
innegable el clima revolucionario, “que exige transformaciones globales audaces, urgentes, 
profundamente renovadoras”.353 Postura reforzada por el análisis de las condiciones de vida 
de los pueblos del Tercer Mundo. No se dejó de lado la autocrítica, el documento afirmaba 
que “la Iglesia latinoamericana en su conjunto no se había preocupado de manera 
suficiente de las cuestiones sociales y que, en ese sentido, no habían alentado la función 
profética de los religiosos”.354  

Medellín significó la fundación de un modelo de ejercicio episcopal, consolidado y 
enriquecido con el ejercicio pastoral posterior. Se reconoció el derecho de formar 
organizaciones para “manifestarse como sujeto social y político colectivo capaz de 
participar y efectuar transformaciones sociales”.355 Se identificó el impacto de los discursos 
revolucionarios contemporáneos, por ejemplo, respecto al papel opresor de las oligarquías 
y la necesidad de refundar una Iglesia nacida del pueblo y para el pueblo. A la luz de la 
ejecución del sacerdote y guerrillero colombiano Camilo Torres ese mismo año, se discutió 
profundamente la legitimidad de la insurrección y la identificación de lo que el episcopado 
latinoamericano llamaría “violencia institucionalizada” o “tiranía de las estructuras”.356   

 

 

Una de las consecuencias más importantes del encuentro en Medellín, a nivel teológico y 
pastoral, fue la elaboración de lo que llamarían Teología de la Liberación. Los teólogos 
latinoamericanos partieron del cuestionamiento sobre el por qué siendo un continente 
mayoritariamente católico, existían tantas injusticias sociales. Se preguntaron si había una 
mala predicación del Evangelio o una tolerancia que contribuyó a la justificación de la 
opresión frente a la dominación y la explotación.  

El teólogo peruano Gustavo Gutiérrez definió a la teología como “una reflexión crítica 
sobre la práctica a la luz de la palabra de Dios, una reflexión sobre cómo las estructuras 
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sociales tratan al pobre y la forma en que operan la Iglesia y los cristianos”.357 Leonardo Boff 
asentó que su propósito era alcanzar la transformación de la sociedad, ponerle fin a la 
marginación social, económica y política a partir de la toma de conciencia y la movilización 
de los pobres a través de la reflexión cristiana. El obispo brasileño Helder Camara habló 
sobre la “espiral de la violencia”, identificó la presencia de movimientos armados en el 
continente como respuesta organizada a otro tipo de violencias, de carácter estructural. Sin 
justificarlos del todo, sugirió enfocarse en el estudio y combate de la violencia estructural. 
Con todos estos elementos y aportaciones, se elaboró el cuerpo de lo que se conoce como 
Teología de la Liberación.  

A su regreso de Medellín, los obispos mexicanos organizaron el I Congreso Nacional 
de Teología sobre Fe y Desarrollo, realizado en la Ciudad de México en el mes de noviembre. 
Con una asistencia de alrededor de 700 asistentes, los debates ya contaban con una 
reflexión en torno a la Teología de la Liberación. Sin embargo, a partir de varios testimonios 
se hizo hincapié en que casi todos los sacerdotes, obispos y religiosas, sobre todo de 
regiones rurales e indígenas, ya tenían contacto con esta situación de marginación y 
opresión. Fray Gonzalo Ituarte menciona para el caso de la Diócesis de San Cristóbal de Las 
Casas que  

No fue que tuviéramos un modelo de Teología de la Liberación para meternos, nos 
metimos, simpatizamos con sus luchas, sus causas, sus razones. Y el estar en el 
camino de su liberación nos hizo ir reflexionando y tomando a teólogos de la 
Liberación que consolidaban la visión. Don Samuel decía: “a mí no me interesa la 
Teología de la liberación, me interesa la liberación, porque eso es el Evangelio”. Y 
evidentemente así entendimos el Evangelio, en la medida en que se vio como la 
palabra de Dios fecundaba la vida de estos pueblos, los fortalecía, los articulaba, les 
permitía articularse en la defensa de sus derechos y su dignidad, se vio el gran poder 
que tiene el Evangelio, que está enraizado, inculturado, y transforma realmente la 
vida de la gente.358 

El contacto con la gente hizo que muchos sacerdotes cambiaran el lugar social de la Iglesia, 
su opción fue por los pobres, abandonaron las relaciones con los poderes políticos y 
económicos y se enfocaron en construir alternativas junto al pueblo oprimido: “surge del 
Evangelio vivido en serio, iluminado por cosas como Concilio y la reunión de Medellín, el 
sentido de la opción, profundamente evangélico que es identificarse con los oprimidos de 
la historia”.359 En este contexto se da una efervescencia del trabajo misionero, su centralidad  
trajo como consecuencia que la diócesis de San Cristóbal se reformulara. En 1975 en un 
Sínodo Diocesano, el obispo se pronunció a favor de la opción por los pobres, tomando en 
cuenta la experiencia y posición de todos los que conformaban la diócesis (sacerdotes, 
religiosas, misioneros y misioneras, seglares). Es decir, también se generó un cambio en la 
estructura jerárquica y en el modelo de toma de decisiones de la Iglesia a nivel diocesano. 
La Iglesia tenía que responder a la realidad y no al revés.  

En este sentido, a partir de las reflexiones de los misioneros de Chiapas se planteó la 
posibilidad de consolidar una Iglesia Autóctona. Para esto, analizaron las estructuras de la 
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institución que serían válidas para este proyecto. Al mismo tiempo, se plantearon la 
necesidad de estudiar “los modos autóctonos” de organización de los pueblos indígenas, 
para lo cual establecieron vínculos con académicos, antropólogos y sociólogos que 
contribuyeran al entendimiento de las culturas indígenas. Es decir, se pretendía que la 
Iglesia asumiera las estructuras organizativas de los pueblos, de ahí la importancia del 
proyecto de expansión del diaconado en las regiones de mayoría indígena, como Chiapas, 
Guerrero y Oaxaca.  

La Iglesia autóctona fue definida como “la organización eclesial comunitaria, nacida 
de los valores positivos de la cultura, que elige democráticamente a sus ministros de 
acuerdo con la necesidad sentida y expresada comunitariamente.”360 La Iglesia autóctona 
podía ser indígena o mestiza, porque tenía que ser encarnada, inculturada. En el fondo, este 
proyecto proponía la participación de los catequistas y diáconos locales, indígenas o 
mestizos, para reorganizar la estructura y la jerarquía de la Iglesia mexicana.   

A nivel nacional, se conformaron regiones para la organización pastoral a partir de la 
semejanza en los perfiles de las comunidades que atendía cada diócesis. Por ejemplo, la 
región Pacífico-Sur vinculaba a Oaxaca, Chiapas y Guerrero. La reunión de los obispos que 
enfrentaban problemáticas semejantes permitió profundizar en temas como el 
narcotráfico, o los proyectos de construcción de infraestructura que afectaban a la zona. 
Había circulación entre diócesis para participar en reuniones, para compartir los avances en 
los planes pastorales e intercambiar experiencias. 

 

 

El caso de la diócesis de Cuernavaca también es interesante para entender cómo se 
construyó la Iglesia mexicana progresista. Según el padre Baltazar López Bucio, la mirada 
del obispo Méndez Arceo desde su designación hasta su participación en Medellín, estaba 
puesta en Europa. La influencia de Lemercier y de las nuevas corrientes académicas de 
análisis de la realidad estaban atravesadas por una perspectiva que no se ajustaba del todo 
a la realidad mexicana. Medellín impactó en la posición de la diócesis de Cuernavaca:  

El 22 de septiembre de 1968 dio el campanazo cuando [el obispo Sergio Méndez 
Arceo] hace una crítica muy fuerte al gobierno. Esa homilía es clave porque ahí hay 
una ruptura de don Sergio, de eurocéntrico se vuelve mexicano, podríamos decir. 
Porque le interesaba la educación. Él era conservador y fue encargado por el 
Episcopado antes de que cambiaran, de la educación, y tuvo problemas con López 
Mateos, por los libros de texto, por ejemplo.361 

La solidaridad con el movimiento estudiantil mexicano, que ya había escalado los niveles 
de violencia, fue la irrupción formal de esta Iglesia renovada en el campo político. La homilía 
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fue publicada en el periódico Excélsior y tuvo circulación nacional. Don Sergio escribió:  

Lamento la falta de continuidad en el diálogo no acertadamente iniciado, único 
escaparate para la crisis de autoridad y de obediencia; espero contra toda esperanza 
la superación de la intransigencia e incomprensión comunes; me imagino la 
información y consulta honestas y abiertas para la opinión pública desorientada. […] 
Me deprime el desvanecimiento en mi mente de la imagen posrevolucionaria de mi 
país, que parece estar cediendo el lugar a un estado prerrevolucionario como tantos 
otros, con los cuales se tiene que enfrentar la Iglesia en nuestra América Latina.362 

La iglesia conciliar mexicana se constituyó desde 1968 en un actor político de izquierda, y 
en esa medida fueron considerados por el Estado autoritario mexicano.  

 

 

Al interior de la institución eclesiástica se discutió la opción armada. Al menos desde 1965 
el territorio mexicano contaba con la actividad político militar de diversas organizaciones, 
urbanas y rurales. El impacto centroamericano y el ejemplo de los cristianos que asumieron 
una posición política activa en las guerras civiles y contrainsurgentes en Nicaragua, 
Guatemala y El Salvador, marcaron la trayectoria de varias diócesis en México. Fray Gonzalo 
Ituarte comenta que vieron “el surgimiento y el éxito de esas revoluciones y al mismo 
tiempo su fracaso, porque viene la contraofensiva y la destrucción de esas naciones es 
impresionante. Es un crimen de lesa humanidad de Estados Unidos y de las élites locales 
que destruyeron la identidad de los pueblos”. 363  Por eso, institucionalmente decidieron 
mantener distancia. 

Desde la diócesis de Cuernavaca, el padre Baltazar López Bucio menciona que 
nunca se discutió la opción armada para la Iglesia, pero recuerda que la confianza en el 
trabajo de las diócesis progresistas hizo que éstas jugaran un papel en la mediación de 
conflictos. El cobro de rescates por secuestros fue muy frecuente, “a mí me tocaron tres o 
cuatro, la primera fue la del rector de Chilpancingo, me tocó recibir el dinero y llevárselo a 
Don Sergio”.364  

A pesar del trabajo del obispo y los sacerdotes de la diócesis de Cuernavaca para la 
liberación de los secuestrados, don Sergio FUE enfático en su crítica al discurso 
revolucionario del secuestro, le parecía ambiguo, “no moviliza al pueblo, por ser 
subterráneo, por no contribuir a un análisis crítico concientizador, por ser fácilmente 
contaminable, por provocar la represión, por no aparecer como tribunal popular justo”. 
Apuntó al hecho de que la elección de la Iglesia como intermediarios en estas situaciones 
“puede ser visto como un indicio de que se reconoce y se aprecia nuestro servicio 
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evangélico liberador”, pero también puede malinterpretarse como la complicidad de 
“acciones tenidas como criminales”. Aunque nunca se negó a la negociación con los grupos 
armados, exhortó a los secuestradores a desistir de ese medio “inadecuado para la 
transformación de la sociedad y la creación del hombre nuevo”.365 

A nivel de base, el contacto entre sacerdotes, misioneros y misioneras, diáconos y 
seglares, con los movimientos armados fue una constante. La relación en los espacios de 
organización se dio de manera menos mediática y más cotidiana. Rafael Reygadas Robles-
Gil, por ejemplo, menciona que durante su participación en diversas cooperativas y 
proyectos comunitarios de la región del pedregal de San Nicolás Totolapan en la Ciudad de 
México, recibieron varias visitas de militantes de la Liga Comunista 23 de Septiembre. 
Llegaron a decirles “que ellos ya habían mascado balas y que lo que hacíamos no servía, 
que era necesario hacer la lucha armada”. Tras la discusión de la propuesta por parte de los 
vecinos, llegaron a la conclusión de que respetaban su opción,  

pero no es la nuestra. Nosotros vamos por el camino del derecho a la tierra, derecho 
al agua, el derecho a la salud, el derecho a la educación. Respetamos lo que ustedes 
hacen, pero la gente dijo no, no queremos entrar. Pero sí hubo la invitación en toda 
esta época de los grupos armados para los grupos organizados de movimientos 
sociales.366 

 

 

La primera crítica a lo que genéricamente se conoce como Teología de la Liberación, no 
provino del Vaticano sino del Informe Rockefeller en 1969.367 El documento consideró que 
las instituciones militares y la institución católica, por su sólida historia de colaboración con 
las oligarquías latinoamericanas contribuyeron con episodios largos de estabilidad y control 
social. Ambas instituciones, aunque representativas de la tradicional fuerza conservadora, 
se veían impactadas por los cambios geopolíticos y culturales. En el caso de la Iglesia 
católica latinoamericana, a partir del Concilio Vaticano II y de la reunión de obispos en 
Medellín, iniciaron procesos de renovación, esa beligerancia encendió un foco rojo sobre la 
institución.368  

Junto a los peligros del “idealismo de la juventud”, la Iglesia católica estaba “entre las 
fuerzas en favor del cambio social y político en las otras repúblicas americanas”. Para 
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Rockefeller, la Iglesia “ya no era un aliado seguro para los EE UU”,369 pues varios de sus 
elementos contribuían con la inestabilidad social del continente. Para contrarrestar su 
innegable influencia, el documento recomendaba la introducción de iglesias protestantes 
y evangélicas, mucho más afines ideológicamente a los intereses estadounidenses.  

Años después, en la década de 1980, se redactaron los Documentos de Santa Fe, 
“base de la doctrina ético-religiosa de la administración Reagan para el continente 
latinoamericano”.370 Volviendo a los principios de la Doctrina Monroe y a la perspectiva del 
inminente inicio de una “tercera guerra mundial” provocada por los avances soviético-
cubanos en el continente, estos documentos recomendaban “combatir por todos los 
medios a la Teología de la Liberación y controlar los medios de comunicación de masas para 
contrarrestar la mala imagen de los EE UU en la región”.371 La Teología de la Liberación fue 
considerada un instrumento político contra la propiedad privada.  

En el terreno práctico, en abril de 1981 se creó el Instituto de Democracia y Religión, 
institución que aglutinaba a todas las iglesias evangélicas de perfil fundamentalista para 
centralizar el financiamiento de las misiones en el continente. Paralelamente, como política 
de Estado, hacían contribuciones económicas a la jerarquía conservadora de América 
Latina; se tiene noticia de las reuniones sostenidas entre Reagan, Juan Pablo II, los 
consejeros de seguridad nacional del presidente estadounidense y algunos cardenales y 
arzobispos conservadores.372 La posición del Vaticano configuró “una tenaza alrededor de 
los ideólogos y curas de la Teología de la Liberación”, situación constatada durante las giras 
de Juan Pablo II por el continente convulsionado por las guerras contrainsurgentes. El 
entonces cardenal Ratzinger fue uno de los estudiosos del fenómeno liberacionista y quien 
cimentó la posición de la Iglesia anticomunista encabezada por el Papa.373  
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Una parte de la Iglesia católica mexicana, como se observó, se constituyó como un 
interlocutor político y un enemigo del Estado, en el momento en que, además de hacer 
críticas públicas al gobierno, hicieron explícita su opción preferencial por los pobres. Se 
identificó un circuito de diócesis que trabajaron en este sentido y sobre las cuales se tendió 
una red de vigilancia y hostigamiento. A partir de los casos seleccionados para este 
apartado se observaron violaciones graves a derechos humanos en todos los niveles de la 
jerarquía católica, es decir, violencia contra obispos, sacerdotes, religiosas, catequistas y 
seglares. El tipo de violencia responde a los contextos particulares, el cacicazgo en regiones 
indígenas y afromexicanas, los grupos de ultraderecha opositores a la modernización de la 
institución religiosa y las fuerzas de inteligencia y seguridad se destacan en la ejecución de 
las violencias. La estrategia identificada corresponde a las tácticas contrainsurgentes 
similares a las emprendidas contra las OPM donde el punto clave fue la vinculación de los 
católicos con grupos guerrilleros. 

 

 

Al señor obispo de la Diócesis de San Cristóbal, que retire 
inmediatamente al presbítero Leopoldo Hernández, antes 

de que nuestra comunidad entera reaccione en una forma 
que acarrearía consecuencias lamentables 

Caciques chamulas 

 

La diócesis de San Cristóbal de Las Casas a través de la Misión Chamula fue otro de los 
actores fundamentales para comprender las transformaciones políticas y las violaciones 
graves a los derechos humanos contra las disidencias religiosas en los Altos de Chiapas 



 
entre 1965 y 1990. La violencia contra los católicos en el municipio de San Juan Chamula es 
histórica, se remonta a la época colonial, sin embargo, fue entre 1964 y 1976 con una Iglesia 
que se pretendía autóctona desde una perspectiva postconciliar, que tal violencia adquiere 
otras características como a continuación se esboza. 

La comunidad chamula está regulada a partir de un sistema civil-político-religioso de 
carácter cerrado, la presencia de elementos externos, en este caso miembros de la Iglesia 
católica dependientes de la diócesis de San Cristóbal, representó un desafío. Desde la 
perspectiva diocesana, existía una discrepancia respecto a las creencias chamulas 
centradas en el “politeísmo” y la “gran confusión de símbolos, ritos y creencias de la religión 
primitiva de los indígenas con la religión católica”. En ese sentido, la Iglesia católica no 
aceptaba la “poligamia, el alcoholismo ritual, la adoración a los santos, los asesinatos por 
sospecha de brujería, ni la curandería fraudulenta”.374  

Por su lado, los chamulas no aceptaban los sacramentos, “porque no conocen ni 
comprenden”. De hecho, el bautismo era -y sigue siendo- el único sacramento asimilado a 
sus prácticas religiosas, aunque eso no era garantía de que el ritual se siguiera según la 
liturgia católica. Tampoco aceptaban la enseñanza de la doctrina, la formación de 
catequistas, la oración común, la confesión privada, la comunión, la presencia del sacerdote 
en el pueblo, la autoridad del cura, el carácter privativo del presbiterio y las innovaciones en 
la liturgia, específicamente el oficio de la misa de frente a la feligresía y dando la espalda a 
los santos.  

Para el establecimiento de un programa de acción pastoral, la diócesis observó que 
la densidad demográfica y la consecuente falta de tierras para sembrar y pastorear, así 
como la asfixiante actividad de usureros y enganchadores, eran dos elementos claves para 
entender la conflictividad social en la región. A partir de este balance, la Misión Chamula fue 
inaugurada el 13 de mayo de 1966. El trabajo misional del equipo encabezado por el 
presbítero Leopoldo Hernández “Polo”, se enfocó en la evangelización, la formación de 
catequistas, y educación de la población.375  

Para que estos objetivos adquirieran sentido según el balance de la conflictividad 
social en Los Altos, la Misión se enfocó en cuatro proyectos: una caja de ahorro popular, que 
facilitara préstamos de dinero a bajo rédito, con un capital inicial proveniente de la Catholic 
Relief Services;376 la construcción de escuelas de oficios como la sastrería, artesanía y la 
economía doméstica, cuyo objetivo era expandir las opciones laborales de la población; la 
creación de una granja experimental para mejorar los sistemas de crianza de animales 
domésticos, para lo cual se construyeron chiqueros, gallineros y conejeras; 377  la 
construcción de una escuela nocturna en la cabecera municipal que incluía la 
alfabetización en español para la formación de jóvenes promotores de la comunidad.  

El equipo destacado para la misión por el obispo Samuel Ruiz García estuvo 
conformado por el padre Leopoldo Hernández, el seminarista Juan León, el profesor Carlos 
Muñoz, el joven tsotsil Juan Jiménez Guayampatz (coordinador de los parajes cristianos), 
tres religiosas de los Sagrados Corazones de Jesús y de María (Violetas), dos catequistas 
hombres (maestros de sastrería y promotores de alfabetización), dos catequistas mujeres, 
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así como familiares del padre Polo.378  

Aunque la instalación de la Misión fue aprobada por las autoridades tradicionales, 
los principales impusieron una serie de restricciones a las actividades de los católicos: 

1. Quedaba prohibida cualquier labor de proselitismo, es decir, tenían prohibido salir a 
ningún paraje.  

2. No podrían promover la construcción de capillas o ermitas en ningún paraje del 
municipio.  

3. Se aceptaría la presencia de un grupo reducido de católicos externos a la comunidad 
chamula.  

4. No podrían interferir en los rituales tradicionales chamulas.379    

A pesar de las restricciones y el incremento de las amenazas de muerte, la Misión Chamula 
desarrolló una serie de programas entre 1966 y 1969 que incomodaron a los caciques y 
autoridades municipales. La formación de catequistas tsotsiles con miras a la consolidación 
de un clero indígena fue quizá uno de los proyectos que representaron una amenaza real 
al poder de los principales, pero también a las facciones conservadoras de la Iglesia católica. 
Descentralizar los servicios religiosos resultaba peligroso para el control férreo que ejercían 
las autoridades religiosas tradicionalistas.  

En abril de 1969, la Misión hizo un balance de sus avances hasta entonces, entre los 
que se cuentan la formación de 830 cristianos, 15 catequistas, un sacerdote nacido en el 
municipio, la administración de un templo ceremonial, consolidación de cinco centros de 
reunión al aire libre, y reuniones trimestrales de catequistas. 380  Aunque estos números 
pueden resultar menores, considerando que la población del municipio era de alrededor 
de 40 mil personas, representaron un progreso significativo para la misión evangelizadora 
en el contexto de hegemonía del catolicismo tradicionalista.381 También evaluaron que “se 
necesitarán más de cincuenta años para que la doctrina católica llegue a producir una 
verdadera rotura del sentimiento religioso de dicha comunidad”.382 

Desde la instalación de la Misión, la violencia fue cotidiana. Las Madres Clarisas, por ejemplo, 
fueron quienes, a través de la enseñanza de la doctrina, abrieron el camino para el trabajo 
de la Misión pues se instalaron en el municipio incluso antes de 1965. Las amenazas y la 
presión para que abandonaran el lugar, orillaron a que el obispo Samuel Ruiz ordenara su 
traslado a La Candelaria, probablemente uno de los parajes con mayor presencia católica. 
En junio de 1966 tuvieron que huir.383  

A finales de octubre de 1966, el padre Polo fue avisado de que las autoridades de 
Chamula acudirían a La Candelaria a destruir la capilla que recién habían construido. 
Enterado de la amenaza, el obispo Samuel Ruiz envío al padre Ernesto Bañuelos y al padre 
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Juan Bermúdez (hablante de tsotsil), para acompañar al padre Polo. Llegaron al paraje por 
la mañana y encontraron alrededor de 200 católicos reunidos con las autoridades y 
caciques de Chamula, que iban acompañados de unas 700 personas de parajes vecinos. 
Los caciques Salvador López Castellanos “Tuxum”, Salvador Gómez Osow y Domingo Lunes 
Chaquilchij, entonces presidente municipal, encabezaron la reunión. En el Boletín de la 
Misión Chamula, se informó que “el consejo de los ancianos ha prohibido al sacerdote de la 
Misión, bajo peligro de muerte, que celebre fuera del templo (centro ceremonial) ni en 
ningún lugar del país de la tribu, tampoco puede enseñar la religión cristiana fuera del 
pueblo de San Juan”.384 

Según Gabriela Robledo, durante esa confrontación los catequistas fueron 
“maniatados y las mujeres encerradas en la capilla. Se intentó encarcelar a los aprehendidos 
y violar a las mujeres”. 385  La presencia de los sacerdotes contuvo que la situación se 
desbordara: 

Los padres les hablaron de la Constitución y la libertad de cultos, pero ellos dijeron 
que valía más la ley del machete. Discutieron unas dos horas llegando a insultos, 
amenazas y gritos. El Juez de Chamula Miguel Tushnich amenazó de muerte a todos 
los católicos. Las mujeres asustadas lloraban; el padre Polo con un Crucifijo en la 
mano dijo que cayera la maldición sobre los jefes que habían organizado esta 
oposición. Ellos estuvieron a punto de matar al Padre y se contuvieron cuando él 
gritando que lo mataran pero que dejaran en paz a los católicos, les lanzó el crucifijo 
que se rompió en el suelo.386 

A raíz de este acontecimiento, los caciques prohibieron que el padre oficiara misa fuera del 
templo de San Juan y se le asignó un “sacristán que en realidad era un vigilante”. 387 
Inmediatamente después, los pobladores de los parajes de La Candelaria y San Antonio de 
Las Rosas tramitaron su separación de San Juan Chamula y su incorporación a San Cristóbal 
de Las Casas.388 

En 1967 se establecieron en Chamula tres Hermanas Violetas (misioneras 
catequistas). Se dedicaron a visitar casa por casa algunos parajes, como Saclamantón, 
donde se enfocaron a la catequesis de las infancias. En un informe sobre las agresiones 
contra la Misión, se registró que era normal que recibieran insultos durante sus trayectos. 
Los padres de las niñas y niños prohibieron que se aproximaran a las religiosas alegando 
que las Hermanas eran protestantes. En el paraje Catishtic, el presidente municipal y 
cacique Domingo Lunes Chaquilchij, difundió la versión de que las madres iban a los 
parajes, los miércoles, días malos para la tradición chamula: “Domingo Lunes las llamó y les 
dijo que no volvieran a ir. Las Madres Violetas salieron de Chamula. Las habían amenazado 
con secuestrarlas en el monte”.389  

En marzo de 1968, fue emboscada una comisión de religiosos cuando regresaban 
del paraje de Tenejapa en donde efectuaron un casamiento. La comisión estaba 
conformada por el padre Felipe Blanco y tres religiosas de las cuales se desconoce el 
nombre, una de ellas estadounidense. Viajaban en un Jeep que se descompuso en el 
camino, por lo que tuvieron que dejarlo, “al pasar por el paraje chamula ‘Las Ollas’ fueron 

 
384 Iribarren, Op. Cit., 2016, p. 32. 
385 Robledo, Op. cit, 1997, p. 64. 
386 “Cuestionario”, AHDSC, Fondo Curia-Sagrario, Carpeta 1, Expediente 3, foja 2, s/f. 
387 Robledo, Op. Cit., 1997, p. 65. 
388 La petición fue aprobada favorablemente en 1967.  
389 “Cuestionario”, AHDSC, Fondo Curia-Sagrario, Carpeta 1, Expediente 3, foja 2, s/f. 



 
asaltados por Juan Gómez Coquish y un grupo de chamulas armados; el padre no pudo 
defenderse y le pegaron, así como a la religiosa americana que cayó derribada al suelo; 
mientras el Padre hablaba las religiosas lograron huir corriendo y después escapó el Padre 
Felipe”. Días después las autoridades municipales recogieron el Jeep sin radio. Los padres 
acudieron a las autoridades hasta que les fue devuelto el radio. Las religiosas no volvieron a 
San Juan.390  

 

IMAGEN 6. PORTADA DEL LIBRO MISIÓN CHAMULA DE FRAY PABLO IRIBARREN 

 

Crédito: Fotografía de portada pertenece al Archivo Editorial Fray Bartolomé de las Casas A.C. 

El 2 de septiembre de 1969, en el paraje Las Ollas, a las 7 de la noche aproximadamente,  

Asesinan a balazos y machetazos a Dominga de la Cruz Pozol (de unos cuarenta 
años) y a su hijo Santos Ich, de ocho años, dejando herido a otro de sus hijos, un niño 
de 10 años, escapando de la suerte su hija de cinco años que se escondió debajo de 
la cama, y una hija de 22 años (Manuela) que salió huyendo brincando la tranca; días 
antes habían amenazado a Dominga con matarla por el hecho de estar aprendiendo 
la doctrina [católica] en Candelaria. Ella era la única persona de Las Ollas que se 
había hecho católica y se preparaba para su Primera Comunión.391 

El padre Polo enfatizó que “era la única familia cristiana de dicho paraje”, 392  y se 
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encontraban en vísperas de realizar su primera comunión. 

Un día después, el 3 de septiembre por la noche, los cadáveres fueron trasladados a 
Chamula y “quedaron tirados en el suelo de la Presidencia toda la noche”. El 4 de 
septiembre por la mañana, a pesar de los rumores de que iban a matar al Padre Polo, se 
dirigió a la presidencia municipal para rezar ante los cadáveres y gestionar que los 
enterraran en el panteón municipal al día siguiente:  

La muerte de estas personas coincide con el intento de expulsar al Padre y con las 
amenazas de muerte al mismo, y atemorizan a los católicos de todo el municipio. 
Las autoridades de Chamula hacen unas diligencias tan confusas y enredadas que 
no las puede entender el juez de San Cristóbal, y exigen el pago de setecientos pesos 
a los familiares de los muertos, por el servicio de los camiones de Chamula que 
fueron con las autoridades a traer los cadáveres a Las Ollas.393 

En septiembre de 1969 caciques, alférez, mayordomos, sacristanes y alrededor de 500 
firmas y huellas dactilares, presentaron una denuncia formal ante la Secretaría del 
Patrimonio Nacional, donde expusieron que “a nuestro modo de entender, el señor 
presbítero Leopoldo Hernández, ha cometido actos en perjuicio del patrimonio de la nación, 
y además en perjuicio de la unidad cultural de nuestra comunidad indígena de Chamula”.394 
En primer lugar, los firmantes argumentaban que el padre Polo fue impuesto por el obispo 
Samuel Ruiz sin el consenso de las autoridades tradicionales. Como consecuencia, 
destacaron que el presbítero desconocía la cultura chamula, específicamente el culto a sus 
dioses, dejando en “peligro inminente el sentimiento religioso de nuestra comunidad”.395  

El desconocimiento propició la ejecución de una serie de modificaciones 
estructurales dentro del Templo de San Juan (construcción de 15 porquerizas, gallineros y 
conejeras, sanitarios, un tanque de agua, lavaderos, cocina, comedor y dormitorios). 
Argumentaron que estas construcciones no convivían armónicamente con el estilo 
arquitectónico del lugar, imposibilitando la realización de la costumbre heredada por los 
antepasados, dejando un ambiente de “impurezas y malos olores”.396  

Denunciaron la supuesta especulación del sacerdote con el transporte de personas 
entre parajes y municipios. Para los firmantes de la denuncia, esta situación se entendió 
como una forma de “rompimiento de nuestro equilibrio económico”.397 Existe la referencia 
de que el padre Polo daba “aventones”, durante sus viajes entre San Felipe, Tenejapa, 
Huixtán, San Pedro, Santa Catarina y San Cristóbal.398  En ese mismo sentido, la enseñanza 
de oficios fue señalada como una forma de explotación directa por parte de la Misión 
Chamula, además de “perjudicar la economía de nuestra cooperativa de transportes y de 
los pocos artesanos que viven de esta actividad”.399 El último agravio identificado por las 
autoridades tradicionales fue que el padre permitió que turistas y extranjeros tomaran fotos 
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a cambio de una limosna: “Especula hasta con nuestro sentimiento religioso”.400 

Además de solicitar la intervención inmediata de la secretaría del Patrimonio 
Nacional y el retiro inmediato del padre Polo, los firmantes emitieron una amenaza:  

Como no estamos dispuestos a romper nuestra tradición ancestral, por satisfacer la 
voracidad mercantil del Presbítero Leopoldo Hernández, que rompería en forma 
definitiva nuestro sentimiento religioso que ha dado unidad cultural a nuestra 
comunidad ininterrumpidamente; antes que nuestra comunidad entera reaccione 
en una forma que acarrearía consecuencias lamentables, con apoyo de la garantía 
Social que consagra el Artículo 24 de la Constitución General de la República.401  

Esta denuncia deja en evidencia que la preocupación de los caciques giró en torno a los 
ataques al monopolio económico de los principales, y a la formación de liderazgos católicos-
políticos en el municipio.  

La reacción del padre Polo ante las acusaciones, fue la elaboración de una 
contradenuncia ante las autoridades municipales, identificando a los caciques Domingo 
Lunes Chaquilchij y Juan Gómez Osow (entonces presidente municipal), como instigadores 
de la destrucción de las construcciones del templo, así como de amenazas de muerte y 
otras injurias. Solicitó la intervención “para que les haga ver que están infringiendo las leyes 
de la Nación sobre la seguridad y el respeto a los ciudadanos y de los bienes Federales. 
Ruego a usted que amoneste a dichas personas y les haga responsables de cualquier 
atropello que se pueda cometer en este sentido”.402  

En la misma “contradenuncia”, el padre Polo advirtió que en caso de que no se 
tomaran medidas y “estas personas continúen en su labor de agitación” contra los 
colaboradores de la Misión Chamula, “ya hay personas indicadas en distintos lugares que 
tramitarán inmediatamente ante las autoridades superiores de la federación para que estos 
disturbios cesen completamente”.403 

Durante los tres años que el padre permaneció en San Juan fue constante el rumor de que 
querían sacarlo por la fuerza. En el análisis que hizo la diócesis sobre la situación, 
identificaron que el conflicto era político y no respondía a la “voluntad del pueblo”, como se 
mencionó en el documento de denuncia dirigido a la Secretaría del Patrimonio Nacional. 
Eran “los jefes políticos cuya voz es obedecida y secundada por temor, como en cualquier 
cacicazgo o bajo cualquier dictadura”. 404  El padre Polo mencionó que las personas del 
pueblo se acercaban para pedir el bautizo de sus hijos, para pedir medicinas o para solicitar 
una consulta; incluso decía que pedían préstamos, o algún favor. Es decir, existía una 
interacción diferente a cómo lo denunciaron los caciques. 

Además de la actividad pastoral, se tiene información sobre el acompañamiento del 
padre Polo a varios chamulas para exigir el esclarecimiento de ciertos delitos. El cacique 
Juan Gómez Osow consideró que 
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No es un sacerdote bueno como el anterior405 y en una de sus visitas a la presidencia 
le dije: ¡Aquí es la presidencia municipal, el asunto del municipio aquí se determinan 
con las autoridades de la iglesia y por eso no tiene por qué meterse aquí! Así le hice 
entender al padre Polo pero no obedeció.406 

Asumieron que el conflicto no era religioso, o una confrontación directa entre dos religiones, 
sino un conflicto económico y político, donde los caciques veían amenazada su hegemonía 
en el municipio. El factor económico era el más determinante, pues los principales se 
enriquecían a costa del pueblo chamula 

con manejos sucios en su favor parte [con la elaboración de licores en almacenes] 
clandestinos; el transporte y venta de bebidas alcohólicas (han cometido crímenes 
y han tenido dificultades aparentes con otras autoridades por esto); el agiotismo 
consistente en prestar dinero con elevados réditos al pueblo chamula; el tráfico de 
braceros chamulas que van a trabajar en las fincas cafetaleras de tierra caliente; el 
control de curanderos y la participación de utilidades en sus ganancias y en la 
distribución de velas, refrescos (Coca-Cola, etc.); el control de las autoridades locales 
impuestas y de las cuotas que pagan más de diez mil ciudadanos chamulas… la 
ayuda del Instituto Nacional Indigenista, con el que aparentan a veces estar en 
conflicto.407 

En Chamula no era permitida la construcción de otros templos, esto con la finalidad de 
vigilar la “posibilidad de eludir el control económico que ejercen curanderos, brujos, 
autoridades, principales, etc., sobre el pueblo chamula que acude a dicha cabecera 
municipal a sus prácticas religiosas y curativas sostenidas por dichos jefes”.408 Por eso se 
alarmaron con la construcción de capillas y ermitas en los parajes más lejanos a la cabecera 
municipal. 

El 7 de octubre de 1969, a sólo un mes de la denuncia contra el Padre, Domingo 
Lunes Chaquichij, Nicolás Pérez Portillo, Juan Hernández Nachij y Juan Díaz Butz, 
convocaron a una asamblea pública en San Juan para amenazar de nueva cuenta al padre 
Polo, “sólo por tener marranos y gallinas en la casa parroquial”.409 En medio de la reunión, 
anunciaron que “por la seguridad espiritual de la comunidad, el padre Hernández y sus 
colaboradores, monjas y seglares, debían ser ejecutados de no abandonar la comunidad”.410 
El periódico Excélsior registró que alrededor de 200 mayordomos rodearon el templo de 
San Juan exigiendo la salida del Padre Polo. 411  El 12 de octubre el obispo Samuel Ruiz 
anunció la salida del sacerdote para evitar un problema mayor, hizo público que la Misión 
Chamula continuaría, pero instalada en San Cristóbal de Las Casas, manteniendo la 
formación de catequistas y diáconos indígenas como actividad central, por lo que la 
atención a los católicos se suspendió en todos los parajes del municipio.412  

Los prediáconos y catequistas hicieron denuncias ante el Ministerio Público contra 
los caciques por las amenazas de muerte que estaban sufriendo los católicos y 

 
405 Se refiere al presbítero Juan Cabrera fue destituido en 1965 por la diócesis por la poca actividad religiosa y 

pastoral en la zona. Según Antonio López Meza, Cabrera tenía una buena relación con los caciques y autoridades 
tradicionales, sobre todo, por no meterse en asuntos políticos. López Meza, Op. Cit., 2024, p. 185. 

406 Ibidem., p. 186. 
407 “Cuestionario”, AHDSC, Fondo Curia-Sagrario, Carpeta 1, Expediente 3, foja 4, s/f. 
408 Ídem. 
409 Iribarren, Op. Cit., 2016, p. 33.  
410 Rus, Op. Cit., 2012, p. 125. 
411 “San Juan Chamula, donde la civilización es repudiada”, Excélsior, 29 de noviembre, 1969.  
412 “Chamula”, AHDSC, Fondo Samuel Ruiz, Carpeta 512, Exp. 5, foja 1, s/f.  



 
especialmente las agresiones contra el padre Polo.413 Comparecieron ante el juzgado penal 
de San Cristóbal representantes de ocho parajes para solicitar garantías para la libre 
profesión de sus creencias y del culto católico para ellos y para 200 personas más.414 

En 1965 comenzó a organizarse un fuerte movimiento político de oposición al poder político 
y económico de los caciques y autoridades tradicionales como se narró en otra parte de 
este informe. La presencia de la Misión Chamula a través de la formación de catequistas 
indígenas proporcionó espacios de reunión en parajes alejados de la cabecera municipal 
para la discusión de los problemas que aquejaban a la comunidad, “la misión proveyó tanto 
legitimación externa como aliento para estos jóvenes inquietos”.415 

Fuera de San Juan, instalados en San Cristóbal tras la expulsión violenta del padre 
Polo, la Misión vivió su época de mayor apogeo. Los agentes de pastoral se dedicaron a la 
capacitación de jóvenes en la llamada Escuela de Formación de Catequistas ubicada en la 
casa de los Maristas de San Cristóbal. Llevaron a cabo cursos de enfermería con apoyo 
económico y en especie de Oxfam y Catholic Relief Services. También enseñaron algunos 
oficios como la carpintería, mejoras del hogar (para mujeres), y sastrería.  

En cuanto a los servicios religiosos para el municipio de San Juan, don Samuel Ruiz 
aprobó un plan pastoral de bautismo, donde especificaba que dicho sacramento sería 
administrado únicamente a familias evangelizadas.416 En este contexto se ordenaron los 
primeros diáconos tsotsiles, y el número de creyentes católicos aumentó, así como 
“aumenta el número de descontentos con los caciques”. De igual manera despegó el 
movimiento diaconal con miras a la consolidación de una Iglesia autóctona.417 

Como se mencionó anteriormente, el candidato independiente elegido para 
disputar el poder municipal al candidato de los caciques para el periodo de 1971-1973, fue el 
joven maestro bilingüe Mariano Gómez López, un activo participante en los grupos de 
discusión de la Misión y con ahorros en la Caja Popular. Era, además, miembro de una 
respetada familia de tradicionalistas, lo que conciliaba de alguna manera, a ambos 
bandos.418 Su victoria contribuyó a que el trabajo de los católicos se desarrollara con mayor 
libertad.  

Entre 1972 y 1973, la Misión Chamula se dedicó al mantenimiento de siete cursos 
intensivos de liderazgo para jóvenes tsotsiles. El contenido de los cursos se dividía en tres 
áreas:  

1) Área legal: estudio de la Constitución Política de México; el entendimiento de la 
estructura gubernamental; y se enseñaban los derechos y obligaciones de los 
ciudadanos.  

2) Área de desarrollo económico: aquí se analizaban los programas de gobierno 
correspondientes al desarrollo económico. Implicaba el esclarecimiento de bases, 
las implicaciones para la comunidad, los trámites necesarios, etc.  

 
413 Ídem.  
414 Iribarren, Op. Cit., 2016, p. 34. 
415 Rus, Op. Cit., 2012, p. 125. 
416 “Plan pastoral para el bautismo de los chamulas y pableros”, AHDSC, Fondo Padre Miguel Chanteau, Carpeta 17, 

Expediente 8, 2 fojas, 29 de diciembre de 1969.  
417 “Chamula”, AHDSC, Fondo Samuel Ruiz, Carpeta 512, Exp. 5, foja 2, s/f. 
418 Rus, Op. Cit., 2012, p. 128. 



 
3) Área de formas de acción: estudio de las alianzas indígenas interregionales (sobre 

todo tsotsiles-tseltales), así como la preparación para la resolución de “necesidades 
más urgentes y a tomar junto con ellas las determinaciones conscientes y reflexivas 
que conduzcan a éstas hacia su verdadero desarrollo”.419  

El objetivo a corto plazo, y con las condiciones favorables establecidas por un gobierno 
municipal independiente, era la democratización del gobierno de San Juan Chamula para 
el periodo 1974-1976. Los líderes eran bien recibidos en las comunidades, incluso varios 
ocuparon cargos como agentes municipales, presidentes de comités de educación y 
comisarios ejidales. Estos líderes, inclusive, ayudaron a varias familias a resolver conflictos 
jurídicos ante autoridades agrarias. En una evaluación de la Misión Chamula, se expresó que 
“la acción de los líderes se inclinaba más hacia la liberación política y la opresión del poder 
absolutista de los caciques”.420 La iglesia católica que actuaba en San Juan Chamula se 
enfocó al movimiento anticaciquil.  

Tras el fraude electoral de septiembre de 1973, la oposición conformada por católicos 
(catequistas, promotores y líderes) y protestantes (presbiterianos y adventistas) realizaban 
reuniones clandestinas en la residencia del padre Polo.421 El 19 de octubre de 1973, el padre 
Polo y diez jóvenes que eran parte de la oposición fueron convocados en San Juan para 
establecer un diálogo con las autoridades tradicionales y municipales. La invitación fue 
hecha por Ángel Robles, quien garantizaba la presencia de dos diputados. La reunión nunca 
comenzó pues 

Llegó el P. Polo a Chamula y de inmediato se abalanzaron contra su Jeep, del cual sacaron a 
la fuerza a Pascual Gómez, que acompañaba al padre y a quien golpearon seriamente; otro 
tanto quisieron hacer con el padre, pero fue defendido por el Lic. Robles y acompañantes. El 
maestro Gómez López, originario de Cruz Obispo, con su pistola, reventó las llantas del Jeep 
para que no pudiera escapar.422 

El PRODESCH convocó a una nueva reunión el 31 de octubre de 1973, para intentar acabar 
con la tensión. Se establecieron varios acuerdos, sin embargo, los tradicionalistas se 
rehusaron a firmarlos.423 

Una vez que se retomó con violencia el palacio municipal y que las autoridades 
indigenistas ratificaron la victoria de Agustín Hernández, los caciques convocaron a 
antiguas autoridades civiles y religiosas para una reunión en la cabecera “en donde se dijo 
que se había descubierto la existencia de un plan orquestado por los catequistas, los 
pastores protestantes y sus seguidores para vencer de una vez por todas a la religión 
tradicional quemando el templo y a todos los santos de Chamula. Las autoridades 
tradicionales se propusieron prevenir esto atacando primero”.424  

 
419 Iribarren, Op. Cit., 2016, p. 47. 
420 Ídem. 
421 Rus, Op. Cit., 2012, p. 131. 
422 Iribarren, Op. Cit., 2016, p. 72.  
423 Los acuerdos fueron: “A) El presidente municipal puede ser destituido. B) Se constituye un comité de denuncias 

del movimiento independiente para velar por los miembros, denunciar agresiones, canalizar agresiones, 
promover conocimiento y ejercicio de derechos y obligaciones ciudadanas. C) Futuras elecciones de candidatos 
de mayoría a través de partidos políticos. D) Las elecciones futuras serán plebiscitos. E) El ayuntamiento será 
mitad de cada partido”. Iribarren, Op. Cit., 2016, p. 73. 

424 Rus, Op. Cit., 2012, p. 133. 



 

El 1 de noviembre aconteció la primera expulsión a nivel municipal. A este hecho se 
siguieron tres días de cateos y prisiones arbitrarias.425 Fueron encarceladas 25 personas, 
entre las que se destacan los católicos Salvador Gómez, Domingo Antis Hernández y 
Manuel Hernández Hernández, que fueron procesados por la toma del palacio municipal.426 
La diócesis intentó dialogar con el gobernador para solicitar su intervención, sin éxito. El 4 
de noviembre, los tradicionalistas quemaron las oficinas del PAN. El 6 de noviembre 
quemaron la ermita del paraje de Yaalhichín, en presencia de Ángel Robles y del presidente 
municipal, misma suerte corrieron las ermitas de Majomut y Bautista Chico.  

Aunque se hicieron protestas y denuncias por parte de la iglesia diocesana, 
exigiendo el cese de la represión política y la libertad a los encarcelados. No hubo ningún 
tipo de repercusión y la violencia siguió su curso. Como medida urgente, la diócesis a través 
del Consejo Presbiterial decidió suspender el sacramento del bautismo en el municipio de 
San Juan Chamula, y se dedicaron a denunciar “los atropellos y persecuciones contra los 
verdaderos cristianos, los catequistas y los diáconos”.427 

 

 

Organizarse, seguir adelante ante los desafíos estructurales. 
Ésta es la salvación, la liberación cristiana 

Sergio Méndez Arceo 

Sergio Méndez Arceo llegó a la ciudad de Cuernavaca en 1952. Aunque en esos primeros 
años como obispo reprodujo el sistema tradicional de la institución, su apertura y diálogo 
con intelectuales, obreros y campesinos contribuyó a que sus posiciones públicas de alguna 
manera fueran consideradas controvertidas y polémicas, sobre todo entre los sectores más 
conservadores. Su participación en todas las sesiones del Concilio Vaticano II, en Medellín y 
en un sinfín de reuniones con obispos latinoamericanos, dieron un soporte institucional a 
su opción por los pobres y explotados de México y del continente. Es probablemente una 
de las figuras que sintetizan el tránsito de un clero conservador a uno moderno a través del 
“descubrimiento” del pueblo, de los marginados de México y de América Latina, un “signo 
de los tiempos”, como lo describió la periodista chilena Gabriela Videla.428 

La década de 1970 se vio marcada por la campaña constante contra el llamado “clero 

 
425 Ibidem., p. 134. 
426 Iribarren, Op. Cit., 2016, p. 72.  
427 Ibidem., p. 81.  
428 Videla, Gabriela. Sergio Méndez Arceo, un Señor Obispo, México: Juan Pablos Editor, 2010, p. 71. 



 
político”. Don Sergio Méndez Arceo fue sistemáticamente difamado por figuras de peso 
político, como Fidel Velázquez, longevo líder de la CTM.429 Las campañas de difamación 
abarcaron diversos frentes: 1. mostrar a los obispos y sacerdotes comprometidos con la 
opción preferencial por lo pobres como uno de los grupos más peligrosos de oposición del 
Estado; 2. “provocar la susceptibilidad de los trabajadores contra pretendidas interferencias 
de clérigos manipuladores”;430 y 3. esparcimiento de la idea de que la Iglesia progresista 
mantenía centros subversivos. Estos puntos identificados por don Sergio se replican, como 
si se tratara de una receta, tanto en los medios de comunicación como en los informes de 
inteligencia. 

En armonía con la posición de la política exterior del gobierno de Luis Echeverría, el 
obispo de Cuernavaca fue profundamente solidario con el gobierno de Salvador Allende. 
Condenó activamente el golpe del general Augusto Pinochet en 1973, y denunció las 
atrocidades cometidas contra los derechos humanos de los ciudadanos de aquel país. Se 
considera que los acontecimientos en Chile, de alguna manera influyeron en la reflexión 
teológica mexicana. El obispo de Cuernavaca fue un activo luchador por la entrada de 
refugiados políticos del Cono Sur, personalidades académicas, seglares, religiosos y 
religiosas, de Chile, Uruguay y Argentina. El ingreso de estas personas contribuyó a 
profundizar la reflexión sobre la acción social de los religiosos y religiosas mexicanas, pero 
también sobre los alcances de la represión.431  

Los conflictos centroamericanos y sudamericanos de la década de 1980 también 
impactaron a la diócesis de Cuernavaca, según María de Lourdes Hernández Salinas, “la 
diócesis de Cuernavaca fue el primer lugar en donde se organizó la solidaridad para ellos 
[los centroamericanos], de manera natural, de manera espontánea […] de la mano de 
mujeres maravillosas que se llaman las Hermanas Auxiliadoras de [las Almas del] 
Purgatorio”.432 El refugio se organizó a través de las religiosas y con el apoyo de las familias 
que conformaban las Comunidades Eclesiales de Base, los “recibimos nosotros en nuestras 
casas. Nosotros tuvimos la oportunidad de recibir a un matrimonio que venía dañado por 
la guerra en Colombia. […] También recibimos a un insurgente del Frente Sandinista. 
Llegaron gente chilena que teníamos en nuestra casa”. 433  Fueron tiempos de mucha 
solidaridad, “andábamos dando solidaridad en todas partes”.434 

Estos actos, siempre contaron con el respaldo de las homilías de don Sergio. Cada 
domingo, el obispo comentaba las noticias más importantes respecto al acontecer político 
en América Latina. La solidaridad tejida a raíz de los encuentros entre obispos 
latinoamericanos y la certeza de que los problemas que aquejan al continente partían de 
situaciones compartidas, contribuyó a que la diócesis fuera activa respecto a los conflictos 
continentales.  

 
429  La solidaridad del obispo de Cuernavaca con los obreros del polo industrial de esta ciudad durante la 

insurgencia obrera provocó que Fidel Velázquez exigiera su destitución por considerarlo un instrumento de la 
izquierda radical para derrumbarlo. 

430 “Declaraciones del Sr. Obispo”, Correo del Sur, 19 de noviembre, 1972 
431 Ramos Gómez-Pérez, Luis, “Los religiosos y la acción social en México: 1960-1990”. En El pensamiento social de 

los católicos mexicanos, comp. Roberto J. Blancarte, 220-249. México: FCE, 1996, p. 229. 
432 Entrevista 20230627MLHSLHS. María de Lourdes Hernández Salinas y Leticia Hernández Salinas (Comunidades 

Eclesiales de Base en Cuernavaca), entrevistadas por el MEH, Cuernavaca, Morelos, 27 de junio de 2023, 23:51. 
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433 Ibidem., 23:51. 
434 Entrevista 20230628BLB. Baltazar López Bucio (sacerdote de la diócesis de Cuernavaca), entrevistado por el 

MEH, Cuernavaca, Morelos. 28 de junio de 2023, 35:13. 



 

El impacto del Concilio Vaticano II también se dio a la derecha del espectro político de la 
institución. Si bien existe una tradición de organizaciones que desde finales del siglo XIX 
reivindicaban al catolicismo como proyecto social y político entre el capitalismo y el 
comunismo,435 la reacción al Concilio los radicalizó. El anticomunismo fue una línea que 
acompañó a estas organizaciones seglares, secreto-reservadas, que abrazaron la 
intransigencia como columna ideológica.  

Con presencia en las universidades y otros espacios de socialización de las 
juventudes, las organizaciones desarrollaban actividades políticas públicas y paralelamente 
mantenían en secreto la existencia espacios de tomas de decisiones de los que participaban 
parte de la jerarquía católica, sectores empresariales y políticos conservadores, entre otros. 
Los ejemplos más conocidos pueden ser Los Tecos, de Guadalajara o el Yunque y sus 
organizaciones juveniles de “fachada” o “pre-organizaciones”, el Frente Universitario 
Anticomunista (FUA) y el Movimiento Universitario de Renovadora Orientación (MURO), 
presentes en centros educativos y universidades de Puebla y la Ciudad de México, 
respectivamente. 

Estos grupos, se caracterizan por su tendencia a asumir teorías conspiracionistas 
para explicar procesos sociales.  Otra característica son sus actividades cuyo eje es la 
violencia, de tipo porril e incluso paramilitar. Al MURO, por ejemplo, se le relaciona con 
grupos del exilio cubano anticastrista, como el Movimiento Nacionalista Cristiano, ambas 
organizaciones se adjudicaron los bombazos al periódico El Día en 1965.436  

Otra de sus actividades más comunes era el escrache de personalidades del campo 
progresista, intelectuales, profesores y políticos, que actuaban dentro de las universidades. 
Hacían intervenciones violentas en eventos públicos, o realizaban periódicos murales con 
información sobre quienes consideraban comunistas entre estudiantes, profesores y 
funcionarios públicos. Pero las acciones que los identificaría por su impacto violento, fue la 
conformación de grupos de choque, para agredir y amedrentar a los estudiantes de 
izquierda.  

Aunque los grupos secretos-reservados vinculados a sectores conservadores 
católicos y empresariales tienen una agenda propia, fueron sujetos a seguimiento y 
espionaje por parte de los órganos de inteligencia, eran considerados como amenaza a la 
estabilidad del Estado. Durante la década de 1970, el gobierno de Echeverría fue muy 
atacado por la ultraderecha intransigente por la supuesta “vocación latinoamericanista” de 
la política exterior del mandatario. No obstante, la impunidad de las actividades públicas y 
violentas por parte de estos grupos sugiere la omisión por parte de las autoridades 
competentes. De hecho, es probable que existiera una instrumentalización por parte del 
Estado, por ejemplo, la libertad para el ejercicio de la violencia contra la izquierda estudiantil 
y el señalamiento de personalidades consideradas comunistas permitía que el gobierno no 
interviniera de manera directa en los centros educativos, sobre todo después de 1968 en su 

 
435 Santiago Jiménez, Mario Virgilio, “Anticomunismo católico. Origen y desarrollo del Movimiento Universitario de 

Renovadora Orientación (MURO), 1962-1975”. En Las derechas en el México contemporáneo, coord. María del 
Carmen Collado Herrera, 187-254. México: Instituto Mora-Conacyt, 2015, p. 189-190. 

436 Cabe destacar que hubo detenidos por estos hechos, entre cubanos y mexicanos, que sin embargo no fueron 
procesados y, al contrario, fueron prontamente liberados a pesar de la confesión de la autoría de los atentados. 
Esto es, el MURO estaba “preparado para ejercer la violencia contra ‘los comunistas’, y por otro, el recurrente 
respaldo de autoridades judiciales”. Santiago Jiménez, Op. Cit., 2015, p. 209.  



 
afán de distanciarse del gobierno de Díaz Ordaz.437  

Si bien la masacre de estudiantes en la plaza de Tlatelolco el 2 de octubre de 1968, fue la 
entrada del obispo Méndez Arceo en la arena política nacional, la victoria del gobierno de 
Salvador Allende y la Unidad Popular, fue un parteaguas para la profundización de la 
solidaridad con los procesos políticos del territorio latinoamericano.  

Como una iniciativa que permitía a los cristianos chilenos ser parte del proceso de 
transformación que prometía la Unidad Popular –y evitar la marginación como en el caso 
cubano– 438 , los sacerdotes que participaban en procesos populares se reunieron para 
profundizar en el estudio del marxismo, como esa fuente teórica que tanto arraigo tenía 
entre los revolucionarios y sectores populares organizados. El conservador Episcopado 
chileno, advirtió a sus homólogos latinoamericanos sobre las características del encuentro 
y garantizó que no tenían nada que ver con su organización.439 No obstante, con apoyo del 
presidente Allende, continuaron con la organización del evento con la intención de fundar 
un movimiento sacerdotal latinoamericano.440  

Al Primer Encuentro de Cristianos por el Socialismo, celebrado en Santiago entre el 
23 y el 30 de abril de 1972, acudieron alrededor de 400 personas, entre laicos, religiosas y 
sacerdotes. Sergio Méndez Arceo, fue la única presencia jerárquica en el evento, 
acompañado por el Ing. José Álvarez Icaza M., director del Centro Nacional de 
Comunicación Social (CENCOS), y los jesuitas Martín de la Rosa, Luis del Valle y Guillermo 
Hirata. 441  Sin el respaldo institucional de la jerarquía chilena, la presencia del obispo 
mexicano contribuyó a que el encuentro no fuera leído como una “reunión disidente” pues 
además, don Sergio se dispuso a ser un puente entre los “encuentristas” y el Episcopado 
chileno.442 

El objetivo del encuentro fue: “intercambiar, analizar y profundizar las experiencias 
de compromiso efectivo de cristianos en la revolución liberadora de América Latina”.443 Don 
Sergio compartió su convicción de que “para nuestro mundo subdesarrollado no hay otra 
salida que el socialismo, como apropiación social de los Medios de Producción con una 
representación auténtica de la comunidad, para impedir que sean utilizados como 

 
437 Jaso Galván, Azucena Citlalli. “O anticomunismo a mexicana: paramilitarismo e campanhas de rumores (1964-
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Fondo O, Sección Teología de la Liberación, Serie Cristianos por el Socialismo, Expediente TLD 6.). Antes del 
Encuentro, un grupo de doce sacerdotes de América Latina, entre ellos don Sergio, fueron a Cuba para intentar 
hacer un diagnóstico de la situación del clero en la isla, que se presentaría en el Primer Encuentro de Cristianos 
por el Socialismo. (“Jerarquías Chilena y Mexicana ante el Primer Encuentro Latinoamericano de Cristianos por 
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439 Fernández Fernández, David, “Cristianos por el Socialismo”, Studia Zamorensia, vol. IV, 1997: 187-202. 
440 Ídem. 
441 La DFS informó que los tres jesuitas fueron reprendidos por su participación, “ya que están comisionados para 

funciones espirituales y no para difundir orientaciones políticas que perjudican a su orden y comprometen las 
buenas relaciones existentes entre Gobierno e Iglesia”. AGN, SEGOB, DFS, FICHAS, Clero en el Distrito Federal, 
54-55. 

442 Videla, Op. Cit., 2010, p. 47. 
443 Fernández Fernández, Op. Cit., 1997. 



 
instrumentos de dominación en manos de una oligarquía o de un gobierno totalitario”.444 

 

IMAGEN 7.  CARTA DEL EPISCOPADO DE CHILE DIRIGIDA A LA CONFERENCIA EPISCOPAL DE MÉXICO 

 

Crédito: CAMENA, Fondo O, Sección Teología de la Liberación, Serie Cristianos por el Socialismo, Expediente 
TLD10. 

El 9 de mayo de 1972, don Sergio Méndez Arceo regresó de Chile. Según versiones recogidas 
por el periódico El Universal, aproximadamente a las 6:20 de la tarde el obispo fue recibido 
por un reducido grupo de religiosas que se presentaron en el ambulatorio del edificio del 
Aeropuerto Internacional para darle la bienvenida. Cuando salía del edificio por la puerta 
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central para abordar un taxi, un grupo de jóvenes lo rodeó al grito de “obispo rojo”, 

sorpresivamente le fueron arrojadas al rostro tres bolsas de polietileno conteniendo 
una substancia de color escarlata, al parecer tinta mezclada con alguna substancia 
química, con el evidente propósito de causarle un grave daño físico, ya que al chocar 
con el cuerpo del dignatario católico los objetos arrojados desparramaron su 
contenido.445 

Los agresores huyeron rápidamente en un auto de lujo con placas cubiertas, no se precisó 
si fueron tres o cinco los jóvenes involucrados. 

Una hora después del atentado, jóvenes que dijeron pertenecer a la Liga 
Anticomunista Cristiana, distribuyeron volantes en el aeropuerto, mismos que habían 
distribuido a algunas redacciones de periódicos. En el documento afirmaban que 

Hoy martes 9 de mayo de 1972, a las 6:30, a su llegada al Aeropuerto Internacional de 
México, procedente de Santiago de Chile, Sergio Méndez Arceo, indigno obispo de 
Cuernavaca y mejor conocido en todo el mundo por su escandalosa propaganda a 
favor del comunismo, ha sido cubierto de pies a cabeza con pintura roja por 
nosotros, como signo de su vergüenza y del repudio cuya significación se expresa 
en el siguiente mensaje a un obispo apóstata. […] 

Después de cubrirte en Chile con la falsa gloria de haber sido el centro y cabeza del 
“Encuentro de Cristianos para el Socialismo” que ha rebasado todos los anteriores 
esfuerzos del progresismo para entregar a los pueblos cristianos en manos del 
comunismo, regresas a México confiado en la inexplicable impunidad de que hasta 
aquí has gozado, tal vez creyendo que en la Iglesia mexicana no hay más que 
ancianos sacerdotes, fáciles de engañar y prontos a excusar, clérigos jóvenes 
inclinados a dejarse arrastrar, mujeres débiles y laicos timoratos para los que la 
sotana, aún vestida por el diablo, resulta el mejor de los disfraces y el más eficaz de 
los escudos. […] 

Más te equivocas: en México también hay hombres de cristianismo recio que sabrán 
demandarte por traición a la Iglesia y a la patria. En Santiago de Chile has tirado por 
fin la careta, y de hoy en adelante todos sabemos ya a qué atenernos. Por ello ahora 
te cubrimos con un velo de ignominia, para que todos sepan que el “obispo rojo de 
México” ya no es para nosotros, igual que los demás.446 

El Centro Episcopal Mexicano de Información y Comunicación, a través de monseñor Rafael 
Vázquez Corona reprobó el ataque, pero declaró que “es lógico pensar en el descontento 
que existe en muchos por lo expresado por el obispo de Cuernavaca en Chile”.447 Dijo que 
las afirmaciones del obispo y seglares mexicanos que participaron en el encuentro eran 
personales y que de ninguna forma representaban la posición de la Iglesia mexicana ni de 
sus instituciones.448 Para el diario La Nación, el cardenal Miguel Darío Miranda declaró sobre 
el atentado: “fue la reacción indigna […] de varios grupos que se valieron de cinco jóvenes, 
de los que no se informó si forman el MURO, el ‘frente constitucionalista’, ‘liga 
anticomunista cristiana’ u otro membrete”.449 

El obispo comentó que “la agresión (real) es muy explicable como coronación de las 

 
445 “Pusieron de rojo y azul a Mons. Méndez Arceo”, El Universal, 10 de mayo de 1972.  
446 Ídem. 
447 Ídem. 
448 “No expresan la Doctrina de la Iglesia”, El Diario, 13 de mayo de 1972.  
449 Santiago Jiménez, Op. Cit., 2015, p. 228. 



 
agresiones verbales que me hacen objeto personas que no discuten las razones, sino que 
tratan de imponer sus ideas destruyendo a las personas que tienen pensamiento 
distinto”.450 Declaró también que podía haber sido “gente a sueldo de cualquier oligarquía 
o bien personas fanatizadas por la prensa superficial o amarillista que ha venido 
deformando el Encuentro de Cristianos por el Socialismo”.451 

Tres meses después, el 17 de agosto, don Sergio se presentó en una mesa redonda 
en la UNAM, y fue agredido con la misma estrategia, pero esta vez con ácido sulfúrico. 
Bernardo Barranco responsabiliza al Movimiento de Renovadora Orientación (MURO) 
grupo de choque del Yunque 452  que actuaba en el medio universitario acosando a 
profesores y estudiantes identificados con el comunismo a través del escrache violento en 
eventos de corte cultural. 

La participación de los mexicanos encabezados por el obispo de Cuernavaca en el 
movimiento Cristianos por el Socialismo, puede leerse de dos maneras: Por un lado, como 
menciona el propio Sergio Méndez fue “la primera vez que hablé con mucha claridad sobre 
el socialismo como única salida en nuestros países […] También he dicho que no soy 
marxista, pero por eso mismo no soy antimarxista y no puedo fomentar el antimarxismo”.453 
Esta posición francamente abierta, y ampliamente difundida en los medios de 
comunicación, pudo ser un indicativo de la radicalización del clero mexicano. Por otro lado, 
ambos ataques representaron el punto más alto de polarización entre los grupos 
conservadores y progresistas. Fue quizá, un acto integrista de “desesperación” frente a los 
avances de la línea conciliar al interior de la institución.454 

No fue localizada información que evidenciara la realización de una investigación 
formal sobre los atentados por parte de las instancias de impartición de justicia.  

La instalación de la Junta Militar en Argentina en marzo de 1976 constató el avance del 
autoritarismo y la política de contrainsurgencia en el continente. Para entonces, la 
dictadura del general Alfredo Stroessner en Paraguay, quizá la más longeva (1956) había 
dado un giro a la Seguridad Nacional; en Brasil, los militares instalados en 1964 iban por su 
quinto presidente. El general Augusto Pinochet llevaba tres años gobernando en Chile y 
Hugo Banzer, en Bolivia, radicalizó su gobierno con apoyo de Pinochet. Incluso en México 
corrían rumores de un posible “autogolpe” de Echeverría en 1976.455 

A partir de un análisis global de la historia, los obispos latinoamericanos se insertaron 
en la lógica de la guerra fría. Varios obispos se dieron a la tarea de entender el avance del 
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militarismo en la región y las implicaciones para la Iglesia católica, entre ellos Joseph 
Comblin 456  y Samuel Ruiz, que señaló que “el reporte de Rockefeller [después de su 
recorrido por América Latina, enfatizó] que el enemigo número uno que tiene Estados 
Unidos y el continente occidental libre de América Latina no es el comunismo sino la Iglesia 
posconciliar”.457 En palabras del obispo Méndez Arceo,  

La ideología de la Seguridad en su geopolítica, en su estrategia total, y en sus 
agentes, las fuerzas armadas, pretenden utilizar junto a la democracia y a la ciencia, 
el cristianismo como sistema de símbolos, no porque su contenido les importe. 
Pretenden en occidente movilizar los símbolos religiosos cristianos, en una guerra 
total contra el Marxismo.458 

Existía la conciencia de que una parte de la Iglesia era cómplice de estos regímenes de 
terror, a cambio de privilegios y poder político y económico. Las reuniones de obispos 
progresistas, además de representar un problema para la jerarquía católica, también fueron 
mal vistas por buena parte de los gobiernos latinoamericanos. 

La reunión de obispos que se llevaba a cabo en el Hogar de Santa Cruz, Riobamba con el 
obispo Leónidas Proaño como anfitrión, fue allanada por las fuerzas militares, el 12 de agosto 
de 1976. La orden provino directamente del almirante Alfredo Poveda Burbano, presidente 
del Consejo Supremo de Gobierno. A los participantes, “obispos y sacerdotes, los 
mantuvieron detenidos para investigación, supuestamente porque el temario de reflexión 
para el encuentro incluía el estudio sobre situaciones políticas”.459 En total fueron 17 obispos 
y 21 sacerdotes de diferentes partes del continente detenidos, que participaron como parte 
de las actividades del Consejo Episcopal Latinoamericano y Caribeño (CELAM).460 Entre ellos 
se encontraban los obispos mexicanos Sergio Méndez Arceo, Samuel Ruiz, José Pablo 
Rovalo (antiguo obispo de Zacatecas) y los sacerdotes Jesús García González, Guillermo 
Silva (jesuita), Rogelio Segundo, Enrique Ruiz (dominico) y Francisco Soto. 

Permanecieron incomunicados, ni la policía militar ni el gobierno ecuatoriano 
respondieron dieron información.461 Los detenidos fueron trasladados a Quito, al cuartel de 
San Gregorio y “sometidos a interrogatorios por las autoridades ecuatorianas de seguridad. 
Posteriormente, se les expulsó del país, invitándolos a salir de inmediato”.462  

Desde México, el 13 de agosto, los presbíteros Sabino Sardineta, secretario particular 
de don Sergio, José Espín V., Vicario General de diócesis de Cuernavaca, Baltazar López 
Bucio y Fausto Vázquez, del Consejo Presbiteral, enviaron oficios dirigidos al presidente 
Echeverría y al canciller Alfonso García Robles, solicitando su intervención para conseguir la 
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libertad inmediata de los obispos.463 No hubo respuesta. 

Una interpretación sobre lo acontecido sugiere que el gobierno militar ecuatoriano 
“ha realizado el ‘trabajo sucio’ de un poder transnacional”. 464  Fue una muestra de la 
preocupación de los gobiernos latinoamericanos por el papel que estaba desempeñando 
la iglesia progresista. En palabras del padre Baltazar López Bucio:  

Las fuerzas militares ecuatorianas se han exhibido ante el mundo “como maestros 
del ‘gorilismo’”. La acción fue calificada de insólita, pero es típica en el clima represivo 
que ahoga en estos tiempos al cono sur. El acto brutal sobre la reunión pastoral de 
Riobamba es el culmen de la escalada policiaca contra uno de los obispos más 
comprometidos del continente.465 

Por esta misma línea, el obispo de San Cristóbal de las Casas reflexionó que lo acontecido 
no fue una excepción, era el común denominador en el continente, incluso  

también aquí entre nosotros, aunque no tengamos todavía declaradamente un 
gobierno militarista. […] Entendimos claramente que una manera discordante de 
pensar será entendida como una subversión y como una intromisión dentro de los 
asuntos de un poder determinado.466  

Constituidos formalmente como “enemigos internos”, el balance de don Samuel Ruiz indica 
que Riobamba fue un experimento para ver los alcances de una represión a gran escala, 
“era una oportunidad táctica de poder reprimir o intimidar a una Iglesia latinoamericana 
que está levantando una voz profética”.467 

Fue notoria una tendencia a la radicalización de la violencia contra los agentes 
católicos que pertenecían a la misma corriente de pensamiento, “de una iglesia 
latinoamericana incómoda frente a la explosión de movimientos dinámicos dentro de una 
institución que tiene grandes problemas para romper claramente con los poderosos y los 
dirigentes”.468  

La repercusión internacional fue tal, que el ministro ecuatoriano supuestamente se 
disculpó confidencialmente con el obispo Proaño argumentando que se trató de una 
confusión, pues tenían información de que se estaba intentando intervenir en la situación 
interna del país. Públicamente, el ministro Javier Manrique “acusó a los eclesiásticos de 
intervenir en asuntos internos de Ecuador, proyectar la subversión nacional e internacional 
y de que era una ‘reunión subrepticia’, la que realizaban los prelados”.469 Manrique, en la 
misma declaración afirmó que todos los prelados tenían “problemas con los gobiernos de 
sus países y que el gobierno de Ecuador estima necesario averiguar los fines de una reunión 
que solamente podría traer consecuencias nocivas no solo para el país, sino para los 
gobiernos amigos con los que tenemos responsabilidad”.470 
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El periodista Fausto Gálvez Campuzano insinuó la posibilidad de que Fernando 

Gutiérrez Barrios, Subsecretario de Gobernación, facilitara información relativa a los 
antecedentes de los religiosos mexicanos que se encontraban en Riobamba, 
contribuyendo de esa manera a la justificación de la emboscada.471 Es decir, apunta a una 
primera acción coordinada de represión entre “gobiernos amigos”, previo a la 
institucionalización de la Operación Cóndor.  

La condena internacional no partió ni de la Iglesia latinoamericana ni del Vaticano. 
Las primeras muestras de solidaridad desde México provinieron de un diácono ortodoxo y 
de un pastor protestante. Hubo presión por parte de las embajadas europeas, sobre todo 
porque entre los detenidos había sacerdotes belgas, alemanes, holandeses y españoles.472  

En México, la justificación de la aprehensión fue reforzada por una campaña en los 
medios de comunicación para insistir que se trataba de una “reunión de obispos rojos, 
subversivos, que se inmiscuían en la política interna del Ecuador”.473 A través de Notimex, la 
agencia de noticias del Estado, se difundieron una serie de mentiras que señalaban que los 
obispos, sacerdotes, religiosas y seglares que participaron en el encuentro habían expedido 
una Carta Pastoral “enjuiciando severamente de pro fascistas al actual gobierno militar 
ecuatoriano”, cuestión que no era objetivo del encuentro y de hecho, no pasó. También se 
insinuó que don Sergio había salido de México sin la documentación migratoria legal, por 
lo que la detención respondía más a un trámite que a una represión planificada.474 Las 
consecuencias del suceso, según el propio don Sergio, fueron tres:  

1) La experiencia de lo imprevisto, “debe hacernos previsores a todos particularmente a los 
cristianos”.  

2) Reacciones uniformes del poder político en América Latina, “nos deben alertar cuando se 
produce un acontecimiento más general, para que no consideremos fenómenos particulares 
anticristianos las represiones frecuentes en la América Latina”. 

3) La información difundida por los medios de comunicación fue también uniforme, por lo que 
se hace necesario que “maduremos nuestros criterios y afinemos nuestros métodos de 
análisis”.475 
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IMAGEN 8. NOTA SOBRE EL REGRESO DEL OBISPO MÉNDEZ ARCEO A MÉXICO TRAS SU DETENCIÓN 

ARBITRARIA EN RIOBAMBA, ECUADOR 

 

Crédito: Correo del Sur, 22 de agosto de 1976. 

¿Cuándo la palabra, los gestos, la manera de sentir, los 
símbolos y la organización de la iglesia serán los símbolos, la 
palabra, los gestos, los sentimientos y la organización de los 
pobres? ¿Hasta cuándo la iglesia empezará a expresarse en 
el lenguaje de las derrotas y logos de los campesinos, de los 

colonos, de los trabajadores? 

Iglesia Solidaria 

Mientras la reunión fundacional de los Cristianos por el Socialismo se llevaba a cabo en 
Chile, en México, otro grupo de sacerdotes y religiosas exigía un posicionamiento de la 
institución a favor de los pobres. Surgieron otros movimientos sacerdotales amparados en 



 
la historia y formación proporcionada por organizaciones históricas como el Secretariado 
Social o el Centro de Investigación y Acción Social.476 Rafel Reygadas menciona que en 1972 
formó parte de un:  

pequeño grupo que empezamos a promover lo que se llamó Sacerdotes para el Pueblo. 
Estaban ahí Javier de Obeso, Quico Hernández de los Oblatos, Javier de Obeso era jesuita, 
Martín de la Rosa que era jesuita, creo que estaba también Chucho Ramos de la diócesis de 
México, estaba Óscar [Núñez], estaba yo y algunos más.477  

La organización se hizo a través de reuniones “un poco secretas” realizadas durante los 
primeros dos meses de ese año. El grupo logró convocar alrededor de 150 sacerdotes de 
todo el país, “con un compromiso con sectores populares, indígenas, obreros, estudiantiles 
o juveniles”.478 Los Sacerdotes para el Pueblo (SPP) demandaban un “reconocimiento de la 
responsabilidad del sacerdote y su compromiso con los más pobres”, 479  no como 
vanguardia, sino como compañeros de lucha. En ese sentido se postuló la “promoción 
humana” como eje de lucha.  

La primera aparición pública de SPP fue el 15 de abril de 1972, a través de una carta 
enviada a los medios de comunicación. En los primeros párrafos expusieron su propósito 
central: “hacer eficazmente presente a la Iglesia, misterio de salvación liberadora para todo 
hombre, especialmente para el pobre y el oprimido, en las luchas por la construcción de 
una sociedad nueva”. 480  Rechazaron contundentemente las acusaciones de dividir a la 
Iglesia o de ser un “clero político”, argumentaron que la división ya existía y que no 
pretendían salvaguardar los intereses de la institución sino los del pueblo, “no nuestra 
participación en el poder, sino la del pueblo”.481 Y en ese sentido, se distanciaban de la 
interpretación que les otorgaba características de organización política con la intención de 
asaltar el poder, por eso los sacerdotes enfatizaban que eran un movimiento.  

Los SPP formularon un discurso abiertamente marxista y condenaron al capitalismo 
y su ideología individualista. Elaboraron una crítica mordaz al papel pasivo y privilegiado de 
buena parte del clero que vivía exclusivamente de la administración del culto y de los 
sacramentos. En ese sentido, su papel como movimiento era hacer partícipe a la Iglesia de 
las luchas por la construcción de una sociedad nueva, y para esto, anunciaban su decisión 
de “vivir con el pueblo y actual con él”. Eso significaba “vivir de su trabajo”, es decir, se 
comprometieron a “promover los estudios y realizar las acciones necesarias para suprimir 
el sistema de pago por los servicios religiosos”.482  

La carta fue firmada por sacerdotes de Morelia, Colima, Cuernavaca, Piedras Negras, 
San Luis Potosí, Hermosillo, Ciudad Juárez, Jiménez, Chihuahua, Manzanillo, Ciudad 
Nezahualcóyotl, Iztapalapa, Ciudad de México y por misioneros claretianos, dominicos, 
franciscanos, jesuitas, maristas, del Espíritu Santo y de la Misión Tlapaneca. A este 
movimiento rápidamente se sumaron más sacerdotes, que además presentaban una doble 
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militancia tanto en SPP como en Cristianos por el Socialismo.  

En palabras de Rafael Reygadas, SPP “tuvo un peso importante, se relacionó con 
otros grupos semejantes de América Latina, de Guatemala, de Colombia, de Chile, de 
Argentina […] Pero empezó a ser reprimido por el Episcopado que no veía con buenos 
ojos”.483 

La irrupción pública en medios de comunicación, según Edward L. Mayer, tuvo la intención 
de evitar suspicacias y temores por parte del Episcopado Mexicano. El delegado apostólico, 
monseñor Carlo Martini, partió de las directrices del Consejo de Negocios Públicos del 
Vaticano, para trazar una estrategia para relacionarse con estos movimientos:  

La postura crítica tomada por el Episcopado con relación al movimiento de Sacerdotes para 
el Pueblo, así como al de Cristianos por el Socialismo, hace confiar en que se desarrollará una 
labor de vigilancia a fin de que tales movimientos no se consoliden ni entre los laicos católicos. 
Por otra parte, este Consejo espera que la reconocida caridad pastoral de estos prelados se 
esforzará de la mejor manera por atraer hacia el recto pensar a todos aquellos que se han 
adherido a dichos movimientos. A este propósito será sumamente útil el acercamiento 
individual y la concordia recíproca de los obispos, así como el buen entendimiento con las 
familias religiosas interesadas.484 

Monseñor Martini también solicitó un posicionamiento a los obispos mexicanos, motivado 
por la evidente “penetración marxista” en la Iglesia latinoamericana.485 Entre los principales 
puntos de desacuerdo con los SPP, se destaca su supuesta independencia de la jerarquía; 
la perspectiva de que el socialismo es el único modo de resolver las injusticias sociales; la 
desvirtualización del fin religioso de la Iglesia y del sacerdote, incurriendo en errores 
doctrinales; la apropiación sacerdotal del papel de los seglares en el campo social; la 
promoción de la violencia; y la división en la institución.486  

La estrategia elaborada por el delegado apostólico junto con el Episcopado 
consideró que una represión drástica sería contraproducente, por lo que se trazaron dos 
ejes: “por un lado se buscó evitar la difusión de los planteamientos de dicho movimiento 
(en seminarios y casas de formación, por ejemplo), promoviendo al mismo tiempo la 
pastoral social, y por el otro se buscó un diálogo con los miembros del SPP, por medio de la 
Comisión Episcopal del Clero”.487 

El cardenal estadounidense John Joseph Wright envió una misiva                                                                            
al delegado apostólico sobre el tema, dijo confiar en que “vuestra excelencia seguirá el 
movimiento y nos mantendrá informados”. Desde su perspectiva, le parecía desastrosa la 
existencia de una organización con este perfil en México, “un país donde tanto los 
sacerdotes como los fieles han sufrido por la fe en este mismo siglo, hasta derramar la 
sangre”. Alertó que “la intrusión de los sacerdotes a la política en México sería calamitosa 
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para todos”.488 Esto demuestra el interés particular por los acontecimientos en México. 

Es posible explicar las tensiones y las violencias ejercidas contra las disidencias religiosas 
católicas a través de los personajes con mayor peso jerárquico y cobertura mediática. Los 
obispos fueron actores que tuvieron un proceso de “conversión” a partir de la práctica de 
las directrices del Concilio Vaticano II y las reuniones latinoamericanas. Sin embargo, los 
sacerdotes y religiosas más jóvenes estuvieron inmersos en métodos educativos y 
formativos apegados a la Iglesia moderna. 

Rafael Reygadas Robles Gil ingresó en 1961 al Seminario de los Padres Maristas 
ubicado en la ex hacienda La Jordana, “ahí me tocó en pleno toda la teología del Concilio 
Vaticano II […] Había algunos formadores que eran muy lúcidos para entender las 
situaciones, que eran el padre Javier Mazimi, el padre José Luis Chanfón y el padre Óscar 
Núñez”.489 El núcleo de la formación de los hermanos maristas, estaba vinculado al trabajo 
en la comunidad:  

Ahí no sólo estudiábamos, sino trabajábamos con las comunidades indígenas de la zona que 
son mazahuas, siglos explotados y maltratados. Empezamos a trabajar con ellos formando 
cooperativas de producción de huevo, y teníamos también un centro pequeño de atención a 
emergencias de salud, más bien como una enfermería, y yo trabajaba en eso.490  

La experiencia juvenil al lado de comunidades pobres, como la de los mazahuas de Tapaxco, 
Estado de México, fueron determinantes para la consolidación de una idea sobre el papel 
político del clero mexicano. Para Reygadas, un punto de inflexión fue el acompañamiento 
del velorio de una señora que vivía en un cerro localizado a una hora del seminario. Al morir 
pesaba 25 kilos, “estaba en una desnutrición aguda, pero era socia de la cooperativa, tenía 
sus pollos de engorda que después vendía para organizarse mejor. Pero nunca se me olvida 
ese velorio de una mujer de 65 años que pesaba 25 kilos”.491 

Posteriormente, Reygadas se trasladó a la Ciudad de México para continuar su 
formación en Teología en el Seminario Conciliar de México. Los estudiantes no quedaron al 
margen de los acontecimientos pautados por el movimiento estudiantil de 1968. El padre 
Ángel Sánchez de Morelos, en ese entonces estudiante del seminario, recuerda que los 
estudiantes de la UNAM llegaron al Seminario, “ellos querían que tuviéramos una reunión 
con el seminario todo, para exponer un poco.” El padre Sánchez fue el encargado de ir a 
hablar con el rector, que no les permitió realizar la reunión, “no quiso que lo hiciéramos 
adentro, se enojó y dice, ‘ustedes hagan lo que quieran, pero fuera del Seminario’”.492 Ese 
mismo día, “sonó el teléfono de la presidencia, el teléfono rojo habló con el Cardenal que 
era Darío Miranda y le pidió, le exigió que cerrara ese día el Seminario porque no se podía 
dar ese encuentro”.493 

No obstante, los estudiantes religiosos y de las universidades públicas se citaron en 
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un campo deportivo cercano, “ahí dialogamos un rato un grupo del Consejo Nacional [de 
Huelga] y un grupo de seminaristas de diferentes congregaciones. Nos comprometimos a 
respaldar, apoyar, participar en el movimiento”.494  

Muchos de estos estudiantes se vincularon a los proyectos educativos de sus 
congregaciones, siguiendo el modelo en el cual ellos se formaron. Reygadas, que además 
había estudiado en una Escuela Normal, se incorporó como orientador vocacional del 
Colegio Franco Inglés, de los Hermanos Maristas. Ahí se involucró en grupos de acción y 
reflexión, en la organización de retiros de fin de semana para “hablar con confianza de 
temas a veces difíciles de América Latina, de temas de subjetividad personal. [Durante ese 
año, los estudiantes] formaron un grupo amplio y fueron tomando conciencia de la 
situación de México”.495  

Junto a los estudiantes participó en la formación de cooperativas de ahorro y de 
consumo en una colonia cercana al metro Pino Suárez. También se vinculó con los 
campesinos trabajadores de la madera de la Fábrica de Papel Loreto y Peña Pobre, en el 
ejido de San Nicolás Totolapan de la alcaldía Magdalena Contreras, al sur de la Ciudad de 
México.496 

Los procesos educativos ligados a la realidad social y a los movimientos populares 
no eran del agrado de todos en la institución. Por tal motivo, Rafael Reygadas fue 
despedido, “por haber subvertido estudiantes”.497 Fue trasladado a la parroquia Politécnica, 
localizada en Zacatenco. Pedro Herrasti era el coordinador de la comunidad, “él era de 
formación de derecha totalmente [...] era muy reacio a cualquier cosa en relación a 
subjetividad, derechos y sobre todo compromiso político”.498 

Reygadas se mantuvo en la parroquia alrededor de un año, entre 1971 y 1972. Como 
se mencionó anteriormente, los primeros meses de 1972, fueron intensos en cuanto a la 
preparación de la convocatoria para la formalización de los Sacerdotes para el Pueblo. Uno 
de los puntos más importantes para esta organización, fue la importancia del trabajo de los 
sacerdotes para dejar de vivir del ministerio, en ese sentido, ya siendo parte de los SPP, 
Reygadas hizo “una comunidad con dos estudiantes maristas, cerca del viejo casco de 
Santo Tomás”,499 se fueron a vivir a un departamento en la parte alta de la casa de una 
familia.  

El primer informe que indica la detención de personas relacionadas con Óscar Núñez y 
Rafael Reygadas, tiene fecha de 3 de octubre de 1972 y está firmado por el capitán Luis de 
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la Barreda Moreno, director de la Dirección Federal de Seguridad (DFS). En el documento 
se menciona la detención de 11 personas, realizada en dos domicilios. En el primer edificio 
(Hidalgo de la Unidad Tlatelolco), fueron detenidos: 

● Francisco Bonavent Farreras, agente de seguros. 

● Alejandro Alberto Harrington Martínez, estudiante de historia en la UNAM. 

● Atilio Alberto Carassa Mesías, originario de Lima, Perú, empleado del 
Instituto de la Juventud Mexicana.  

● María del Carmen Simón Zamora, casada con Carassa Mecías, empleada del 
Banco Nacional de México. 

● Rafael Luis Nava, empleado del Instituto de la Juventud Mexicana. 

● Alejandro Cárdenas Ramírez, sin ocupación. 

● Juventino Lara Castillo, empleado del Instituto de la Juventud Mexicana. 

● María Julia Sá Barreto Pimentel, originaria de Recife, Pernambuco, Brasil, 
casada con Lara Castillo. 

En el segundo domicilio ubicado en la colonia Narvarte, se detuvo a: 

● Claudio Augusto Colombani Giusti, originario de São Paulo, Brasil, asilado 
político en México desde el 30 de diciembre de 1965. 

● Ione Josefina Scotto Boetani de Colombani, casada con Giusti. 

● Shih Chao Yen o Antonio Shieh Montenegro o Tony Cher King Hong, 
originario de Shanghai, República Popular China.500 

Según indica el informe, a excepción de tres detenidos, todos los demás aceptaron ser de 
ideología socialista y:  

haber celebrado reuniones en sus respectivos domicilios en los que discutían sobre la 
necesidad de organizarse y formar un grupo con tendencia a implantar un Gobierno 
Socialista en nuestro País, aunque en desacuerdo porque unos opinaban que debía hacerse 
por medio de la lucha armada y otros no compartían esa opinión.501 

En Tlatelolco, fueron encontrados “una gran cantidad de libros sobre doctrina marxista y un 
laboratorio con diferentes sustancias químicas”, que fueron adjudicadas a Bonavent 
Farreras. El expediente va acompañado con fotografías de los domicilios allanados.  

 
500 Sobre esta persona, se indica que llegó a México el 24 de octubre de 1971 con pasaporte paraguayo. Con ayuda 

del ingeniero Arturo Scotto Boetani, consiguió un acta de nacimiento falsificada que lo acreditaba como 
ciudadano mexicano, la cual usó para obtener una Cartilla del Servicio Militar y un pasaporte mexicano.  

501 “Investigación de detenidos”, AGN, SEGOB, DFS, Expediente 12-0-72, Legajo 1, 3 de octubre de 1972, foja 32. 



 
IMAGEN 9. FICHA SIGNALÉTICA DE RAFAEL REYGADAS ROBLES GIL 

 

Crédito: AGN, SEGOB, DFS, Expediente 12-0-72, Legajo 1, 5 de octubre de 1972, fojas 51, 55-56. 

El 4 de octubre de 1972, por la mañana, Reygadas se dirigió a Teléfonos de México, para la 
instalación en su hogar. 

Al llegar [a su departamento], me apuntan con una pistola sin más, y me dicen que entre. Me 
tienen ahí un momento y después me llevan tres policías civiles, vestidos de civil, a un coche 
a una cuadra. Me vendan los ojos. Me hacen que me agache en el coche, que era un Ford 
Fairlane de 1966-67. Y hacen un teléfono, hablan por teléfono y me llevan de ahí a unos 15 
minutos, 20 minutos a un sótano, que después supe era el Campo Militar No. 1.502 

En el Campo Militar lo interrogaron varias veces, las preguntas insistían en vincularlo con 
algún grupo armado. Reconoció a Miguel Nazar Haro, quien a partir de la información de la 
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agenda de Reygadas empezó a cuestionar sobre sus actividades de días y meses anteriores, 
“me dio algunas cachetadas, después me amenazó que me iban a torturar”.503 Permaneció 
en un sótano vendado junto a otras personas, escuchando lo que acontecía en otro espacio: 
“Oía yo los gritos de las personas que estaban torturando durante toda esa tarde, toda la 
noche, toda la mañana del 4-5 de octubre”.504 

Algunas horas después fue nuevamente trasladado a otra sala para reiniciar el 
interrogatorio. Al no tener ningún tipo de respuesta satisfactoria, sus torturadores lo 
enviaron a bañar con agua helada, “me sacaron y ya en la tarde, había oído los gritos de 
todos los compañeros que estaban ahí”.505 De todas las personas detenidas en ese espacio, 
el único rostro conocido era el del sacerdote marista Óscar Núñez, que había sido su 
profesor, compañero en la formación de SPP y con quien compartía departamento. Pero a 
quien sí recuerda es a algunos de los perpetradores:  

Sí, podría yo reconocer, sin duda, a uno de los que me capturaron, porque su forma física era 
muy fácil de conocer. Y además vive aquí de donde yo vivo, vive a cuatro cuadras de mi casa, 
ya está muy viejito. Pero sí lo reconocí, porque nunca se me iba a olvidar quien me sacó de mi 
casa y que menos mal me trató, por cierto. Pero ese era un policía. Lo que nunca se me olvida 
son los ojos de enfermo mental de Nazar Haro. Mendiolea Cerecero frío, interrogando, 
maltratando, insultando, sin ninguna justificación.506 

Probablemente, las personas recluidas en ese mismo espacio eran los once detenidos el 3 
de octubre. En un informe del 5 de octubre, referido como “Investigación de detenidos”, a 
esos once nombres se agregó el del sacerdote Óscar Núñez Ramos. Se informó que ese día 
continuaron las torturas. Como resultado de un “interrogatorio en conjunto” pudieron 
precisar que, desde el mes de abril de 1972, bajo la dirección de Francisco Bonavent Farreras 
y Alejandro Alberto Harrington Martínez, se “celebran reuniones con la idea de formar un 
grupo revolucionario” que aún no contaba con una denominación. Estos líderes se 
inclinaban por la “lucha armada a largo plazo y previa la concientización de las masas”, el 
resto “opinaban que esa lucha a largo plazo debe realizarse por medios no violentos”.507  

Durante los interrogatorios del grupo realizados entre el 3 y 4 de octubre, Francisco 
Bonavent Farreras, manifestó que el sacerdote Óscar Núñez “lo citó al lugar en donde fue 
detenido”, por lo que pensaba que estaba involucrado con este hecho. Con esa sospecha y 
la confirmación de una reunión agendada, la DFS determinó que Núñez estaba implicado 
en la organización del grupo. De ahí la detención de los sacerdotes el 4 de octubre. Sin 
embargo, en los “estrechos interrogatorios”, Núñez “negó rotundamente esa imputación, 
aunque acepta que es de ideas socialistas y conoce la necesidad de un cambio en las 
estructuras que rigen la vida política de México”.508 En este informe, Rafael Reygadas no 
aparece citado, aunque fue detenido el mismo día pero en un lugar distinto a Núñez, sin 
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estar implicado directamente con el grupo.  

El 5 de octubre, la DFS concluyó que el grupo de detenidos “no ha realizado ningún 
acto que caiga dentro del ámbito que regula nuestras leyes penales y en tal virtud, sugiere 
la conveniencia de ponerlos en libertad”.509 La presentación de los detenidos, según sus 
fichas signaléticas, corresponden al 5 de octubre de 1972.510 Francisco Bonavent, señalado 
como líder del grupo resultó ser reportero del boletín editado por el Centro Nacional de 
Comunicación Social (CENCOS), por lo que ese era el posible vínculo con Núñez.511 En el 
grupo de fichas de los detenidos, aparece la de Rafael Reygadas, junto a fotos de cuerpo 
entero, aunque no aparece vinculado a la investigación. 512 Sobre su liberación, dice 
Reygadas:  

nos formaron en una parte alta de una casa de ahí del Campo Militar, de espaldas, y dijo un 
policía "de aquí todos son culpables menos los sacerdotes". Entonces nos devolvieron 
nuestras cosas, nos llevaron al coche en que nos habían secuestrado, y nos fueron a tirar por 
el Museo del Chopo ahí por Insurgentes, atrás de la estación de Buenavista. Nos volvieron a 
robar todo lo que nos habían devuelto, mi reloj que me habían regalado mis padres por la 
ordenación sacerdotal y todo lo que traía.513 

Al parecer durante los dos días que estuvieron desaparecidos, el Provincial de la Orden de 
los Maristas no dejó de buscarlos, “yo creo que empezó a haber un poco de ruido […] y 
prefirieron soltarnos. Pero no soltaron a otros, nos soltaron a nosotros, nada más”.514 

Ese mismo día, Óscar Núñez y Rafael Reygadas se dirigieron con el padre provincial, Carlos 
de Anda. Acordaron denunciar la desaparición forzada y tortura a través de una conferencia 
de prensa en el local de CENCOS, acompañados por José Álvarez Icaza. Núñez no quiso 
participar en el evento público, “Óscar me dijo: me torturaron muy fuerte, me golpearon 
muchísimo; me dijo: yo conozco a muchos estudiantes que están comprometidos en 
diferentes luchas ahí en el Politécnico, y me van a maltratar más y no voy a poder, no voy a 
poder resistir, me van a sacar cosas que no quiero decir, me voy del país hoy mismo”.515 Al 
día siguiente, Núñez voló a Francia donde se exilió.   

A la conferencia de prensa en CENCOS acudieron muchos medios que 
posteriormente reprodujeron la información que ahí se vertió. Denunciaron que un “grupo 
antiguerrillero”, secuestró y torturó a los maristas Óscar Núñez y Rafael Reygadas, “con la 
finalidad de que hablaran de cosas en las que no tienen nada que ver”.516 Añadieron que 
fueron advertidos por los torturadores “que les iría muy mal a los curas que agitaran obreros 
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y campesinos”.517 

Al terminar la denuncia, Reygadas habló con el padre Miguel Concha Malo que se 
encontraba en el local, sobre la posibilidad de resguardarse con él, “me dijo: ‘por supuesto 
vente, nadie va a saber, tú ahí te quedas mientras vemos qué pasa a partir de la denuncia 
de la tortura’”.518 Don Miguel entonces era superior del convento de Agua Viva, Amecameca, 
Estado de México.  

Reygadas estuvo escondido alrededor de un mes, pero esto no significó el abandono 
de sus responsabilidades organizativas. Permaneció en contacto con el equipo de jóvenes 
con el que trabajaba, analizando qué hacer. Acordaron que después de ese mes “tendría un 
bajo perfil para todo, aparecería menos, pero seguiría trabajando, porque no se trataba de 
dejar de trabajar con los campesinos rajeros de San Nicolás, estábamos defendiendo sus 
derechos; y en los grupos de jóvenes de la cooperativa de ahí del metro Pino Suárez”.519 Al 
volver a la ciudad de México se cambió a una comunidad de la parroquia de Anzures donde 
permaneció algunos años, para posteriormente continuar su carrera como docente en 
instituciones universitarias y participando de diversos procesos organizativos fuera de la 
institución religiosa.  

 

 

Cristo protege a los revolucionarios perseguidos por la 
justicia del hombre. No dan marcha atrás en su lucha. 

Miguel Ángel Saldaña Zamarrón 

 

La narración de este caso, parte de la documentación elaborada por la Dirección Federal de 
Seguridad, entre informes y declaraciones. Se sugiere que esta descripción, contiene una 
versión de los hechos obtenida con base en la tortura de las personas detenidas, es la 
versión policial del caso, y en esa medida deben ser interpretados los datos. La imposibilidad 
de contactar a víctimas y sobrevivientes directas impidió tener un panorama más amplio 
de la situación. Sin embargo, se evaluó la importancia del caso por la violencia que se ejerció 
contra los protagonistas y también porque evidencia los niveles de negociación y 
correlación de fuerza entre los agentes externos, las fuerzas contrainsurgentes y la jerarquía 
católica.  
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En octubre de 1966 murió el guatemalteco Luis Augusto Turcios Lima en un supuesto 
accidente automovilístico. Meses antes, el dirigente histórico del Movimiento 
Revolucionario 13 de Noviembre (MR-13) y de las Fuerzas Armadas Rebeldes (FAR), rompió 
con sus antiguos aliados, el Partido Guatemalteco del Trabajo (PGT), por lo que la represión 
militar y paramilitar del país centroamericano se hizo mucho más efectiva. Encabezados 
por Julio César Macías Mayora, “César Montes”, un grupo de aproximadamente veinte 
guatemaltecos atravesó la frontera mexicana en 1967,521 desde donde se organizaron para 
la formación del Ejército Guerrillero de los Pobres (EGP) con ayuda logística y económica 
del gobierno cubano, a partir de 1968.522  

Tras una estancia larga en Cuba, “César Montes” regresó a México en 1970 con la 
misión de formar un nuevo grupo guerrillero. Hacia 1971, una buena parte del contingente 
que permanecía en México pudo retornar paulatinamente a Guatemala, mientras algunos 
se quedaban para mantener una estructura de retaguardia. Este grupo fue llamado Nueva 
Organización Revolucionaria de Combate (NORC).523  

Entre 1972 y 1976, la movilidad de militantes, el traslado de armas, dinero y 
propaganda entre ambos países se realizó sin contratiempos. Sin embargo, el 14 de 
septiembre de 1976, fue detenido en la ciudad de Tapachula, Chiapas, Carlos Romeo 
Augusto Zetina Baldizón a bordo de un autobús procedente de Guatemala. Al ser 
interpelado por agentes de migración sobre “diversas tarjetas postales enmicadas por 
ambos lados, procedieron a inspeccionarlas encontrándose que estas cubrían diversos 
microfilms”. Al no dar una respuesta satisfactoria sobre el significado de ese material, fue 
requerida la intervención de la DFS “que una vez abocada a esta investigación procedió a 
interrogar y analizar”.524 

La DFS encontró en el equipaje de Zetina, una serie de diapositivas y tarjetas con 
instrucciones a un grupo subversivo guatemalteco respecto a un grupo subversivo 
mexicano. En un cuaderno estaba escrito: “así como nosotros no podemos dirigir la 
Revolución Mexicana desde A. G., Claudio tampoco puede dirigir Chiapas desde el DF. ¿Si 
Claudio no existiera… cuál sería nuestra relación con la organización revolucionaria 
mexicana?”.525  A partir de esto, señala el informe de la DFS, se inició una investigación 
estrecha sobre los militantes guatemaltecos y mexicanos señalados por Zetina Baldizón, 
dando como resultado sus detenciones en la Ciudad de México. 

 
520 Lo referente a la situación de los guatemaltecos detenidos en México, será tratado en otro capítulo de este 
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Los interrogatorios a los que fue sometido Zetina Baldizón, posibilitaron que la policía 
tuviera una noción bastante detallada del organigrama de la agrupación guerrillera 
guatemalteca. Obviamente la información sobre la existencia de un grupo subversivo 
mexicano nacido al amparo de la guerrilla guatemalteca recibió una atención especial.  

Según la investigación de la DFS, el grupo armado guatemalteco consolidó en 1972 
una base en la Ciudad de México a la que bautizaron con el nombre clave de “Bethania”, 
cuyos objetivos eran: 1) Llamar la atención sobre la problemática guatemalteca y las 
posibilidades de la lucha armada. 2) Elaboración de propaganda que permitiera evitar las 
confusiones ideológicas respecto a su trabajo. 3) “Impulsar procesos revolucionarios en el 
continente”. 4) Crear un archivo microfilmado sobre los agentes anticomunistas y 
represores del aparato dictatorial guatemalteco. 5) Obtención de material necesario para la 
falsificación de documentos oficiales mexicanos (pasaportes, cédulas profesionales, actas 
de nacimiento, firmas de funcionarios, entre otros) que posibilitaran el libre tránsito de sus 
militantes.526 

En 1974, un guatemalteco encargado de “Bethania” inició el contacto con Isaías Rojas 
Delgado “Claudio”, editor de la Revista Por qué? Rojas tenía experiencia en la formación de 
grupos guerrilleros. Entre 1963 y 1965, junto al periodista Víctor Rico Galán, participó en la 
organización del Movimiento Revolucionario del Pueblo, grupo desarticulado por la DFS en 
1964, motivo por el que permaneció en la prisión de Lecumberri hasta 1972 acusado de 
conspiración, acopio de armas e incitación a la rebelión.527 

Como ya se mencionó, uno de los objetivos de Bethania era la difusión de las 
posiciones teóricas del naciente grupo guatemalteco, de tal manera que, comenzaron a 
enviar documentos a la revista para su publicación. Al encontrar coincidencias con las 
posiciones del NORC, 528  Isaías Rojas decidió unirse y encabezar un esfuerzo para tejer 
“relaciones políticas de solidaridad, coordinación, actividad conjunta y unidad de acción 
internacionalista”, desde un núcleo armado.529 Zetina declaró respecto al grupo mexicano, 
ser el encargado de asesorar “política y militarmente e instruirlos en la guerra de 
guerrillas”.530 

Una vez planteado que el objetivo del grupo sería “derrocar al sistema de gobierno 
mexicano, para instaurar en su lugar otro de tipo socialista mediante la lucha armada”,531 se 
integraron alrededor de veinte personas distribuidos en cuatro ciudades. En el Distrito 
Federal se establecieron Rojas Delgado “Claudio”, Juan Enrique Delgado “Manuel”, el 
sacerdote Miguel Ángel Saldaña Zamarrón “Fernando”, María Mercedes Graciela Tapia 
Chávez “Chabela” y otros cuatro militantes referidos únicamente por su seudónimo. En 
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Coatzacoalcos, Veracruz, y Ciudad Sahagún, Hidalgo se concentraron otras seis personas 
también identificadas con su seudónimo, antiguos militantes del MRP. Finalmente, en 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, también contaban con una base de cuatro personas.532  

El núcleo mexicano supuestamente recibió “instrucción política y militar de 
Marxismo y de guerra de guerrillas” 533  en Guatemala, varios militantes hicieron viajes 
frecuentes, siendo Isaías Rojas que permaneció más tiempo en el país vecino (seis meses). 
Realizaban prácticas de tiro en los alrededores de la ciudad de Toluca y mantenían círculos 
de estudio y talleres de formación política en la Ciudad de México.534  

 

IMAGEN 10. FOTOGRAFÍA DEL SACERDOTE ÁNGEL SALDAÑA JUNTO AL LÍDER DEL CAMPAMENTO 2 DE 
OCTUBRE, FRANCISCO DE LA CRUZ 

 

Crédito: AGN, SEGOB, DFS, Miguel Ángel Saldaña Zamarrón, Copia Maestra, 1973. 
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Miguel Ángel Saldaña Zamarrón, nacido el 9 de noviembre de 1935 en la ciudad de 
Querétaro, se formó en el Seminario Menor de Toluca. Hizo su noviciado en Tenancingo y 
estudió filosofía en el Convento de San Joaquín de la ciudad de México. Entre 1959 y 1964 
concluyó la carrera de Teología en el Colegio Internacional de Roma, Italia, para finalmente 
ordenarse como sacerdote en 1963. Sus inquietudes políticas, según su declaración, se 
originaron desde su nacimiento pues provenía de una familia muy humilde, por lo que 
creció en medio de la desigualdad. 

 De regreso en México, durante el movimiento estudiantil de 1968, trabajó en el 
Centro de Orientación Juvenil ubicado en el centro de la Ciudad de México, por lo que 
“estuvo presente en el enfrentamiento que sostuvieron los alumnos de la Preparatoria 
‘Isaac Ochoterena’ y con posterioridad conoció los hechos subsecuentes”, entendiendo el 
carácter represivo del gobierno respecto al movimiento legítimo de los estudiantes.535 Tras 
esta experiencia, como parte de la Orden de Carmelitas Descalzos fue enviado como 
misionero a Tamazula, Durango, donde permaneció entre 1969 y 1971, atendiendo 267 
pueblos de la región.536 

 De regreso en la Ciudad de México se instaló en el Templo de La Sabatina y 
posteriormente en el Templo del Carmen. Durante ese periodo trabajó con los colonos de 
varios asentamientos del Movimiento Urbano Popular, destacándose su labor en el 
Campamento 2 de Octubre de Iztacalco. En 1973, la DFS lo identificó como un “elemento 
que se dedicó a agitar a los colonos de las zonas de Iztapalapa e Iztacalco”,537 junto al líder 
Francisco de la Cruz Velasco.538 

Además de sus actividades sacerdotales y políticas, Saldaña estudió Sociología en la 
UNAM y trabajó como ayudante de investigador en el Instituto de Investigaciones Sociales 
de la misma institución. En su informe del 15 de junio de 1973, el capitán Luis de la Barreda 
Moreno, Director Federal de Seguridad, consignó que a Saldaña Zamarrón “se le considera 
como un sacerdote del Clero Progresista, es decir, que no está en favor de la violencia, pero 
sí encabeza movimientos pro-mejoramientos sociales”. 539  Sin embargo, el contacto con 
guatemaltecos residentes en la Ciudad de México transformó paulatinamente su 
perspectiva de lucha.  

En la UNAM conoció a Juan Pablo Solórzano “Cristóbal”, también estudiante de 
Sociología y a Alejandra Anderson “Catalina”, ambos eran parte de Bethania, la “Sección 
Exterior” de la Nueva Organización Revolucionaria de Combate (NORC) guatemalteca, o 
Ejército Guerrillero de los Pobres (EGP) como es identificado por la DFS. Ellos lo invitaron a 
conocer la organización y se unió ese mismo año (1973). Debido al sistema de 
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compartimentalización, como medida de seguridad, asumió el alias de “Fernando” para su 
participación en reuniones de manera clandestina.540 

María Mercedes Graciela Tapia, originaria de la Ciudad de México, nació el 10 de agosto de 
1940. Formada en el Instituto Comercial Taylor, se desempeñó como secretaria en diversas 
empresas e instituciones. Desde 1972 era secretaria en la Escuela de Estudios Profesionales 
Acatlán de la UNAM, integrante del Sindicato de Trabajadores y Empleados de la UNAM 
(STEUNAM).541 

Conoció al padre Ángel en 1968 en un curso de la Asociación Cultural de Oratoria y 
Relaciones Humanas, se reencuentran en 1972, cuando Saldaña regresó a la Ciudad de 
México. En mayo de ese año, comenzó a asistir al padre en las misas que oficiaba en el 
Campamento 2 de Octubre. Al mismo tiempo se desempeñó como Secretaria de Actas de 
la Unión de Colonos de Iztacalco e Iztapalapa; también elaboraba esténciles y propaganda 
para la Unión.542 

En el Campamento conoció a un joven recién egresado de la carrera de arquitectura 
de la UNAM, José Sayeg Nevares, pues éste “asistía constantemente a las asambleas y 
participaba activamente con los colonos, tratando de politizarlos”.543 Sayeg invitó a Graciela 
a unirse a la Liga “insistiéndole en que la lucha por el cambio social debería ser únicamente 
armada”.544 En 1975 decidió integrarse a círculos de estudio y reuniones.545 Los desacuerdos 
con Sayeg se dieron porque éste insistía en que abandonara a su compañero Ángel Saldaña, 
porque “la religión era para aplacar las conciencias de los ricos y los creyentes”.546   

En este contexto, Saldaña le presentó a “Ernesto” y “Catalina”, y tras diversas pláticas 
sobre la situación del país centroamericano, decidió unirse al equipo de apoyo a la guerrilla 
guatemalteca. Su colaboración, en un primer momento, se limitó a aportaciones 
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económicas mensuales, pero en algún momento de 1975 se incorporó al grupo clandestino 
encabezado por Isaías Rojas “Claudio”. Asumió el alias de “Chabela”.  

Una vez establecido la red de militantes que integraron este grupo, Isaías Rojas y el 
sacerdote Ángel Saldaña, realizaron una serie de reuniones donde se hicieron los 
planteamientos respectivos para establecer un campamento guerrillero en el estado de 
Chiapas.547 Una vez instalados, podrían:  

dedicarse a realizar actividades de politización a los campesinos de acuerdo con la ideología 
‘socialista’. Es decir que llegaron al acuerdo de que ese grupo de guerrilleros tenía como 
objetivo el de derrocar al gobierno mexicano para instaurar en su lugar otro de tipo socialista 
mediante la lucha armada, iniciando esa labor en la Sierra de Chiapas en donde de acuerdo a 
la opinión del declarante la población ya está inconforme con las injusticias y arbitrariedades 
que el gobierno comete en su contra y con el dominio de los grandes capitalistas, que se 
consideró en esa fecha que lo único que faltaba era un grupo de personas que encabezara 
esa inquietud.548 

Para llevar a cabo esta instrucción, Ángel Saldaña viajó dos veces a Chiapas, a Tuxtla 
Gutiérrez y San Francisco Pujiltic. En ese lugar realizó un “estudio de comportamiento de 
los pobladores y elabora un escrito en el que se concluye que todos ellos están preparados 
para iniciar la ‘lucha revolucionaria’, pero que lo único que falta es alguien que los 
encabece”. El texto se tituló “¿Cómo vamos a formar el Ejército Guerrillero del Pueblo?”.549 
Isaías Rojas y el guatemalteco Carlos Romeo Augusto Zetina Baldizón alias “Martín” 
aprobaron el establecimiento del campamento en Pijultic.550 Las actividades de la guerrilla 
mexicana, como se puede observar, eran supervisadas por los guatemaltecos. 

En cuanto eso, Saldaña y Tapia viajaron en tres ocasiones a Guatemala, “donde 
asistieron y participaron en reuniones de tipo clandestino”. 551  También conocieron a la 
Dirección Nacional del NORC. 

La casa de Saldaña y Tapia en la Ciudad de México era uno de los lugares donde 
supuestamente se realizaban las reuniones semanales del “grupo guerrillero en formación”.  

Retomando la información de manera cronológica, el 14 de septiembre de 1976 fue 
detenido e interrogado Carlos Romeo Augusto Zetina Baldizón en un autobús de la línea 
“Cristóbal Colón” que ingresó a México desde Guatemala con destino a Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. A partir de dicho interrogatorio, la DFS empezó a vigilar las casas de varias de las 
personas que fueron mencionadas por Zetina Baldizón en la Ciudad de México. De dicha 
“cacería”, fueron detenidos María Antonieta Ramírez Montes de Lara “Juana”, Aura Marina 
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Arriola Pinagel “Aurelia”, Luis Pedro Taracena Arriola, de origen guatemalteco, junto a los 
mexicanos Aida Estela Frías López e Isaías Rojas Delgado “Claudio”.  

 En otro operativo fueron detenidos Ángel Saldaña Zamarrón “Fernando” y María 
Mercedes Graciela Tapia Chávez “Chabela”. Dentro del legajo que contiene la información 
sobre las detenciones de este grupo, se incluyen una serie de informes cortos que van 
añadiendo datos a las “declaraciones” formales de cada persona detenida. En ninguna de 
ellas se hace mención del embarazo de Graciela, Ángel fue el único que lo dejó consignado: 
“Actualmente María Mercedes Graciela Tapia Chávez (a) ‘Chabela’, se encuentra en el quinto 
mes de embarazo”, declaró.552  

  La ficha signalética de Tapia Chávez es la única que incluye una fecha de detención, 
3 de octubre, fecha en que supuestamente son presentados ante el Ministerio Público. 
Entre la detención de Zetina Baldizón y la del grupo de la Ciudad de México, pasaron 19 días. 
En un reportaje publicado en el periódico Reforma el 19 de junio de 2005, Miguel Ángel 
Saldaña declaró que estuvieron alrededor de 10 días en los sótanos de la DFS, torturados 
directamente por Miguel Nazar Haro. 553  Según esta afirmación, fueron desaparecidos 
transitoriamente entre el 22 y 23 de septiembre de 1976.  

 Sobre la cárcel clandestina en la que estuvieron, no se tiene certeza si fue 
efectivamente en las oficinas de la DFS de Circular de Morelia, colonia Roma, como 
menciona Saldaña, o si permanecieron en la Dirección General de Policía y Tránsito (DGPyT), 
en la plaza Tlaxcoaque, que también funcionaba como prisión clandestina. Esta confusión 
aparece porque el 8 de octubre, integrantes del STEUNAM al que pertenecían Graciela 
Tapia, publicó un desplegado dirigido al presidente Echeverría y al Secretario de 
Gobernación, donde denunciaron que un “sacerdote católico y miembro del STEUNAM 
fueron secuestrados”, indican que el acto se dio de forma violenta ejecutado 
“presumiblemente por agentes de un cuerpo policial”. El sindicato indicó que “se tienen 
noticias de que se encuentran en los separos de la DGPyT, pero oficialmente ha sido negada 
su presencia en ese lugar”.554 

Las denuncias públicas que exigieron la presentación con vida de Saldaña y Tapia 
partieron de los espacios donde los detenidos habían participado, entre ellos, el SPAUNAM, 
STEUNAM, SITUAM, Iglesia Solidaria y la Unión de Colonos de Santa Cruz Iztacalco e 
Iztapalapa. 

El 9 de octubre de 1976 la DFS reportó que Saldaña Zamarrón obtendría su libertad 
“después de haber sido puesta en conocimiento su actividad al Obispo Primado de México, 
Monseñor Miguel Darío Miranda y al Obispo de Cuernavaca Monseñor Sergio Méndez 
Arceo”. 555  No fue una negociación Iglesia-Estado que quedara en lo oscuro —como 
probablemente fue solicitado—, en su homilía del 10 de octubre, don Sergio “reprobó la 
actitud de algunos cuerpos policiacos que encarcelaron y tuvieron incomunicado por 6 días 
al sacerdote Ángel Saldaña Zamarrón, diciendo que no le han dado otra alternativa que la 
de salir al extranjero o continuar en prisión”.556 

 El 11 de octubre, aún detenido, Saldaña fue visitado por el Provincial de la Orden de 
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los Carmelitas Descalzos, Pedro Tomás Guzmán. Durante dos horas, el detenido le informó 
sobre su participación “en los hechos delictivos que se conocen, responsabilizándose de los 
mismos y confesándole también sus relaciones afectivas con María Mercedes Graciela Tapia 
Chávez”.557 No está de más mencionar que la manera en la que es descrita la relación entre 
Saldaña y Tapia en los documentos de la DFS, es una muestra de machismo y un cúmulo 
de juicios morales emitidos por los agentes. 

  Durante esa misma reunión, Tomás Guzmán se enteró de que existía un acuerdo 
donde Saldaña Zamarrón y Graciela Tapia viajarían a otro país “durante un lapso de tres 
meses para evitar ser consignados, […] serán enviados por avión con cargo al Gobierno 
Federal”. El Provincial: “solicitó autorización para que otros Sacerdotes amigos y familiares 
de los dos próximos viajantes acudieran al aeropuerto a despedirlos, habiéndosele negado 
esta petición, aduciéndose que esto motivaría la atención de los periodistas, lo que 
resultaría negativo para ellos mismos”.558  

  Al día siguiente, los detenidos salieron en el Vuelo No. 52 de la línea Aérea American 
Airlines con destino a Toronto, Canadá. Según informó el capitán Luis de la Barreda Moreno, 
permanecerían tres días en Toronto para solicitar su visa y trasladarse legalmente a 
Houston, Texas, “donde el sacerdote intentará ser recibido en el domicilio de los Curas de la 
Orden de los Carmelitas Descalzos e instalará a [Graciela Tapia] en algún hotel, teniendo la 
intención de permanecer en esa ciudad por lo menos tres meses después retornarán a esta 
Ciudad de México”.559 

En cuanto a los cuatro guatemaltecos detenidos, se sabe que viajaron juntos, el 7 de 
octubre con destino a Roma, Italia. Probablemente la estrategia de forzar su exilio sin hacer 
del caso algo mediático, responde a su condición de extranjeros y lo que podría implicar en 
términos de relaciones diplomáticas.  

 

 

Dijo Medellín que la Iglesia tenía la misión de ser voz de los 
sin voz. El Padre Aguilar y el Padre Escamilla fueron voz de 

los oprimidos. Sus muertes, el resultado del intento de 
dejarlos sin palabra y de amedrentar a todos los que 

pudieran hablar en favor de ellos. Fue una consignación al 
silencio. 

Samuel Ruiz García 

 

1977 fue un año de radicalización de la violencia de Estado contra lo que la DFS identificaba 
como “clero político”. Con diferencia de un mes, un sacerdote del norte del país y otro de la 

 
557 “Ángel Saldaña Zamarrón”, AGN, SEGOB, DFS, Expediente 12-20-76, Legajo 4, 11 de octubre de 1976, foja 10. 
558 Ibidem., fojas 10-11. 
559 “Grupo Guerrillero en Formación”, AGN, SEGOB, DFS, Expediente 12-20-76, Legajo 4, 11 de octubre de 1976, foja 
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Ciudad de México fueron ejecutados de manera similar.560 A continuación, se presentan dos 
casos que, aunque no están relacionados entre sí, mantienen algunas semejanzas: los dos 
sacerdotes hicieron de sus respectivas localidades su espacio de militancia entre el 
cooperativismo y el movimiento urbano popular, generando molestias entre funcionarios 
públicos y la jerarquía católica. En ambos casos, la línea de investigación de la DFS y del 
sistema judicial, fue el ajusticiamiento al interior de organizaciones político-militares, es 
decir, se intentó implicar de manera directa a personas cercanas a cada uno, vinculándolos 
a la guerrilla. Esto puede esbozar una estrategia de ocultamiento por parte del Estado. 

Rodolfo Aguilar Álvarez, sacerdote conocido como “Chapo” nació en 1948 en la Ciudad de 
México y se ordenó sacerdote en 1974. El día de su ordenación declaró ante el obispo 
Adalberto Almeida Merino:  

Admiro y acepto vivir libremente la vida evangélica que Jesús llevó. Tengo un compromiso 
con mis hermanos en profesión y quiero entregar mi vida para la liberación de ellos y mía. 
Renuncio por siempre a todo privilegio y prestigio humanos, a toda propiedad privada, para 
entregarme libre y totalmente a la creación de la comunidad humana.561 

Con 28 años fue designado como párroco de la colonia Nombre de Dios en Chihuahua, 
Chihuahua.562 Para la elaboración de su Plan Pastoral, el Chapo recorrió las colonias que 
conformaban su parroquia para entrevistar a sus habitantes.563 A partir de esto se enfocó en 
el fomento de cooperativas yen la promoción de la educación para adultos junto al padre 
María de Jesús Sánchez y la religiosa Marianela Madrigal.564 

En 1975 encabezó un movimiento para evitar el desalojo de una familia de su 
parroquia, a partir de esta acción la comunidad decidió formar el Comité Pro-Derechos 
Humanos, para la defensa de los habitantes de la colonia. En este contexto, “organizó un 
grupo de 400 vecinos jefes de familia para luchar por terrenos para construir lo que hoy en 

 
560 Ese mismo año, en agosto de 1977, una llamada anónima informó que había una bomba en el local del Centro 

Nacional de Comunicación Social (CENCOS). El edificio fue abandonado, momento que fue aprovechado por la 
Dirección de Investigación para la Prevención de la Delincuencia (DIPD) para allanar el local, sin orden judicial 
violentaron cerraduras, destruyeron máquinas impresoras e incautaron los archivos. Algunos miembros del 
CENCOS que intentaron intervenir fueron detenidos. la actividad del CENCOS fue muy relevante para la difusión 
de la violencia de Estado, no sólo contra la iglesia católica progresista, sino que asumió un trabajo de contrapeso 
a los medios de comunicación masiva (De la Torre Rangel, Jesús Antonio. “Represión a los cristianos en México”, 
Revista SIC 398, año 40 (septiembre-octubre), 1977: 357-359). Con esa misma estrategia fueron allanados los 
locales del Centro Coordinador de Proyectos Ecuménicos, del Comité Ecuménico de Educación Cristiana, ambos 
dependientes del Consejo Mundial de las Iglesias, y del Centro de Asistencia a Refugiados Latinoamericanos, 
vinculado a la oficina del Alto comisionado para los Derechos Humanos de la ONU. Ambos locales estaban 
instalados en el mismo edificio. Un mes después, agentes de la DIPD también allanaron, sin orden judicial, la 
residencia de los jesuitas de la Iglesia de Nuestra Señora de los Ángeles, incautaron un mimeógrafo y materiales 
impresos. Los jesuitas que se encontraban en la residencia fueron retenidos durante varias horas sin ser 
informados sobre los motivos del acto ilegal. Aunque hubo presión para el deslinde de responsabilidades, estos 
hechos nunca fueron investigados. 

561 Apud. Rodolfo Aguilar, 9 de junio de 1974. En Praxis del martirio ayer y hoy. Bogotá: CEPLA Editores, 1977, p. 84. 
562 Arias, Patricia; Alfonso Castillo y Cecilia López, Radiografía de la Iglesia Católica en México: 1970-1978, México: 

UNAM-IIS, 1981, p. 57. 
563 Meza Rivera, Froilán, “La muerte del padre Rodolfo ‘Chapo’ Aguilar, a 34 años”, La Crónica de Chihuahua, marzo 

de 2011. Consultado: 4 de marzo de 2024.  https://www.cronicadechihuahua.com/La-muerte-del-padre-Rodolfo-
Chapo.html 

564 Gazanini Espinosa, Guillermo, El asesinato de Rodolfo Aguilar Álvarez, el padre ‘Chapo’”, 9 de julio de 2022, 
Consultado: 4 de marzo de 2024. https://infovaticana.com/blogs/sursum-corda/el-asesinato-de-rodolfo-aguilar-
alvarez-el-padre-chapo/  
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día es la Colonia Dos de Junio, por él fundada”.565 A través de la movilización, consiguieron 
la regularización de 500 lotes.566  

La radicalización de los colonos, encabezados entre otros por el padre Aguilar, 
provocó que los habitantes fueran “continua y sistemáticamente hostilizados por 40 
empresas y latifundistas urbanos”. 567  La vigilancia sobre los líderes y la colonia fue 
estrechándose durante 1976. Incluso la casa parroquial en un momento fue incendiada, 
acción atribuida por los vecinos a la policía pues a pesar de la denuncia, nunca se hizo una 
investigación al respecto.568 

Además del hostigamiento físico, se inició una campaña mediática de desprestigio 
contra el sacerdote, probablemente financiada por los latifundistas, y que resultó en el 
distanciamiento del obispo respecto a las actividades del Chapo. El punto clave de la 
campaña de difamación era la supuesta militancia del padre en la Liga Comunista 23 de 
Septiembre, por lo que empezó a señalarse la colonia Nombre de Dios como “nido de 
guerrilleros”. Las difamaciones fueron reproducidas por funcionarios del gobierno del 
estado de Chihuahua, basándose en el liderazgo del padre Aguilar dentro del Comité.569 

El 8 de marzo de 1977, presionado por los sectores empresariales el arzobispo ordenó 
la remoción de Aguilar de la parroquia de Nombre de Dios y le retiró sus atribuciones 
sacerdotales. A través de una carta al Chapo, el obispo Almeida le informó el retiro de su 
nombramiento de párroco: “por desgracia, he comprobado por mí mismo y por propia 
experiencia, que tu modo de hacer pastoral se ha desviado hacia la violencia”,570 enfatizando 
que parecía “una especie de rehén de la Liga 23 de Septiembre”.571 Además de la separación, 
Almeida le informó que sería trasladado a la parroquia de San José en Parral; no obstante, 
esta orden no se llevó a cabo debido a las protestas que los colonos organizaron para 
impedir su traslado.  

Días antes de su ejecución, el padre Aguilar había sido amenazado públicamente 
por el gobernador Manuel Bernardo Aguirre, pues le había tocado participar en una mesa 
de negociación por los servicios básicos para una colonia popular. El gobernador le advirtió 
que “le iría mal si continuaba con sus acciones agitadoras y subversivas”.572 

El 22 de marzo de 1977, la Policía Municipal recibió una llamada telefónica informando sobre 
una persona lesionada. Al llegar al lugar alrededor de las 13:30, los agentes encontraron el 
cadáver del padre Rodolfo Aguilar Álvarez con un balazo calibre .45 en la cabeza.573 Tiro de 
gracia. El departamento pertenecía a Sergio Durán Andazola y su esposa Carolina Posada, 
amigos del sacerdote y líderes del movimiento de colonos de Nombre de Dios. Según la 
declaración de Durán:  

 
565 Meza Rivera, Op. Cit., 2011.  
566 Arias, Castillo y López, Op. Cit., 1981, p. 57. Las VVGGDDHH contra el Movimiento Urbano Popular en la ciudad de 

Chihuahua es tratado en otro apartado de este informe. 
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CENCOS 122, 22 de marzo de 1977. 
569 “Estado de Chihuahua”, AGN, SEGOB, DFS, Copia maestra, Aguilar Álvarez, Rodolfo, 17 de agosto de 1975. 
570  Contreras Orozco, Javier H., Los informantes, Chihuahua: Sindicato del Personal Académico de la UACH-

Universidad Autónoma de Chihuahua, 2001, p. 269. 
571 Gazanini Espinosa, Op. Cit., 2022. 
572 De la Torre Rangel, Op. Cit., 1977, p. 358. 
573 “Estado de Chihuahua”, AGN, SEGOB, DFS, Copia maestra, Aguilar Álvarez, Rodolfo, 22 de marzo de 1977. 



 
Ayer arribó a este lugar procedente de Monterrey, N.L. acompañado de su esposa Carolina 
Posada de Durán, a las 9.30 horas, aproximadamente, y que al abrir la puerta hallaron el 
cadáver del citado Sacerdote y como creyó que estaba herido y por encontrarse nerviosos 
buscaron a conocidos del occiso; María de Jesús Sánchez la que lo asistía dijo que a las 7.00 
había salido de la Capilla a su casa.574 

Efectivamente, María de Jesús Sánchez, ex religiosa de la orden de las Hermanas del 
Servicio Social y parte del Comité Pro-Derechos Sociales de Nombre de Dios,575 informó a 
CENCOS que el 21 de marzo, el padre había sido procurado por “dos personas que se 
presentaron en su casa, en solicitud de servicios religiosos”,576 con quienes salió del lugar. 
Posteriormente el sacerdote fue trasladado a un departamento del centro de la ciudad, la 
casa de Durán, como lo reportó una vecina del lugar. Alrededor de las 9:30 se escuchó una 
detonación, informó el obispo Almeida.577   

 Sánchez, en su declaración especuló algunos posibles móviles de la ejecución del 
sacerdote. Señaló a algunos “enemigos”, como algunos sacerdotes que incluso habían 
gestionado la remoción de Aguilar en el Vaticano (monseñor Martín L. Quiñones, Salomón 
Rahaim, José Gómez y Raymundo Palacios). También señaló a los dueños de cantinas, como 
José de la Luz, dueño de un lugar llamado El Mambo, ya que, desde el Comité Pro-Derechos 
Sociales de Nombre de Dios, Aguilar hizo gestiones en la Secretaría de Gobierno para que 
se clausuraran los “centros de vicio” y cantinas en la colonia Nombre de Dios.578 

Los Durán declararon que no sabían por qué el padre estaba en su casa, porque la 
única persona que tenía un juego de llaves extra era Martín García “El Chino”, habitante de 
la colonia Francisco Villa, pues les había ayudado a cambiar la chapa de la puerta antes de 
su viaje a Monterrey. 

La escena del crimen fue descrita por la Policía Municipal de la siguiente manera: 
“En el citado departamento se encontraron varias botellas de bebidas embriagantes y 
colillas de cigarros de mariguana, así como un casquillo de bala calibre 45”. 579  Al día 
siguiente, la policía declaró a los medios de comunicación impresa que “en el cuarto había 
algunos volantes y propaganda de la que se considera subversiva”.580 

Delegados del Sindicato Único de Trabajadores Electricistas de la República 
Mexicana (SUTERM) se presentaron en el lugar cuando les llegó la noticia de que el padre 
había sido ejecutado. Relataron que llegaron justo cuando la policía fue a recoger el cadáver 
y se percataron de que “en la habitación no se encontró ninguna arma”.581 

A las 10 de la mañana, Sergio Durán fue llevado a declarar. Unas horas después, a las 16:00, 
fue detenido David Noé Zamarrón, colono de la Dos de Junio. Alrededor de las 18:30, 
Carolina Posada fue detenida por tres policías, esta vez, judiciales. Algunos testigos 
informaron a los reporteros de CENCOS que “cuando su esposo fue llevado ante ella para 
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efectos de identificación, mostraba ya signos en el rostro de haber sido golpeado”.582 Posada 
fue puesta en libertad, mientras que Durán y Zamarrón quedaron detenidos como 
sospechosos. No obstante, “ninguno de los dos detenidos había aceptado tener 
participación en el crimen, a pesar del duro interrogatorio a que han sido sometidos”.583 

En entrevista con un reportero local, Óscar Moriel, jefe de la Policía Judicial, dijo que 
estaban siguiendo varias líneas de investigación, sin embargo, “por sus perfiles y la 
personalidad del occiso, revierte en lo que se podría calificar como crimen político”.584 

El 7 de abril de 1977, 17 días después de la ejecución, la policía estatal detuvo a Martín 
García Villanueva “El Chino”, en la colonia Francisco Villa, “por sospechoso y portar arma”.585 
En interrogatorios confesó ser el autor del asesinato de Rodolfo Aguilar. Declaró que: “tanto 
él como el Sacerdote eran miembros de la Liga Comunista ’23 de Septiembre’ y que el día 
de los hechos ambos pensaban realizar prácticas de campo, pero al no ponerse de acuerdo 
sobre el lugar, regresaron al domicilio de la Calle Novena y al desarmar la pistola, ésta se 
disparó con tales resultados”. 586  Dijo que abandonó el cuerpo y se reunió con “Julián”, 
coordinador de la Liga Comunista 23 de Septiembre en la ciudad de Chihuahua, a quien 
confesó los hechos. Julián lo trasladó en un automóvil, con los ojos vendados y agachado, a 
una casa en la periferia de la ciudad donde permaneció escondido varios días. Mientras 
intentaba volver a la colonia Francisco Villa para retomar sus actividades subversivas, fue 
detenido.  

Su declaración formal, se realizó el 10 de abril, tres días después de su detención. 
Ante el Juzgado 4/o de lo Penal, negó el contenido de su declaración, “manifestando que 
tales declaraciones las había hecho bajo presión, ya que fue torturado para ello”. 587 Los 
agentes del MP de inmediato expidieron un certificado médico donde quedó asentado que 
no se le encontraron huellas de violencia. El 12 de abril, Martín García Villanueva, esta vez 
identificado con el alias de “Alejandro” o “Paco”, fue condenado por los delitos de homicidio 
de Rodolfo Aguilar Álvarez y asociación para cometer infracciones por su supuesta 
pertenencia a la Liga Comunista 23 de Septiembre.588 

Entre los círculos de izquierda cercanos al Chapo, se señalaron dos posibles 
responsables o interesados en la ejecución. Una hipótesis, menciona a la familia de 
latifundistas que resultó agraviada por la construcción de la Colonia Dos de Junio. También 
se señaló al gobernador Manuel Bernardo Aguirre, debido sobre todo al fuerte liderazgo del 
padre Aguilar y sus desencuentros públicos en mesas de negociación. Ninguna de estas 
dos hipótesis fue seguida en el proceso de investigación.589  

La tesis que la policía judicial sostuvo y con la cual cerró el caso, se trata de un 
ajusticiamiento al interior de la Liga Comunista 23 de Septiembre. Se decía que “ellos 
habrían liquidado al padre porque éste había adquirido gran liderazgo y supuestamente 
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eso no convenía a los sectores más radicalizados del movimiento”. 590  Esta línea de 
investigación de hecho, nunca fue comprobada con otros elementos más allá de la 
declaración del declarado culpable, quien además había denunciado la tortura en el 
proceso, como se vio líneas arriba.  

Según el periodista Javier H. Contreras Orozco, el despliegue de elementos de la 
Brigada Blanca investigando la ejecución del sacerdote, puso en alerta a los elementos de 
la Liga Comunista 23 de Septiembre. Por tal razón, ordenaron a García Villanueva que 
mantuviera la versión de que él había sido el ejecutor y acelerar el cierre de la investigación. 
El periodista señala que había un Grupo de Investigación y Servicios Especiales del Ejército 
(GISE) que seguían a los militantes armados en la Ciudad de Chihuahua, contando con 
agentes infiltrados e informantes, que confirmaban que el padre Rodolfo Aguilar Álvarez 
pertenecía a la Liga, y que el verdadero asesino había sido Florencia Hurtado Santibáñez, 
“Tony” o “Julián”, también miembro de la organización armada. 591  A pesar de esta 
información, no se continuó con la investigación y se mantuvo a García Villanueva preso por 
homicidio culposo.  

Nació en Maravatío el 24 de agosto de 1920 y se ordenó en la primera generación del 
Seminario Montezuma de Nuevo México. Su primer ministerio lo realizó entre Tlalpujahua, 
un pueblo minero abandonado donde “había que organizar la supervivencia de los 
desempleados”. Después fue enviado a Zacapú, también en Michoacán, pueblo donde se 
instaló una planta de la fábrica de fibras sintéticas Celanese. Meses después fue expulsado 
“cuando se le descubrió asesorando a los trabajadores de la poderosa empresa”.592 Instalado 
en Celaya desde 1952, donde el obispo de Morelia lo autorizó a trabajar con el padre Pedro 
Velázquez en el Secretariado Social Mexicano (SSM).593 

Esta organización fundada en 1920 estaba orientada a la organización del 
sindicalismo cristiano y otras actividades que hicieran un contrapeso al sindicalismo 
posrevolucionario de la CROM y la CTM, desde la perspectiva de la Doctrina Social de la 
Iglesia. Hacia 1952, bajo la dirección de Velázquez, el SSM renovó sus áreas de actuación, 
abocándose a la investigación y a la asesoría de proyecto sociales en conjunto con la Acción 
Católica. 594  Promovió el trabajo cooperativista, el sindicalismo independiente, las ligas 
campesinas y la formación de líderes y organizaciones cristianas.595  

Una de las actividades del padre Escamilla dentro del SSM fue la fundación de la 
Juventud Obrera Católica (JOC) en 1960, donde llegó a ser asesor nacional hasta 1964.596 La 
JOC entró en contradicción con la jerarquía, “que prefería sólo el agrupamiento obrero para 
fines piadosos y no su conversión en un centro de concientización y activamiento laboral”.597 
Desde esta plataforma se vinculó al Frente Auténtico del Trabajo y al Centro Operacional de 
Vivienda y Poblamiento. 

El periodista Miguel Ángel Granados Chapa señaló que las iniciativas específicas 
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donde trabajó el sacerdote (comedores obreros, primaria para adultos, talleres de 
capacitación técnica, escuelas sindicales, organización y apoyo a movilizaciones de 
trabajadores), le acarreó el rechazo de las autoridades eclesiásticas. Aunque no lo 
excomulgaron, “le prohibieron toda participación en grupos oficiales de la Iglesia Católica y 
aun le impidieron ejercer su sacerdocio”.598 Esta prohibición lo llevó a fundar en 1976 la 
Oficina de Promoción del Desarrollo Popular con base en la Ciudad de México. Rafael 
Reygadas recuerda que “Rodolfo Escamilla era muy solidario, había hecho toda la invasión 
de Palo Alto, donde adquirieron vivienda un montón de personas, que hasta la fecha por 
ahí anda todavía la cooperativa, con muchos problemas”.599 

El primer informe sobre la ejecución del sacerdote Rodolfo Escamilla García, en el despacho 
207 de la calle de Monterrey 101 en la colonia Roma, se basa en la declaración de dos 
colaboradoras de la oficina que presenciaron los hechos. Graciela Martínez Ochoa y María 
Luz Osorio, declararon ante un agente del Ministerio Público de la 8a. Delegación de Policía 
que: 

se encontraban en el domicilio en cuestión acompañadas del Padre Escamilla García, cuando 
se presentó un individuo desconocido, de complexión delgada, alto, que vestía ropa corriente 
de color claro, sacó de entre sus ropas una pistola y disparó contra el religioso y huyó de 
inmediato con rumbo desconocido.600 

Aunque llamaron a un médico, el sacerdote murió casi de inmediato, por lo que la presencia 
de una ambulancia sólo sirvió para corroborar su muerte. La escena del crimen fue descrita 
de la siguiente manera:  

se observó una mancha de sangre de 30 centímetros de diámetro; una mesa de centro rota, 
al igual que un espejo y una silla, así como propaganda firmada por un Comité Obrero que se 
refiere a huelgas ocurridas en varias empresas el año pasado; un fólder conteniendo un 
análisis socioeconómico político, al parecer, inconcluso y actividades efectuadas en fechas 
anteriores, copias de poesía revolucionaria y de oficios dirigidos a la SEP solicitando material 
escolar para las telesecundarias.601 

Además de las testigos Martínez Ochoa y Osorio, se presentaron a declarar el clérigo Jesús 
García, que oficiaba misas en la Iglesia del Sagrado Corazón, y su sobrino Jorge Segura. 
Ninguno presentó datos de relevancia. Nueve días después de la ejecución, la Dirección 
General de la Policía Judicial del DF presentó un informe a la DFS sobre los avances de la 
investigación para el esclarecimiento del asesinato del sacerdote.  

En dicho informe se identificó como responsable a Gilberto José Barriguete Sada, 
alias “Julián”, “Camilo” o “Alejandro”, que dijo pertenecer a un “grupo subversivo clandestino 
denominado Unión de Células Comunistas, que actúa en el DF”.602 Esto se dedujo a partir 
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de la detención e interrogatorios de Francisco José Ruiz Cervantes y Antonio Manuel Franco 
Romero, supuestos militantes de la “Célula Antonio Gramsci”, del grupo al que vincularon a 
Barriguete Sada.  

Los individuos fueron detenidos el 5 de mayo de 1977 y puestos a disposición de la 
Procuraduría General de Justicia del DF,603 pero su declaración formal consta hasta el 11 de 
mayo y fue hecha ante Florentino Ventura Gutiérrez, primer comandante de la Policía 
Judicial Federal. Ambos dijeron ser estudiantes de Sociología en la UNAM y administradores 
de la Imprenta Bertha Isabel, propiedad de Angélica Granados. La única vinculación 
explícita con el padre Escamilla se hizo por la mención a la “Democracia Cristiana”, a la que 
pertenecía Graciela González o “Martha”, persona que había proporcionado el dinero para 
la compra de una imprenta para la reproducción de un periódico de nombre Liberación.604  

Según informes de la DFS, Barriguete Sada manifestó su culpabilidad a Ruiz 
Cervantes y Franco Romero, sus supuestos compañeros de militancia.  Les dijo que “había 
discutido con el sacerdote Rodolfo Escamilla, porque este último, quería controlar en todas 
sus partes el manejo de una imprenta clandestina”.605  

Esta versión fue confirmada por las mujeres que presenciaron la acción a través de 
una ampliación de su declaración. Es decir, cambiaron su versión de los hechos y señalaron 
que junto al padre, “formaban parte de un grupo clandestino denominado ‘Centro Social 
de Promoción Popular’ A.C., que sostenía nexos con lo que ellas denominan la ‘Democracia 
Cristiana’”. 606  En un nuevo interrogatorio, Lozoya y Martínez Ochoa dijeron que en su 
declaración inicial habían desconocido al responsable, pero “aceptaron que sí conocen al 
presunto responsable desde hace aproximadamente como dos años y saben se llama 
Gilberto ‘N’ o Julián ‘N’, ignorando sus apellidos y el lugar donde se le pueda localizar”.607 

Cabe destacar que no existe registro en la DFS sobre las actividades de la Unión de 
Células Comunistas, más allá de las referencias a la ejecución de Escamilla, tampoco de que 
el Centro Social de Promoción Popular fuera una célula guerrillera. Según Granados Chapa, 
la policía ya tenía tiempo siguiendo al sacerdote bajo la hipótesis de que en su despacho 
“albergaba una organización guerrillera, y el asesinato mismo quiso ser presentado como 
un ajuste de cuentas entre agrupaciones armadas”.608 

El SSM publicó su opinión respecto a la ejecución del padre Escamilla. Mencionaron 
que, durante los dos últimos años de su vida, el sacerdote “fue abordado, junto con sus 
colaboradoras cercanas, por un mecanismo de penetración, provocación y represión, al 
servicio objetivo de las fuerzas más reaccionarias y transnacionales. Estas fuerzas han 
demostrado en América Latina su eficacia a través de violencias y homicidios”. 609  La 
estrategia identificada por el SSM fue la eliminación de personas clave y de su legado. Su 
objetivo era confundir y desprestigiar los esfuerzos por la construcción de las luchas 
populares, la intimidación, provocar un clima de desconfianza general y ayudar con la 
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cacería de brujas.610  

Siguiendo esa línea, Alejandro Avilés, entonces director de la Escuela de Periodismo 
Carlos Septién García, denunció que “Lo mató a balazos uno de sus colaboradores 
probablemente instigado por enemigos políticos del sacerdote, como parte de una 
escalada criminal, promovida por la extrema derecha”.611  

Aunque no hubo una reacción institucional de denuncia de las ejecuciones, se publicaron 
una serie de comunicados exigiendo el esclarecimiento de tales hechos, sobre todo de 
parte de los movimientos sociales a los que pertenecían los sacerdotes, de los sindicatos 
con quienes habían sido solidarios durante su ministerio, o de personalidades de la jerarquía 
católica identificadas con la opción preferencial por los pobres. En Chihuahua los primeros 
en pronunciarse fueron el Frente Nacional de Acción Popular, Cristianos Comprometidos, 
la Alianza Cívico Demócrata Juarense, el PMT, PRT y el Frente Estudiantil de Lucha. Incluso 
el PAN publicó un desplegado en El Heraldo de Chihuahua condenando el crimen.612  

En la Ciudad de México el compañero de parroquia del padre Escamilla, organizó 
una misa de velación en memoria del ejecutado. Ante una asistencia de alrededor de 100 
personas y 20 sacerdotes procedentes de diversas partes de la república, la misa fue 
pronunciada por el obispo de San Cristóbal de Las Casas, don Samuel Ruiz García. En la 
homilía “pidió la intervención de las autoridades para el esclarecimiento de los hechos, con 
el fin de que se compruebe que la Iglesia se mantiene al margen de cualquier situación 
política y que únicamente participa en la propagación de la fe católica”.613 La Comisión 
Episcopal de Pastoral Social y Cáritas, también lamentaron el asesinato de Escamilla.614 

El acto público más nutrido, se convocó para el 7 de mayo de 1977, una marcha de la 
Glorieta de Peralvillo hasta la Basílica de Guadalupe, donde Samuel Ruiz y otros sacerdotes, 
oficiaron una misa de luto y protesta,615 que fue documentada fotográficamente por la DFS.  

La carta del obispo Adalberto Almeida Merino, fue lo más cercano a una respuesta 
institucional sobre las ejecuciones. En ella, declaró que:  

Damos un rotundo No a la violencia porque la consideramos camino equivocado e ineficaz. 
Condenamos la violencia en cualquier lado en que se encuentre. Creemos firmemente en la 
liberación que nos ofrece Cristo Nuestro Señor y en la fuerza de la justicia y de la verdad. 
[…]Perdonamos ese gravísimo atropello a la dignidad humana en la persona del padre Aguilar, 
porque así nos lo pide el Evangelio. Pero exigimos que se haga justicia y se castigue a los 
criminales: la piedad para el verdugo es crueldad para la víctima. No queremos que este 
hecho de sangre provoque una nueva cadena de violencias, venganzas o torturas a personas 
inocentes.616 

 
610 Granados Chapa, Op. Cit., 1997. 
 “Sacrificio sacerdotal. Represión y llamado”, Correo del Sur, 22 de mayo de 1977. 
611 Granados Chapa, Op. Cit., 1997. 
612 Arias, Castillo y López, Op. Cit., 1981, p. 58. 
613 “Misa de Velación en memoria del presbítero Rodolfo Escamilla García”, AGN, SEGOB, DFS, Expediente 15-3-77, 

Legajo 18, 30 de abril de 1977, foja 75. 
614 “La Comisión Episcopal de Pastoral social y Cáritas…”, La Prensa, 5 de mayo de 1977. 
615 “¡Se reprimen campesinos, obreros, indígenas, estudiantes y sacerdotes!”, La Prensa, 5 de mayo de 1977. 
616 Apud. Almeida Merino, Adalberto, “Justicia que clama al cielo”. En Praxis del martirio, Op. Cit., 1977, p. 116.  Tras la 

ejecución del padre Aguilar, quizá por un sentimiento de culpa por el trato que se le dio desde la diócesis, el 
obispo Almeida vivió un proceso de conversión en su postura pastoral, volviéndose un obispo más cercano a la 
gente y ofreciendo acompañamiento en las demandas por justicia. 



 
Como se puede apreciar, la militancia de ambos sacerdotes había generado una ruptura 
con la jerarquía eclesiástica. Momentos antes de su muerte, la separación de sus parroquias 
los dejó desprotegidos. Por otro lado, la estrategia de difamación y la vinculación con la 
guerrilla, propició que fácilmente se diera carpetazo a los dos casos justificando los hechos. 
Pero el mensaje a través de la detención y tortura de personas cercanas a las víctimas, 
dejaron un recado entre los compañeros de lucha de los sacerdotes comprometidos.  

 

IMAGEN 11.  MISA OFICIADA POR DON SAMUEL RUIZ EN LA BASÍLICA DE GUADALUPE CON MOTIVO DE 
LA EJECUCIÓN DE LOS PADRES AGUILAR Y ESCAMILLA, 7 DE MAYO DE 1977 

 

Fuente: AGN, SEGOB, DFS, Expediente 15-3-77, Legajo 18. 

 



 

 

Uno de los grandes retos para el análisis de las violaciones graves a los derechos humanos 
cometidas contra las disidencias religiosas entre 1965 y 1990, fue la posibilidad de entrevistar 
mujeres para conseguir tener una perspectiva diferenciada.  

Es importante comprender las transformaciones en el mundo indígena a raíz de la 
penetración de las iglesias cristianas no católicas en los Altos de Chiapas. Un punto clave 
para profundizar en las consecuencias de la conversión puede entenderse a partir de la 
centralidad del posh (aguardiente) dentro de la religiosidad chamula, como piedra angular 
de la economía caciquil y fuente acumulación de ganancias. El combate al consumo de 
posh, una pauta levantada por católicos y evangélicos, permitía a los disidentes ahorrar, 
tener procesos de acumulación y una relativa prosperidad económica familiar. El 
alcoholismo posibilitaba mecanismos de distribución de excedentes por medio de fiestas 
patronales (deudas por mayordomías u otros cargos). 

Gaspar Morquecho recuerda que la prohibición de la bebida en los círculos 
evangélicos fue fundamental para el crecimiento de las nuevas religiones, “porque en la 
casa, me decían las compañeras, el marido no trae paga y luego la paga que tiene es para 
emborracharse, y luego llega aquí y tenemos que aguantar todas sus insolencias y 
violencias. Era tremendo”.617 

Según un folleto del Comité de Defensa de Amenazados, Perseguidos y Expulsados 
de Chamula, su trabajo se resumió en 17 puntos. Entre la exigencia del retorno de los 
desplazados, el fin del poder caciquil, y el trabajo digno, se destacan seis puntos sobre el 
papel de las mujeres cristianas no católicas expulsadas, mismos que de acuerdo con la 
numeración original se listan a continuación:  

11. Luchamos para vencer al trago que hace sufrir a la gente y hace que malgaste sus ganancias. 
[…] 

13. El Comité lucha por la libertad de las mujeres, para que puedan estudiar, aprender, trabajar.  

14. Luchamos para que a la mujer se le trate como persona y no como animal. 

15. Para que los ladinos no abusen de las mujeres indígenas que trabajan en sus casas.  

16. Para que no nos casen a la fuerza.  

17. Para que no se digan cosas malas de las mujeres y no nos digan malas palabras porque somos 
indias.618 
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El proceso de participación de las mujeres en la transformación social y en la toma de 
decisiones políticas y organizativas en los Altos de Chiapas estuvo muy vinculado al papel 
activo que tomaron las religiosas que trabajaron en la diócesis de San Cristóbal de Las Casas. 
Ellas subvirtieron el papel histórico que habían desempeñado en las diócesis, en la década 
de 1970:  

las religiosas en la diócesis soportaban el 70 por ciento del trabajo a ras de suelo, sometidas 
al patriarcado machista y jerárquico del obispo para abajo, sacerdotes y agentes de pastoral, 
diáconos y prediáconos. Hice una entrevista a las religiosas y me dijeron cómo las trataban, 
eran prácticamente sus ayudantas o por decirlo de otra manera, sus sirvientas.619 

De hecho, no podría entenderse el posicionamiento de las mujeres evangélicas y 
presbiterianas desplazadas del municipio de San Juan Chamula, sin el trabajo de 
solidaridad que prestaron las Hermanas del Divino Pastor como integrantes de la Misión 
Chamula. Las hermanas fueron las primeras en organizar un comité de solidaridad con los 
desplazados por motivos religiosos. Su acompañamiento a las comunidades cristianas se 
extendió con la gente de Chalchihuitán, Chenalhó y en zonas del sur de San Cristóbal de 
Las Casas.  

Las mujeres religiosas de la diócesis de San Cristóbal también se destacaron por su 
trabajo de solidaridad y acompañamiento de los refugiados guatemaltecos. En ese 
contexto, por ejemplo, se tiene noticia de la detención de dos religiosas por agentes de 
migración en la frontera entre Chiapas y Guatemala. “Con engaños y mediante la fuerza” 
fueron trasladadas en una avioneta con los ojos vendados a un lugar desconocido. Ahí 
fueron interrogadas sobre sus actividades en el Comité de Solidaridad y sobre el papel del 
obispo Samuel Ruíz respecto al refugio. Cuando las liberaron, los agentes intentaron 
hacerles creer que “sus secuestradores eran guerrilleros”.620 

Las religiosas y misioneras católicas que asumieron la opción por los pobres como 
guía pastoral tuvieron una actividad muy intensa, como se puede apreciar. Sin embargo, 
son pocos los casos identificados de agresiones contra ellas. Los que se pudieron 
documentar presentan un tipo de violencia que la hace diferente a las sufridas por los 
católicos varones, profundizadas por factores culturales y sociales. A continuación, se 
presentan dos casos que evidencian las diferencias.  

 

 

Que dice el doctor que dice que tiene 21 balas, ahí están todas las 
balas adentro, pero no se va a morir porque su corazón está libre y 
su cerebro está libre y nada más está en los huesos en las balas. Y 

vamos a curar, que dice. 

Doña Pascuala López Hernández 
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Para entender la violencia que se vivió en los Altos de Chiapas en el contexto de las 
disidencias religiosas, pero desde una perspectiva diferenciada, se recurrirá al testimonio 
de doña Pascuala López Hernández “Paxcu”. A través de su historia y la de su hermana, Rosa 
López Hernández, es posible adentrarse en las variantes que determinan cómo las 
violencias ejercidas contra mujeres, adolescentes e infancias son específicas a pesar de 
compartir los elementos de contexto.  

Tres de los seis hijos de Rosa López fueron víctimas de la mortalidad infantil tan común en 
el estado de Chiapas, y los j’iloles o curanderos eran la única vía de acceso a la salud. En 1966, 
cuando Mateo, su hijo más joven enfermó, acudió con un j’ilol de renombre, Domingo 
Aguilar Nachij, sin embargo, éste no la atendió como lo dictaba la tradición porque para 
entonces Domingo ya era pastor presbiteriano, el primero de San Juan Chamula. El pastor 
le comentó que “hay un Dios bueno que sana, que cura a los enfermos y que tiene vida 
eterna”,621 pero tenía que aceptarlo para iniciar un trabajo de oración por la vida del niño. 
Rosa, aceptó, aprendió las oraciones y empezó a frecuentar el culto encabezado por el 
pastor Miguel Gómez “Caxlán” en la casa de los misioneros del Instituto Lingüístico de 
Verano, Kenneth y Elaine Jacobs o Canuto y Elena Jacobo, como eran conocidos en San 
Cristóbal de Las Casas.  

La conversión de Rosa no fue sencilla pues tuvo la desaprobación de su marido, que 
“tomaba mucho trago”. Cuando volvió de trabajar en las fincas cafetaleras del Soconusco,622 
se enteró que su hijo se había salvado, pero “ya no con curandero, entonces se empezó a 
enojar, y lo pegaron a mi hermana, lo maltrataron y iban a matar con un cuchillo”.623 El 
marido la abandonó. A pesar de eso, Rosa se mostró entusiasta en la difusión de la nueva 
religión, inició un proceso de organización de círculos de lectura de la Biblia entre su familia 
y vecinos del paraje Sactzú.624  

En junio de ese mismo año, Pascuala y su otra hermana, Dominga López Hernández 
volvían de Tierra Caliente porque como eran huérfanas y solteras, conseguían trabajos 
estacionales. Pascuala tenía alrededor de 14 años cuando oyó los relatos de Rosa y decidió 
convertirse al protestantismo. En su testimonio doña Pascualita subrayó que la 
transformación en la forma más importante tenía que ver con el abandono del sistema de 
cargos, que “ya no se van en la fiesta, que ya no se van a bailar, que ya no van a tomar trago, 
muchas cosas”.625 

El cambio de vida de las mujeres López Hernández pasó por tres procesos: 1) la 
renuncia al consumo de alcohol en los rituales del catolicismo tradicionalista; 2) la pérdida 
del temor y dependencia a los curanderos y por lo tanto, la confianza en “el poder sanador 
de Jesús por encima del curandero cuyos servicios son costosos para los indígenas”;626 y 
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finalmente, 3) el abandono familiar a partir de asumir una nueva identidad religiosa.  

La conversión, como también dan cuenta los testimonios de varones evangélicos, se 
dio a partir de los núcleos familiares. Es decir, cuando un hombre se convertía, 
inmediatamente su familia asumía el Evangelio. En el caso de la familia de doña Pascuala, 
podemos ver el papel activo de las mujeres en la toma de decisiones asumiendo las 
implicaciones de marginalización que acarrearía.  

En el contexto de clandestinidad en que se oficiaban los cultos, Miguel Caxlán promovía la 
prédica por parte de todos los miembros de su pequeño núcleo (alrededor de 15 personas 
en 1966): “Pero ¿cómo voy a predicar yo que no sé nada? Dije yo en mi corazón, no sé hablar, 
ni sé leer ni sé nada, ¿y cómo voy a predicar? Pero él dice: tenemos que predicar”.627 Las 
mujeres en ese entonces no tenían acceso a la educación, al contrario de los varones que 
incluso viajaban para concluir sus estudios. Como en ese entonces aún estaba inconclusa 
la traducción al tsotsil de la Biblia elaborada por el ILV, el trabajo de prédica implicaba la 
alfabetización en castellano, y esta primera generación de mujeres presbiterianas tuvieron 
esa oportunidad.  

La prédica no estaba exenta de peligro. El pastor Miguel le advirtió, “cuando 
hablamos de la palabra, a la gente no le va gustar, no lo quiere, nos puede maltratar, nos 
puede pegar, nos puede matar”.628 Pascuala o “Paxcu” como era conocida por su familia, 
asumió el trabajo encomendado por el pastor Miguel. Pronto una tía de Pascuala le advirtió 
que:  

la gente ya lo supo que ya eres evangelista y la gente no le gusta, te quieren matar, te quieren 
venir a quemar tu casa, ya lo sé, dice [..] Entonces ya lo dijo que compraron dos botes de 
gasolina porque te van a venir a quemar, pero yo le dije que pobrecita de ustedes, mejor déjalo 
la religión que tenías, para que no te van a venir a matar, dice. ¡Ay, tía! le dije, nunca voy a dejar. 
¿No vas a dejar? Quiere que te maten. ¿Pero por qué me mata, por qué me van a venir a 
quemar? Yo no estoy haciendo mal ahora.629 

Según menciona Pascuala, sus tías “eran brujas, se enojaron mucho conmigo”.630 

El 2 de agosto de 1967 “Paxcu” se encontraba en su casa del paraje Sactzú cuidando de sus 
hermanos, Domingo (10 años), Dominga (12 años) y sus sobrinas Abelina (7 años) y Angelina 
(4 años). Sus hermanas mayores, Rosa y Dominga se encontraban fuera del municipio, 
trabajando. Entre las 8 y 9 de la noche, Pascuala escuchó ruidos en la parte trasera de la 
casa,  

Entonces cuando escuché y le miré en la puerta, que alguien está en la puerta, están 
alumbrando como un foco, como mi puerta eran de dos tablas, nada más y vi alumbrando 
hasta adentro. Pero no desperté a mis hermanitos, pensé que nada más pasaba la gente ahí. 
Pero ladre y ladre mi perro, porque tengo amarrado a mi perro en mi patio. Y estaba yo 
sentada. Se apagó la luz que tenía. Se empezó a tirar la gasolina en la esquina y echó los 
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cerillos hasta arriba. Entonces me grité y me bajé de la cama, ¿quién viene a matarme? dije, 
y como la cama está cerca de mí, de la puerta, abrí la puerta, pero aquel tiempo dormimos 
desnudo, no dormimos con ropa, con pijama, nada. Y abrí la puerta así me bajé de la cama 
desnudo, abriendo la puerta y me dispararon, porque ahí está el hombre, le miré todavía que 
está parado en el patio. No te puedo decir cuántos metros, pero sí más o menos, como tres o 
cuatro metros, está parado ahí. Y este, me disparó, abrí la puerta y cuando me disparó sentí 
como agua caliente, como una chispa de agua caliente que llenó todo esta parte. Y me grité 
¡sálgase, ya me mataron! dije. Y escuchó mis hermanitas que estaban durmiendo y todavía 
escuché yo que sí, que dijo alguno, pero ya no pudo salir ellos, y yo me salí corriendo, y donde 
estaba parado el hombre en el patio ahí me fui. Pero lo hizo un lado como que se salió ahí 
donde está para que yo me pasara ahí, me pasé y él me iban a agarrar, como estoy desnudo, 
nomás escuché su mano y un manazo me dio así, como no tengo nada de ropa y me fui. Ya 
no podía yo hablar ni gritar y este, me caí, pasando como cinco metros me caí.631 

Pascuala recuerda a un solo hombre, pero al parecer el atentado fue organizado por un 
grupo de tsotsiles tradicionalistas encabezados por Carlos Martínez García Xalic.632 

Con 21 balas en el cuerpo, sangrando y casi sin conciencia, se dirigió a la casa de otra 
familia de presbiterianos para pedir ayuda. La casa del “hermano Salvador” estaba en el 
paraje Joltzemen, una hora y media a pie de la casa de Pascuala. Durante el camino alcanzó 
a ver el resplandor de su casa incendiándose, “ya se quemó mi hermanita, la volteé a ver”. 
Salvador despertó a su familia para llevar a Pascuala a San Cristóbal, “vamos a salir de aquí 
porque si no vienen también aquí con nosotros a matar”.633 Por la mañana llegaron a la casa 
de Miguel Caxlán. Aunque Pascuala quería ir al hospital, el pastor primero la llevó al 
Ministerio Público para levantar la denuncia, “ya no hermano, llévame al hospital que ya no 
aguantaba yo. Al rato nos vamos, al rato nos vamos.”634 

Por la tarde, finalmente fue atendida en un hospital, acompañada del pastor Miguel 
Caxlán. Cuando llegaron sus dos hermanas le informaron que ahí mismo se encontraba su 
sobrina Avelina, “bien lastimados pero se va a sanar, dice, primeramente Dios, dice”.635  

Las autoridades de San Cristóbal de Las Casas se dirigieron al paraje Sactzú. Además de 
incendiar la casa, degollaron a su hermano Domingo, su hermana Dominga y su sobrina 
Angelina, tuvieron sus cuerpos mutilados a machetazos y quemados. Pascuala relató el 
hallazgo:  

Le encontraron una cabeza que está quemado ya allí de mi hermanito [...] la encontraron 
afuera [...] y tres lo que encontraron afuera los salieron arrastrando, dicen, porque lo 
machetearon todos, le cortaron la nuca y lo rajaron aquí en la mitad de la niña de cuatro años 
por puro machete y ya no de bala, de puro machete. Y se salieron todavía arrastrando ellos, se 
metieron en un baño que allá lo usamos, baño de temazcal, y allí se metieron ahí, ahí se 
murieron adentro. Lo demás, le encontraron uno nomás vivo en la mañana, cuando la 
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encontraron las autoridades. Ya llegaron a Chamula, dio la vuelta y llevaron a San Cristóbal.636 

Pascuala permaneció tres semanas en el hospital. Después de un año, el misionero Canuto 
Jacobo, del ILV trasladó a doña Pascuala a los Estados Unidos, “me dijo allá que me vaya, 
me va a quitar todas las balas. Pero no me quise, no, le dije. […] No, le dije, porque ya me 
siento bien, ya no siento dolor, ya no siento nada, no quiero que me lo quite, le dije”.637 

Ni Pascuala, ni sus hermanas volvieron a Sactzú, permanecieron entre la colonia 
Nueva Esperanza y San Cristóbal de Las Casas. Posteriormente se establecieron en Betania, 
municipio de Teopisca, en el asentamiento de evangélicos desplazados que fundó Miguel 
Caxlán en predios comprados con dinero del ILV y de algunas otras iglesias presbiterianas 
extranjeras solidarias con la causa de los desplazados chamulas por motivos religiosos.  

Según el periódico Tiempo de San Cristóbal, el 27 de febrero de 1968, fueron condenadas a 
prisión dos personas. Se desconocen sus nombres, pero uno estuvo tres años preso, el otro, 
seis meses. El que parece ser el autor intelectual de la masacre fue Salvador Gómez Chechej, 
cacique de San Juan, “hombre rico e influyente”, nunca fue indiciado, aunque fue 
reconocido por doña Pascuala.638 

 

IMAGEN 12. RETRATO POR EL 50 ANIVERSARIO DE LA MASACRE DE LA FAMILIA LÓPEZ HERNÁNDEZ 

 
Fuente: Fondo Ibrahim Chechev. 
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Empapadita de sangre el cuerpo entero que nadie había 
limpiado. Le agarré la cabeza y le dije: ‘Luz, parece que 
hacemos algo, parece que el Evangelio es anunciado’ 

Hermana Justina Moreno 

 

Uno de los pocos casos que pudieron ser documentados sobre violaciones graves a los 
derechos humanos de una mujer vinculada a la Iglesia católica es el de la tortura sexual y 
ejecución de la misionera colombiana Luz Marina Valencia Treviño. Nacida en Pasca, 
Cundinamarca, Colombia el 25 de julio de 1952, desde niña se formó bajo una perspectiva 
misionera. Inició sus estudios en Magisterio y Catequesis en Venezuela y terminó la 
Licenciatura en Misionología en la Pontificia Universidad Gregoriana de Roma en 1986.  

Luz Marina pertenecía a la orden de las Misioneras de la Inmaculada Concepción que se 
destacaban por llevar un modo de vida sencillo “desde la opción por los pobres. Ellos son 
los preferidos y por ellos nos jugamos la vida”.639 

Ingresó al país el 5 de septiembre de 1986 adscrita a la Arquidiócesis de Acapulco, 
pero fue requerida por el padre Luis de Anda Salinas de los sacerdotes Oblatos de María 
Inmaculada, para desarrollar un trabajo de atención a las comunidades de Salina Cruz, 
Oaxaca.  

El equipo misionero estuvo integrado por las hermanas Luz Marina, Justina Moreno, 
de nacionalidad española y Emma del Valle Menéndez, argentina, que junto al padre 
estadounidense Roberto Hickl se trasladaron a la Costa Chica el 10 de diciembre de 1986. Su 
objetivo fue la “promoción de Comunidades Eclesiales de Base y concientización en todos 
los niveles”,640 adscritos a la parroquia de San Nicolás Tolentino. 

Sobre el trabajo realizado por los sacerdotes Oblatos de María Inmaculada y las 
Hermanas Misioneras de la Inmaculada Concepción, el sacerdote Francis Kabika menciona 
que, aunque breve, causaron buena impresión entre la población: “ellas ayudaron mucho a 
la formación de la gente en este pueblo, claro que a través de los grupos eclesiales, pero 
también ayudaron mucho con la catequesis. También iban mucho a visitar a los enfermos. 
Básicamente ese era su trabajo pastoral, caminar con el pueblo, acercarse al pueblo y estar 
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con el pueblo”.641 

Las actividades económicas de la región se centraban en el cultivo temporal por la carencia 
de sistemas de riego, la cría de ganado vacuno y caballar. Era una zona caracterizada por 
los altos niveles de violencia que registra “una lista numerosa de asesinatos sufridos 
principalmente por indígenas y campesinos pobres, debido en parte al abandono que las 
autoridades competentes han tenido en la región de la Costa Chica, en muchos casos 
donde se violan los derechos humanos”. 642  El periódico Unomásuno registró que en la 
región de la Costa Chica, hay un número elevado de asesinatos de campesinos en procesos 
de recuperación y defensa de las tierras frente al despojo,643 se calcularon alrededor de 30 
asesinatos por mes, uno diario en promedio.644 La población de la zona era –y continúa 
siendo– predominantemente afromexicana, “con insistencia en afirmarse con una 
identidad propia como mecanismo de defensa y contestación”.645  

Gloria Escondida es una cuadrilla o rancho de difícil acceso, el lugar más pobre y 
lejano de la parroquia de Cuajinicuilapa, sin servicios de luz ni agua potable. 646 El lugar 
estaba habitado por aproximadamente 15 familias de trabajadores del campo, todos al 
servicio de Nicolás Flores, cacique principal, su hermano Fernando y su hijo Candelario. La 
familia Flores, además de las tierras de Cuajinicuilapa tenían propiedades en Acapulco y 
compartían el poder económico y político en la región de la Costa Chica con otras familias 
de Ometepec, Cruz Grande y San Marcos.647 

Gloria Escondida funcionaba como una antigua hacienda, los Flores “tienen como 
propiedad privada las tierras del poblado, y los campesinos que habitan ese lugar son 
utilizados como peones y muchas veces son explotados con salarios de hambre”. Según 
testimonios, entre enero y marzo de 1987, los campesinos no habían recibido salario, por lo 
que los caciques, además de ser dueños de las tierras, “eran dueños de las vidas de las 
personas”.648 En palabras del diácono Héctor del Castillo Salceda, integrante del equipo 
misionero:  

en la región existen algunos grupos reducidos de prepotentes que generan violencia y 
muerte. En los primeros meses de este año constatamos la muerte violenta de algunas 
personas. Son dos realidades que coexisten y contrastan agudamente: un amplio pueblo 
sencillo y acogedor y un reducido grupo de gente violenta.649 

Dentro de este mundo de violencia, las mujeres eran las víctimas más frecuentes del poder 
económico y político de los caciques. Probablemente regidas por el “derecho de pernada”, 
las mujeres eran “oprimidas por el cacique y oprimidas por el varón. Con signos de 
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prepotencia, los ‘dueños’ de esa zona se sienten con autoridad para ultrajar a las mujeres y 
disponer de ellas a como les da en gana”.650 Además del abuso sexual, la violencia contra las 
mujeres también se reflejó en asesinatos, “muchas mujeres, indígenas y campesinas 
especialmente, han muerto por el único crimen de ser mujeres, de ser codiciadas y 
sometidas al capricho prepotente”.651 

Como parte del plan pastoral del equipo misionero, se acordó que entre el 18 y el 21 de marzo 
de 1987, la hermana Luz Marina y el padre Hickl visitarían varios lugares lejanos a la 
parroquia. Los religiosos llegaron a Gloria Escondida el 20 de marzo de 1987, era la segunda 
visita del equipo misionero al rancho en seis meses. La primera visita estuvo a cargo del 
diácono Héctor del Castillo.  

Según la hermana Justina Moreno, el padre Hickl celebró dos misas. En la primera 
“habló de la riqueza y de la justicia. Puso como ejemplo el de la comunidad, donde unos 
pocos (la familia Flores) acaparan la tierra y la riqueza, mientras pagan bajos salarios a los 
campesinos (1500 pesos por una jornada en la cosecha de la copra)”. 652  Por la tarde 
celebraron el bautizo de un niño, seguido de una convivencia con los habitantes de Gloria 
Escondida. 

Al concluir sus actividades decidieron pernoctar en el lugar, para al día siguiente 
continuar con sus visitas a otros poblados. Se decidió que la hermana Luz Marina se quedara 
en la casa del campesino Miguel Cosme Guzmán y su esposa Caritina Cruz Vázquez. La 
familia Cosme Cruz era reconocida por su cercanía con la gente de la Iglesia, también 
iniciaron un movimiento para habilitar la figura del comisariado ejidal en el rancho, con la 
intención de tener un representante campesino de la comunidad ante el municipio.  

El padre Roberto Hickl, por su lado, se hospedó en una casa desocupada que 
pertenecía a la familia Flores. Miguel Cosme lo acompañó y lo dejó instalado y listo para 
descansar. Cuando Miguel regresaba a su casa, alrededor de las 21:30 fue baleado. Intentó 
responder, pero su rifle no funcionó, “en un primer momento quiso refugiarse en su casa, 
pero decidió salir en busca de ayuda, que no le pudieron dar por carecer de armas.”653 

Mientras Miguel Cosme buscaba ayuda, María Luisa, su hija mayor y la hermana Luz Marina 
fueron atacadas por cuatro individuos armados que irrumpieron en la casa. Hay al menos 
tres versiones de los hechos que apuntan varios detalles que podrían ampliar el número de 
víctimas del asalto a la casa de la familia Cosme Cruz. Según la homilía de Rafael Bello en la 
misa de cuerpo presente: 

unos hombres armados llamaron a la puerta y una niña [María Luisa Cosme Cruz] salió a 
preguntarles que qué querían; como los hombres empezaron a maltratar a la niña, entonces 
salió doña Caritina junto con la religiosa para decirles que la dejaran, fue cuando los maleantes 
dijeron que precisamente buscaban a la monja, que era lo que querían, produciéndose desde 
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luego un forcejeo para llevársela a rastras a pesar de la oposición y gritos de la ahora 
desaparecida.654  

Esa misma versión la recoge el padre Francis Kabika, actual párroco de San Nicolás 
Tolentino. En entrevista señaló que  

En esta misma casa donde ella se quedó, había una niña de unos 15 años. Los hombres 
querían violarla. Cuando ella escuchó los gritos, siendo una mujer, salió a ayudar a esta niña. 
Y otra vez, fue en ese transcurso de liberar la niña cuando uno de los hombres, sin querer, 
disparó la pistola, se le quedó la bala en la panza. Y otra vez, se escondió y sangró hasta la 
muerte.655 

Según estas versiones, el ataque contra la hermana fue propiciado por la intención de la 
misionera de defender a la niña que iba a ser torturada sexualmente. En la que presentó el 
periodista Homero Campa, los hombres que irrumpieron en la casa, llegaron directamente 
por la hermana Luz Marina. Lograron llevársela a pesar de los gritos y oposición de la señora 
Caritina, su hija María Luisa de 15 años y otros menores de diez años que se encontraban en 
el hogar: 

La intentaron raptar, querían subirla a una camioneta que, según indicaciones de los vecinos, 
es propiedad de los Flores.656 La hermana se opuso y ahí la violaron y le dieron un balazo en el 
vientre, que le salió por un riñón. No murió en el momento. Todavía pudo arrastrarse para 
esconderse de nuevo en la choza de la familia Cosme. Cuatro individuos intentaron sacarla 
otra vez. [Caritina] Vázquez se opuso. También fue ultrajada.657 Hasta las cuatro de la mañana 
los homicidas rondaron la casa. A las cinco, la hermana Luz Marina murió.658 

La niña María Luisa, testigo del incidente, fue citada para un careo con Fernando Flores, uno 
de los perpetradores detenido dos meses después de la ejecución. En el careo, María Luisa, 
entonces con 16 años apuntó:  

Cerca de las 21:00 horas del 20 del mes de marzo del año pasado al frente de tu hermano 
Candelario Flores Saavedra y de tu primo Javier Flores Bailón, llegaste a mi hogar, en donde 
dormía en compañía de mis cuatro hermanos pequeños y de mi madre Caritina Cruz 
Vázquez, así como de la religiosa Luz Marina Valencia Treviño, que se encontraba como 
huésped, empuñando una pistola calibre .38 super, con la cual amenazaste con matarnos a 
todos si no te entregábamos a la monjita como gritaba.  

La amenazaste con la pistola, la sujetaste fuertemente de los cabellos con la mano izquierda 
y a rastras la sacaste de mi hogar, al tiempo que diste orden a tu hermano Candelario y a tu 
primo Javier para que hicieran lo mismo conmigo, pero yo logré escapar y corría a 
ocultarme.659 

Todas las versiones coinciden en que la hermana Luz Marina fue torturada sexualmente y 
luego recibió un disparo en el abdomen. El disparo no la mató rápidamente, permaneció 
desangrándose durante siete horas. Algunos señalaron que quedó tirada donde la dejaron 
sus ejecutores, otros que consiguió regresar a la casa de los Cosme Cruz, donde fue cuidada 
hasta su muerte. También coinciden en que no pudieron brindarle atención médica 
inmediata, por la dificultad que presentaba el traslado por la falta de vías de acceso, luego 
porque los atacantes permanecieron rondando el lugar, al menos hasta la cuatro de la 
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mañana y evidentemente, nadie se atrevió a salir por miedo. 

Al día siguiente, el padre Hickl enterado de la situación trasladó el cuerpo a Cuajinicuilapa, 
donde fue recibido por el diácono Héctor y las religiosas Justina y Ema, integrantes del 
equipo misionero. Horas después llegó el arzobispo Rafael Bello Ruiz junto a algunas 
religiosas misioneras carmelitas de Santa Teresa, para acompañar el proceso. La hermana 
Justina Moreno, narró el momento de la llegada del cuerpo de Luz Marina:   

abrí las puertas, pues ya la traían y debíamos identificarla. Llegó en un catre viejo, sucio, 
envuelta en un petate -como esterilla- atada con unas cuerdas. Cuando la destaparon y la vi, 
pensé en el ‘Siervo de Yahvé’ sin figura humana. Empapadita de sangre el cuerpo entero que 
nadie había limpiado. Le agarré la cabeza y le dije: ‘Luz, parece que hacemos algo. Parece que 
el Evangelio es anunciado’. Fue mi primer sentimiento. Sentí la pobreza, la soledad, el dolor 
tan inmenso que no se puede explicar.660 

Fue enterrada en el panteón municipal de Cuajinicuilapa.661 La noticia de la ejecución de la 
misionera se extendió rápidamente porque en Ayutla de los Libres se estaba realizando el 
Primer Congreso Misionero Diocesano, donde los participantes, mayoritariamente 
personas vinculadas a la Teología de la Liberación y a la opción por los pobres, fueron 
informados de los acontecimientos.662  

Rosa María Macía, Superiora General de la Congregación, fue informada a través de una 
llamada telefónica con el arzobispo de Acapulco, Rafael Bello Ruiz el 21 de marzo de 1987. 
En su comunicación, monseñor Bello aseveró haber “recibido seguridades de las 
autoridades civiles y militares del Estado de Guerrero que realizarán exhaustiva 
investigación y castigo justiciero a los culpables que todavía no han sido identificados”.663 
La embajada colombiana también se comunicó exigiendo el esclarecimiento de los hechos. 

 Los pobladores del municipio hicieron actos de protesta frente al palacio municipal. 
Aprovecharon que el día 26 de marzo el gobernador Alejandro Cervantes Delgado visitó 
Cuajinicuilapa, fue interpelado por campesinos y por el equipo pastoral, que solicitaron 
apurar las investigaciones. El gobernador, a quien le faltaban 5 días para concluir su gestión, 
respondió: “Yo no vine a arreglar problemas de monjas; la muerte ella se la buscó y la 
encontró”.664  

 Tanto los testigos de la tortura sexual y la ejecución de Luz Marina Valencia Treviño, 
como el equipo pastoral, se mantuvieron firmes señalando a la familia Flores como 
responsables de la ejecución. Tras dos meses de persecución en los estados de Guerrero y 
Michoacán, fue localizado por la Policía Judicial el ex marino Fernando Flores Saavedra,665 
hijo del cacique Nicolás Flores, en el municipio de Cuautepec, junto a uno de sus cómplices, 
Pedro Javier Metodio “El Chiquis”. 666  Mientras tanto, Candelario Flores Bailón, hijo de 
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Fernando, también implicado en la comisión de los hechos, continuó prófugo.667 

 La estrategia del abogado de los presuntos culpables fue “tratar de tergiversar la 
realidad de los hechos” en los medios de comunicación, pero también presionar a los 
testigos con ofertas de dinero y bienes para cambiar sus declaraciones. La familia Cosme 
Cruz no se dejó intimidar con las amenazas, pero muchos de los vecinos que confirmaban 
sus declaraciones retiraron sus nombres de la denuncia.668 

En 2016 la Arquidiócesis de Acapulco conmemoró el martirio de Luz Marina, reconoció 
públicamente que “la dignidad de la mujer tiene que ser valorada, protegida y defendida 
en toda circunstancia. No debieran tolerarse ya las expresiones de una cultura machista 
que cosifica a la mujer y la coloca en una situación de alta vulnerabilidad”.669 

La tortura sexual y posterior ejecución de la misionera colombiana Luz Marina 
Valencia Treviño, dejó en evidencia las condiciones de violencia que enfrentaban las 
mujeres de la región afromexicana e indígena de la Costa Chica. Es decir, en este caso se 
conjuga su condición de mujer, cristiana y misionera.  

La reflexión al interior de la Iglesia, “si es significativa la denuncia, no lo es tanto por 
tratarse de una religiosa, sino por tratarse de la dignidad de una mujer. La mujer sigue 
siendo objeto codiciable del machismo, sea cual sea su condición”.670 Desde el punto de 
vista misionero, “una misionera es un pobre más”, y su búsqueda por hacer eficaz su 
pobreza es a través de la erradicación de la pobreza de los demás, su principal arma es la 
denuncia de “la causa estructural que la genera y asumiendo el conflicto”.671 

IMAGEN 13. PORTADA DEL FOLLETO QUE INCLUYE LA INVESTIGACIÓN POR LA EJECUCIÓN Y TORTURA 
SEXUAL DE LA MISIONERA LUZ MARINA TREVIÑO 

 

Fuente: Fondo Ramón Mendoza. 
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Acapulco, Acapulco: Imprimatur, 1989, p. 53, 56. 
668 Kitasawa,Op. Cit., 1988, p. 53. 
669 Arquidiócesis de Acapulco, “Comunicado. El martirio de una misionera”, 2016.  
670 García Gutiérrez, Mercedes, “Misioneras Cruzadas de la Iglesia”, Esquila Misional 238, año XXXV, (mayo), 1987, p. 

19. 
671 Ibidem., p. 19. 



 

 

La intolerancia de tipo religioso en zonas rurales está atravesada por una serie de factores, 
como el control económico y político de parte de pequeños grupos de individuos o familias, 
los caciques. En un contexto donde la rigidez de las normas y actividades sociales está 
determinada por un sistema religioso de cargos, cualquier tipo de práctica religiosa 
diferente a la “oficial”, marginó a los grupos que las adhirieron. La conversión religiosa, 
además, generó espacios de oposición donde la movilidad social, la participación de las 
mujeres y la posibilidad de nuevos liderazgos, despertó la animadversión de las autoridades 
tradicionales.  

Por otro lado, los católicos que se ciñeron a las directrices del Concilio Vaticano II y 
la Conferencia de Medellín, obispos, sacerdotes, religiosas y seglares, encendieron un foco 
rojo para el estado autoritario mexicano. Aunque con las particularidades de cada región, la 
opción preferencial por los pobres fue un movimiento que abarcó a todo el continente y en 
la lógica de la guerra fría, la incorporación del clero en los movimientos sociales era un 
frente dentro de los supuestos planes del bloque comunista. Los antiguos aliados de las 
oligarquías latifundistas y empresariales latinoamericanas, se habían convertido en un 
factor de inestabilidad. Bajo esa perspectiva, se intentó desarticular la actividad religiosa 
con orientación social.  

A partir del análisis de los casos seleccionados, se identificaron dos estrategias 
utilizadas en la comisión de violaciones graves a los derechos humanos de las disidencias 
religiosas entre 1965 y 1990, el desplazamiento forzado interno y la contrainsurgencia. 

Para los casos ubicados en el municipio de San Juan Chamula en el estado de Chiapas, se 
identificaron varias tácticas que se van sumando hasta llegar al extremo del 
desplazamiento forzado interno. Éstas fueron reforzadas por conductas colectivas de los 
católicos tradicionalistas, es decir, respondían al sistema de cargos y la lógica caciquil de la 
conservación de la unidad cultural chamula.  

En términos generales, se identificó que las personas que sufrieron violaciones 
graves a los derechos humanos en el contexto de las disidencias religiosas fueron en primer 
lugar, líderes de la oposición política organizados entre 1965 y 1974: católicos de la Misión 
Chamula y cristianos no católicos, específicamente Presbiterianos y Adventistas del 
Séptimo Día junto a sus núcleos familiares. Las violencias identificadas se ejercieron de 
manera individual, pero también masivamente, es decir, fueron acciones que abarcaron al 
municipio entero.  

En los procesos de desplazamiento forzado interno analizados, es posible identificar 
una serie de tácticas que radicalizaron las violencias. Entre las más frecuentes encontramos:  



 
Marginalización: El sistema político y social del municipio de San Juan Chamula se 

basa en los cargos y en la estructura tradicional religiosa, no hay espacios para la movilidad 
social fuera de asumir las mayordomías o algún otro cargo que permitiera acumular 
prestigio y capital económico. El campo religioso determinaba las actividades comunitarias, 
por lo tanto, cuando individuos o familias dejaban de participar (rituales, compra, venta y 
consumo de alcohol, cargos, etc.), automáticamente quedaban excluidos de los espacios de 
sociabilidad y toma de decisiones colectiva, incluso de la distribución de programas sociales 
oficiales. Se convirtieron en parias sociales. 

Campañas de difamación: El desconocimiento de las expresiones religiosas 
disidentes fue una pieza clave para la creación de prejuicios contra ellos, prejuicios que 
movilizaban el sentimiento religioso de la comunidad. A través de los casos documentados, 
se observa que la acusación de canibalismo y la presunta amenaza de destrucción del 
templo principal, fueron probablemente los argumentos que más se escucharon en los 
momentos en que se ejecutaron agresiones o violaciones graves a los derechos humanos. 

Privación ilegal de la libertad: Las detenciones acontecieron tanto en el contexto del 
conflicto electoral de 1974, como durante el desplazamiento forzado interno. Las víctimas 
de estas violaciones fueron mayoritariamente varones (incluyendo adolescentes y 
ancianos). No se tiene noticias sobre procesos judiciales contra los detenidos, simplemente 
eran encerrados por algún tiempo en la prisión del Ayuntamiento Municipal. 

Lesiones, atentados e intentos de linchamiento: Se documentaron golpizas y 
lesiones contra los líderes presbiterianos y adventistas que conformaron el movimiento 
anticaciquil que inició en 1965. Las amenazas contra los pastores Domingo Aguilar Nachij y 
Miguel Caxlán o contra Domingo López Ángel, líder adventista, escalaron hasta ataques 
armados. Los religiosos y religiosas católicas que actuaban en diversos parajes del 
municipio también fueron hostilizados con amenazas directas de secuestro o violación, 
golpeados o balaceados durante sus recorridos. El padre Polo Hernández, líder de la Misión 
denunció los ataques armados contra su casa en el templo de San Juan. Las amenazas y 
pedidos de expulsión encabezadas por los caciques incluso se hicieron bajo los argumentos 
de una denuncia jurídica.  

Masacres y ejecuciones: Fue posible documentar dos masacres, ambas (justificadas) 
causadas por motivos religiosos cuyas víctimas fueron familias. En Las Ollas, se masacró la 
familia de Dominga de la Cruz Pozol, única familia católica del paraje. En el paraje Sactzú, 
se masacró a la familia López Hernández, una de las primeras familias presbiterianas, 
visibles además, por estar conformada por puras mujeres.  

Expulsiones: Siguiendo el análisis de Antonio López Meza, se pueden identificar 
diversos tipos de desplazamiento forzado interno: 1) Violento, cuando se perpetraron a nivel 
municipal o regional con un número alto de familias afectadas (1974, 1976). 2) Electorales, 
cuando se ejecutaron como resultado de la represión al movimiento anticaciquil pero con 
argumentos religiosos (1974, 1976). 3) Tradicionalistas contra evangelistas, cuando el 
argumento religioso era utilizado para dirimir conflictos políticos o personales (1977-1984). 
4) “Voluntarias”, este tipo de expulsión se dio contra familias o individuos que 
representaban un liderazgo fuerte, como el caso del pastor Miguel Caxlán o el propio padre 
Polo, que “deciden” irse para salvaguardar la vida de sus familiares frente a una escalada de 
violencia en su contra. También hay relatos de que muchos individuos o familias, al rechazar 
un cargo o participación en las labores colectivas, fueron obligados a firmar actas donde 
“voluntariamente”, dejaban sus propiedades como consecuencia de su expresión 



 
religiosa.672 

Saqueos y pérdida de bienes: En los procesos de desplazamiento forzado, se 
documentaron el abandono forzado de parcelas, quema de casas y robo de animales.  

A lo largo del análisis de los casos de violaciones a derechos humanos acontecidos en el 
municipio de San Juan Chamula, se pudo observar que las familias de caciques tenían el 
control económico y político de San Juan. Determinaban quién asumiría el gobierno 
municipal y también tenían incidencia en las cuestiones religiosas. Los principales fueron 
Salvador López Castellanos “Tuxum”, Salvador Gómez Osow, Domingo Lunes Chaquilchij, 
Salvador Sánchez Gómez, y Juan Gómez Osow. Se tiene el registro de su participación 
directa instigando a la población tradicionalista, amenazando e incluso encabezando las 
expulsiones.  

La estructura caciquil también ejercía la intermediación con los diversos niveles de 
gobierno. Probablemente la alianza que ayudaba al mantenimiento del orden en la región 
se dio con las instituciones indigenistas instaladas en San Cristóbal de Las Casas, la 
Subdirección de Asuntos Indígenas y el Programa de Desarrollo Económico de Los Altos de 
Chiapas (PRODESCH), ambos a cargo de Ángel Robles. Estas instituciones respaldaron con 
el ejército y otros elementos de la fuerza pública (policía municipal) la violencia represiva 
durante el movimiento anticaciquil de 1973-1974. Estos funcionarios también fueron 
observadores en la quema de ermitas católicas durante las expulsiones.  

Los gobernadores del estado de Chiapas que ejercieron sus mandatos durante el 
auge de las VVGGDDHH en el municipio de San Juan Chamula, nunca intervinieron de 
manera efectiva para frenar los desplazamientos, ni contra las arbitrariedades del grupo de 
caciques, a pesar de las denuncias de los expulsados. Hasta 1985 se estableció una 
“Comisión para los expulsados de Chamula”, que consistió básicamente en un censo de 
expulsados en 35 parajes.673 Entre el 22 y el 23 de abril de 1992, se realizó una “Audiencia 
pública sobre las expulsiones indígenas y el respeto a las culturas, costumbres y tradiciones 
de esos pueblos”, donde se reunieron líderes indígenas expulsados (católicos y cristianos de 
diversas denominaciones), caciques, el obispo y sacerdotes de la diócesis de San Cristóbal, 
autoridades municipales, y antropólogos e intelectuales estudiosos del fenómeno. 674 
Ninguna de las dos iniciativas tuvo impacto para resolver el problema de los 
desplazamientos.  

En hechos concretos, como la ejecución del escribano Salvador López Ts’etjol en 1965 
o la tortura y ejecución del pastor presbiteriano Miguel Caxlán en 1987, se vio que las 
órdenes partían directamente del grupo de caciques, pero la ejecución de las violaciones 
era encargada a pistoleros. Algunos fueron juzgados y encarcelados, sin embargo, la 
complicidad con las instancias de procuración de justicia contribuyó a la falta de 
esclarecimiento efectivo de los acontecimientos narrados.  

A partir del análisis de los casos de violaciones graves a los derechos humanos contra las 

 
672 López Meza, Op. Cit., 2002, p. 193-195. 
673 Relación de Expulsados del Municipio de Chamula, Chiapas. 1985. Fondo Gaspar Morquecho. 
674 Memoria de la Audiencia pública sobre las expulsiones indígenas y el respeto a las culturas, costumbres y 

tradiciones de esos pueblos, 22 y 23 de abril de 1992. Fondo Gaspar Morquecho. 



 
disidencias religiosas católicas, se pudieron identificar una serie de tácticas compartidas 
con las estrategias de exterminio de las OPM. Queda claro que el Estado vio en las católicas 
y católicos que asumieron la opción preferencial por los pobres un factor de 
desestabilización transnacional, como el comunismo. Algunos obispos, en contacto con los 
procesos revolucionarios latinoamericanos, dieron cobertura y apoyo a una generación 
joven de sacerdotes, religiosas y seglares vinculados con los movimientos sociales en 
comunidades indígenas, campesinas, afro mexicanas y en las periferias de las ciudades. 

A partir de la documentación de los casos, se pudieron establecer algunas 
diferencias tácticas dependiendo la jerarquía de las víctimas. Es importante mencionar que 
las violencias se dieron de manera particular contra individuos, no hubo un ataque estatal 
contra la institución religiosa como bloque. Entre las tácticas identificadas se encuentran: 

Campañas de difamación y desprestigio: Esta fue probablemente la táctica que 
atraviesa todos los casos documentados. Desde la posición pública del obispo de 
Cuernavaca respaldando a los estudiantes en 1968, tejiendo una crítica mordaz al gobierno 
mexicano, el clero progresista se convirtió en un blanco de difamaciones desde los medios 
de comunicación impresa. Probablemente el argumento más utilizado radicaba en el 
vínculo con la guerrilla o “grupos subversivos”. Sergio Méndez Arceo fue acusado de 
colaborar por su trabajo de mediación en el rescate de personas secuestradas. Samuel Ruiz, 
en su labor de solidaridad con los refugiados guatemaltecos, fue sistemáticamente acusado 
de guardar armas y financiar a las guerrillas centroamericanas. El vínculo más fácil para el 
descrédito de la labor social de sacerdotes y religiosas de base se tejió en torno a la guerrilla 
y como pudo verse respecto a los sacerdotes ejecutados, fue un argumento para dar 
carpetazos a las investigaciones. La difamación bajo esta línea argumentativa justificó los 
ataques a los movimientos sociales de los que el clero progresista era parte.   

Atentados de la ultraderecha: Se pudieron documentar al menos dos ataques al 
obispo Méndez Arceo que incluyeron no solamente pintura, también algún tipo de ácido. 
Estos grupos, al amparo de las instancias de impartición de justicia, actuaron de manera 
libre y posiblemente instrumentalizadas por los sectores conservadores de la jerarquía 
católica y del propio Estado mexicano. Con frecuencia diversos grupos de choque 
irrumpieron en actividades de movimientos religiosos comprometidos con los pobres para 
agredir y dispersar a los congregados. 

Abandono y marginalización institucional: Los ataques contra los obispos fueron 
pobremente condenados por la jerarquía eclesiástica. Por otro lado, se identificó que los 
sacerdotes Aguilar y Escamilla, ambos ejecutados en 1977, habían sido separados de su 
trabajo sacerdotal. Las medidas de disciplinamiento interno también abarcaron la 
remoción de sacerdotes a partir de su liderazgo y participación en movimientos sociales. 
Estas acciones posiblemente respondían a presiones de grupos políticos, empresariales, 
latifundistas o caciquiles, que se veían afectadas por los movimientos sociales donde los 
sacerdotes trabajaban. Esa marginación institucional y la falta de reacción frente a la 
represión contra sus miembros, dejó a los sacerdotes y religiosas de base desprotegidos. 

Desaparición forzada transitoria: Fue posible documentar la desaparición forzada 
transitoria de cuatro personas vinculadas a la Iglesia católica, pero existen elementos que 
apuntan que el número puede ser mayor, sobre todo entre catequistas y miembros de las 
Comunidades Eclesiales de Base.  

Tortura: Las personas desaparecidas narraron que su tortura tuvo como objetivo 
vincularlos con grupos guerrilleros. En el caso de las mujeres torturadas, se destaca que 
presumiblemente Graciela Tapia se encontraba embarazada y eso no fue omitido en su 
ficha de detención. La religiosa Luz Marina Treviño, fue víctima además de tortura sexual.  



 
Ejecución: Se documentaron dos casos de ejecución de sacerdotes, uno de ellos 

aparentemente con el tiro de gracia, dando espacio a que estos hechos se entendieran 
como un ejemplo de las consecuencias de las acciones en ámbitos organizativos. 

Sistema de impartición de justicia: La hipótesis que se siguió para el esclarecimiento 
de las ejecuciones de sacerdotes en 1977 se apoyó en la tesis del ajusticiamiento por parte 
de grupos guerrilleros. En todos los casos se culpó a personas cercanas a los ejecutados y 
líderes de los movimientos donde participaban los sacerdotes. Las investigaciones se 
cerraron en cuestión de meses y los detenidos denunciaron torturas.  

Exilio: En dos casos documentados, pudo observarse que el exilio forzado se negoció 
durante la detención de los supuestos implicados. El padre Ángel Saldaña y Graciela Tapia 
consiguieron ser presentados tras la desaparición forzada y tortura, gracias a las gestiones 
del arzobispo Darío Miranda y del obispo Méndez Arceo, a cambio de no presentar 
denuncias públicas de la situación. La gestión del viaje corrió a cargo de la Secretaría de 
Gobernación. Otro caso de exilio forzado se dio tras dos días de desaparición y tortura del 
padre Óscar Núñez, en este caso, el exilio fue tramitado por cuenta propia.  

La movilización de sacerdotes y religiosas de base fue entendida como un movimiento 
coordinado a nivel continental. La lógica de reuniones y encuentros internacionales para 
compartir experiencias pastorales y consolidar planes de acción conjunta, trajo como 
consecuencia una acción coordinada de represión contra varios obispos en Riobamba. Es 
probable que este hecho fuera una colaboración entre varios estados con actividades del 
clero progresista. En el terreno nacional, las violaciones graves a los derechos humanos 
contra las disidencias religiosas católicas, estuvo cruzada por varios.  

La Iglesia católica y sus medidas de disciplinamiento interno frente a la 
radicalización de los sectores progresistas facilitaron la represión estatal. Al interior de la 
institución la reacción del clero intransigente y parte de la jerarquía conservadora, 
opositores a la modernización traída por el Concilio Vaticano II, apoyaron el ataque a los 
progresistas utilizando algunos grupos juveniles de corte porril. Se pudo documentar que 
la actividad de estos grupos fue, no sólo tolerada sino instrumentalizada por el Estado 
mexicano para atacar a la disidencia religiosa. La falta de investigación de los hechos 
violentos en los que estos grupos se vieron implicados da cuenta de la permisibilidad en la 
que actuaban.  

Sobre la desaparición forzada transitoria y tortura, la reconstrucción los hechos, ya 
sea testimonial o documental, da cuenta de la participación de “grupos antiguerrilleros” o 
cuerpos parapoliciales. Se puede inferir que efectivamente se trató de la Brigada Blanca, 
pues en dos de los casos documentados, se identificó directamente la participación de 
Miguel Nazar Haro en las torturas.  

En los contextos indígenas, campesinos y afromexicanos, como quedó expuesto en 
lo relativo a los Altos de Chiapas y la Costa Chica de Guerrero, la violencia contra las 
disidencias religiosas católicas se vio atravesada por los actores locales que controlaban el 
poder político y la economía. En el caso de la ejecución de la misionera colombiana Luz 
Marina Treviño, la estructura caciquil posibilitó la falta de esclarecimiento efectivo del 
hecho.  

 



 
IMAGEN 14. MOTIVOS EXPUESTOS POR LA DFS PARA LA CREACIÓN DE UNA OFICINA DE ESA DIRECCIÓN 

EN EL ESTADO DE CHIAPAS, 1984 

 

Crédito: AGN, SEGOB, DFS, Caja A20-40-03, Expediente 009-005-002, Legajo 16. 

 

 

Las consecuencias de las violaciones graves a los derechos humanos contra las disidencias 
religiosas entre 1965 y 1990 se presentaron en varios niveles. Colectivos, al tratarse de 
desplazamiento forzado interno; e individuales, cuando la violencia se ejerció contra una 
persona. Las repercusiones en el terreno de la expresión religiosa pueden identificarse en 
el incremento de la conversión a diversas denominaciones cristianas. Las VVGGDDHH de 
las personas vinculadas a la opción preferencial por los pobres tuvieron consecuencias 
ejemplares en el ámbito de la organización política y los movimientos sociales.  

 



 

 
Uno de los daños identificados en los lugares donde se ejercieron violencias contra las 
expresiones religiosas distintas a la religión hegemónica, fue el señalamiento, escarnio 
público y marginación de la dinámica social de la comunidad indígena. El miedo a las 
acciones colectivas violentas mantuvo a muchas familias recluidas, pues muchos de los 
pastores y líderes políticos de oposición ya habían sido desplazados.  

La separación de las familias fue otro de los daños inmediatos en los procesos de 
desplazamiento. Como se observó en el caso de la expulsión de 1974, sólo los varones 
(adolescentes y adultos) fueron trasladados a la prisión municipal de San Juan y 
posteriormente a una granja en Teopisca. Las mujeres y las infancias permanecieron en sus 
casas, buscaron a sus familiares y posteriormente se instalaron en San Cristóbal de las Casas.  

Estos movimientos significaron la pérdida de bienes (parcelas, casas y animales). La 
urbanización forzada de las familias tsotsiles adventistas y presbiterianas, comenzaron a 
enfrentar una serie de problemáticas relacionadas con la dinámica de la Ciudad de San 
Cristóbal. 

Lo primero que hicieron los expulsados fue buscar un lugar para habitar y un 
método de subsistencia. Las familias pudieron reunirse una vez que comenzaron a 
establecerse estructuras que posibilitaran la llegada de las mujeres, ancianas, niñas y niños 
que habían permanecido en sus parajes, como fue el caso de la madre y hermana de don 
Salvador López Santiz. 

Este proceso orilló a muchas familias a reestructurar su vida para adaptarse a una 
dinámica urbana, por ejemplo, don Salvador recuerda que  

Yo me metí a vender paleta de hielo, paletas ¿no se si me explico? Esas paletas que se repuja 
con la carretilla. Empezamos a trabajar y luego cambié el giro, empecé a vender dulces con 
un cajón, ahí por el centro, el zócalo. Ahí en la esquina de la iglesia catedral, hay un portal allá 
en el zócalo que se llama portal oriente, ahí estuvimos de ‘75 hasta ‘83. Ahí tuvimos ¿cuántos 
años serían? Unos 8 años. Ahí estuvimos vendiendo dulces, paletas.675 

Este tipo de iniciativas de emprendimiento no eran posibles en el contexto chamula debido 
al control y monopolización de la economía por parte del grupo de caciques. Como se 
apuntó anteriormente, las concesiones para venta de productos o alimentos dependían 
directamente del tipo de cargo religioso que la persona hubiera asumido en el pasado.  

¿Qué sucedió con las propiedades de los desplazados? En el caso de la familia de 
López Santiz, el entrevistado relató que entre 1974 y 1996, sus parcelas permanecieron 
abandonadas. Pero ese año –aún bajo un contexto de violencia por motivos religiosos y, 
sobre todo, con la militarización derivada del levantamiento del Ejército Zapatista de 
Liberación Nacional– recibieron una oferta para la venta de su terreno, “y lo vendimos como 
en 96, un terreno que tiene como una hectárea. Y la dimos por 5 mil pesos, ¿por qué? 
porque no había paz, seguía la expulsión. Pero ahorita como hay paz, pues nos da ganas de 
regresar, pero ya no hay terreno, ni modo”.676 Don Salvador menciona que este fue, más o 
menos el destino de las tierras de la mayoría de los desplazados, sólo unos pocos 

 
675 Entrevista 20230523SLS. Salvador López Santiz (Adventista del Séptimo Día, desplazado en la primera expulsión 
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mantuvieron sus propiedades y consiguieron retornar.  

Tras la brutal represión contra la oposición en el contexto electoral de 1973 y el 
golpeteo constante contra la Misión Chamula, se incrementó la adhesión a las religiones 
cristianas no católicas. Ante la pérdida de control, los caciques plantearon que eran las 
iglesias las que dividían a los pueblos y las comunidades, pero para Gaspar Morquecho esta 
es una visión errónea, pues  

hay tanta opresión en los pueblos y comunidades que, si aparece una plataforma diferente 
en términos económicos, políticos y sociales, la gente acude. Y en ese sentido, acuden a las 
iglesias cristianas no católicas para tratar de contener, o sea no les resultó por muchos años y 
en ese sentido, el papel que jugaron las iglesias cristianas no católicas fue un poco ese posible 
cobijo, refugio de la gente que se veía agredida.677 

El contacto entre los desplazados y quienes permanecieron en San Juan Chamula continuó, 
“sus hermanos, sus hijos, sus papá, sus primo, sus tíos, sus sobrinos, los que compartieron 
Evangelio y los primos otros que no son Evangelio se quedaron Chamula, pero quieren 
hablar, quieren saludar, quieren saber cómo están sus primos, como está sus papá, su 
hermana, cómo está su tío, entonces vienen a San Cristóbal, se platican.”678 La denuncia 
entre los mismos pobladores de Chamula fue una herramienta para facilitar el control 
interno, pero también para dirimir conflictos de cualquier tipo, incluso personales. Aunque 
la adhesión a las religiones cristianas fue en aumento, los cultos continuaron realizándose 
de manera casi clandestina, porque siempre había “espías” dispuestos a señalar. Un 
ejemplo: 

Un tío que es evangélico, el sobrino no es evangélico, pero quiere saludar su tío, quiere saber 
su tío, viene a buscarlo, pero hay espía, lo ven el sobrino, entonces regresando el sobrino a su 
paraje no lo sabe, se junta la gente y lo expulsan. Y el otro, porque hay gentes, hay mujeres, 
hay hombres, le gusta la alabanza, como cantan los evangélicos, porque los evangélicos 
graban sus cantos en un cassette y a algunas familia le gustan, aunque no sea evangélico le 
gusta escuchar. Lo espían y llegan a escuchar que está tocando un cassette por allá, lo 
expulsan.679 

Bajo este clima de miedo y denuncia, las expulsiones continuaron de manera permanente 
al menos hasta 1996, “casi era como un acto ritual que el día de muertos se atacará 
comunidades cristianas no católicas y si había católicas, también. Entonces era así como un 
ritual donde estaba el tema del santo patrono, la parte ésta simbólica”.680  

La mayoría de los desplazados se asentaron en las colonias populares fundadas en 
la periferia de San Cristóbal de Las Casas. Según don Salvador, hacía 1982 “llegué yo a 
alcanzar a saber que éramos 30 mil gentes, en 82 éramos 30 mil que fuimos expulsados de 
San Juan Chamula”.681 

La radicalización de la violencia contra la disidencia católica tuvo momentos álgidos 
en la década de 1970, con movimientos sacerdotales y misioneros más activos en diversas 
regiones rurales y periféricas del país. Las campañas de difamación y criminalización 
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propagadas en los medios de comunicación impresa fueron una puerta para la legitimación 
de dicha violencia. Los obispos que adoptaron la opción preferencial por los pobres vieron 
la radicalización de la contrainsurgencia en diversos lugares de América Latina. La represión 
militar y paramilitar en el continente fue dejando una estela de religiosos católicos 
ejecutados. Los atentados contra los obispos mexicanos dieron cuenta de la réplica de esta 
situación en el país, como los descritos contra el obispo Sergio Méndez Arceo en 1972. O 
contra el obispo de Tehuantepec, Arturo Lona Reyes el 25 de abril de 1977, donde el 
sacerdote que lo acompañaba en un viaje de carro murió acribillado por armas de fuego. 

Con motivo de los 50 años de vida sacerdotal de don Sergio, Samuel Ruiz le envió 
una carta personal a manera de felicitación, donde escribió: “Siempre has sido ejemplar en 
el sufrimiento y en esa soledad del profeta… Gracias Hermano por todo lo que nos has 
dado”.682 En la Biblia, explica el padre Ángel Sánchez, los profetas aparecen denunciando, 
“eso acarrea animadversión contra él, ¿por qué? Porque molesta, molesta que te digan la 
verdad, te señalen errores y eso es precisamente lo que les pasaba.  […] Es la tradición, el 
Profeta casi siempre terminaba asesinado.683 Los obispos conciliares se mantuvieron a la 
expectativa de una posible ejecución por su actividad pastoral. Centroamérica, con el 
martirio de Monseñor Romero, era una confirmación de ese destino.  

El abandono institucional traducido en el despojo de las facultades sacerdotales de 
algunos de los protagonistas de los casos documentados en este informe da cuenta de la 
vulnerabilidad de las disidencias católicas frente al aparato contrainsurgente estatal. 
Diversas diócesis se vieron amenazadas con las visitas del delegado apostólico Girolamo 
Prigione, representante del Papa Juan Pablo II en México e impulsor de una política papal 
de raigambre anticomunista. En la diócesis de San Cristóbal de las Casas se impuso, sin 
éxito para sus pretensiones conservadoras, a don Raúl Vera como obispo coadjutor en la 
década de 1990,684 para intentar neutralizar, sin éxito, el trabajo político y pastoral de Samuel 
Ruiz.  

Los daños causados por las ejecuciones, por otro lado, dejaron secuelas en los 
cuerpos de las y los sobrevivientes, pero también en sus círculos familiares y afectivos. En el 
caso de la ejecución del padre Aguilar y el padre Escamilla en 1977, la versión oficial cargó 
la responsabilidad a personas que, además de ser parte del círculo de amistades de los 
sacerdotes, jugaban un papel importante y de liderazgo dentro de las organizaciones 
sociales de las que ambos eran parte. En ambos casos, se intentó sembrar la desconfianza 
y propagar el miedo, como si se tratara de un crimen ejemplar.  Para el caso de la hermana 
Luz Marina, su ejecución y tortura sexual, además de una reafirmación del control político, 
económico y de los cuerpos por parte de la estructura caciquil de Gloria Escondida, también 
dejó el mensaje de que la posibilidad de una vida mejor a través de la organización 
comunitaria propuesta por el Equipo Pastoral de Cuajinicuilapa era prácticamente 
imposible.  
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El impacto de los desplazamientos forzados de las disidencias religiosas católicas y 
cristianas no católicas en el municipio de San Juan Chamula es notable, sobre todo en 
cuanto a la reconfiguración del espacio regional. Desde 1974, cuando las expulsiones se 
dieron de manera masiva, pudieron observarse asentamientos indígenas en áreas urbanas. 
La periferia de San Cristóbal fue construida a partir de estos nuevos asentamientos. Aunado 
a esto, las comunidades desplazadas tuvieron que crear nuevas formas de organización 
comunitaria como una forma de sobrevivencia en estos nuevos espacios de habitación y 
trabajo. 

De igual manera, es posible observar una recomposición del campo religioso. Si bien 
a los desplazamientos se les ha considerado una consecuencia de los conflictos religiosos, 
se pudo documentar que en el fondo, la expresión religiosa fue un espacio que se encontró 
para poder ejercer una oposición política a la estructura tradicionalista y caciquil. La 
conversión religiosa se convirtió en un espacio de militancia política al amparo del derecho 
a la libertad de culto.  

En este mismo sentido, la estructura de las iglesias cristianas no católicas abrió el camino 
para la construcción de liderazgos políticos indígenas en contacto con instituciones de 
carácter regional, nacional e incluso internacional. La intermediación, hasta entonces 
monopolizada por los grupos caciquiles, el PRI y la burocracia de las instituciones 
indigenistas se vio forzada a incluir a otros actores. El liderazgo religioso se hizo central en 
la política local.  

La coyuntura que representó el desplazamiento forzado interno, tanto de búsqueda 
de vivienda digna y servicios básicos como de empleo, precipitó la formación de nuevos 
liderazgos indígenas que funcionaran como mediadores y gestores ante las instituciones 
estatales. Con estructuras de intermediación política, civiles y religiosas, los indígenas 
chamulas no transitaron por la “ladinización forzosa” a la que están sujetos, por ejemplo, los 
migrantes. Al contrario, “ser indio en estas condiciones es un requisito indispensable para 
la negociación, para demandar servicios, escuelas y atención por parte del gobierno”.685 Los 
chamulas evangélicos afirmaron tanto su indianidad como su condición de expulsados y a 
partir de ahí generaron sus mecanismos para rearticular su disidencia y demandar el 
reconocimiento de un espacio propio.  

Otro daño de importancia en términos colectivos para la disidencia católica, fue la 
política episcopal relacionada con el cierre de Seminarios, espacios donde los sacerdotes 
recibían una formación moderna y conciliar, afín a la realidad social del pueblo mexicano. 
Hacia 1978, a raíz de la implementación de estrategias para la contención de los 
movimientos sacerdotales como Cristianos por el Socialismo, Sacerdotes para el Pueblo o 
Iglesia Solidaria, el Seminario Interregional686 era visto con recelo por parte del Episcopado, 
por el método con el que se estaba formando al clero de diversas diócesis:  

sin sotanas, que eso era ya algo serio. Pero además los estudiantes de Teología no vivían en el 
seminario, vivían en los pueblos cercanos, en comunidades, pequeñas comunidades con un 
profesor asesor. Cuando llega la visita papal [1979] se invita a todos los seminarios a acudir a 
Guadalajara a un encuentro de seminaristas, pero con una condición: o van de sotana o van 
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de traje negro. Los seminaristas del Interregional dijimos que no, que no teníamos sotana, no 
teníamos traje. Y acudimos a la visita así, vestidos de civil. Pero además llevamos propaganda, 
haciendo ver que la forma en que se educaba en los seminarios era una forma en que al 
seminarista se le trataba como algo especial, como un privilegiado.687  

Posteriormente, en abril de 1979 el Consejo Episcopal comisionó al obispo de Colima, 
Rogelio Sánchez simpatizante de la teología de la liberación, para celebrar una misa y 
anunciar la clausura del seminario. La represión interna no fue drástica, pero con la clausura 
de los seminarios como el Interregional y el Seminario Regional del Sureste (SERESURE), se 
limitó un nuevo modelo de formación sacerdotal que daba cuenta de los principios 
conciliares.  

 

 

En el contexto de los desplazamientos forzados, las iglesias se organizaron a partir del apoyo 
mutuo para el fortalecimiento de la feligresía víctima de estas violaciones. Así aparecieron 
organizaciones como el Comité de Defensa de Amenazados, Perseguidos y Expulsados de 
Chamula (1981) o el Consejo de Representantes Indígenas de los Altos de Chiapas (1982). 

La diócesis de San Cristóbal tuvo protagonismo en el acompañamiento a las 
personas expulsadas a través de las Hermanas del Divino Pastor. Las religiosas le 
propusieron a Gaspar Morquecho: 

Oiga arquitecto, queremos que acompañe a nuestros hermanos de San Juan Chamula, que 
los están corriendo, que no sé qué, no sé cuánto. Y ahí voy yo de metido. Y así empezó. […] Y 
entonces fue sobre todo con el Equipo Tsotsil, con los agentes, con los catequistas del equipo 
tsotsil que empezamos ya a trabajar y creamos la plataforma, instancia, mediación, como le 
quieran llamar, del Comité de Amenazados, Perseguidos y Expulsados de San Juan Chamula. 
Y con esta denominación empezamos a hacer las primeras movilizaciones, las primeras 
denuncias, etcétera.688 

Posteriormente se formó el Consejo de Representantes Indígenas de los Altos de Chiapas 
(CRIACH), conformado principalmente por “grupos de colonias de cristianos no católicos ya 
asentados aquí. [...] Y creció y tuvo una importante fuerza”.689 Don Salvador López Santiz 
recuerda:  

¿Quiénes fueron los fundadores? Fue Domingo López Ángel, yo, Salvador López Santiz y mi 
hermano, otro Mateo que vive allá por Betania, otro Lorenzo que vive por San Mateo Monte, 
otro Mateo que vive por la Esperanza, otro se llama Andrés, no sé qué, que vive por la frontera 
con Chamula. Ellos son, pero nos apoyó Gaspar Morquecho, nos apoyó el licenciado Ángel que 
tiene su casa por ejército nacional. Estas dos personas que nos apoyó de la organización, nos 
creció, se fundó la CRIACH. Pero ¿por qué causa se fundó la CRIACH? Es defensor de los 
evangélicos, no a los comerciantes, a los artesanos, no. Es defender a los evangélicos. Pero 
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hay, no hay excepción, a todos los evangélicos, los católicos, a todas las personas que sufren 
la violencia. Por esa causa se fundó la CRIACH. Y la primera, primera, los de la mesa directiva, 
yo fui como secretario del CRIACH, Domingo fue como presidente, el tesorero no me recuerdo 
quién fue. Pero después se cambiaron las mesas directivas, pero continuó la organización.690   

El objetivo de esta organización fue constituirse como una fuerza de interlocución con la 
Secretaría de Gobierno del estado de Chiapas: “nosotros nos acercamos a ellos a reclamarle, 
a decirle, y que pare la expulsión, y que este, que practica la ley, que practica la ley artículo 
24, donde dice toda persona libre de creer, toda creencia y lo que queremos”. 691 
Probablemente una de las manifestaciones más célebres, fue el viaje a la Ciudad de México 
de una comisión de 25 chamulas que junto a Gaspar Morquecho, forzaron a una mesa de 
negociación con la Secretaría de Gobernación. “Ahí nos paramos en el zócalo, llevamos 
nuestro periódico que se llamó Indio. […] Entonces, pero salieron de volada los operadores 
políticos, ‘¡métanse!’ No, si lo que queremos es que nos vean. Ahí llegó la prensa a lo largo 
de una semana”.692 

En San Cristóbal de las Casas, Domingo López Ángel, el destacado participante 
durante el movimiento anticaciquil de 1971 a 1974, surgió como líder de los expulsados. 
Consiguió gestionar que sus compañeros de iglesia se establecieran en el barrio de Tlaxcala, 
a través de la compra de terrenos con ayuda de la Asociación del Sur, coordinación regional 
de la Iglesia Adventista del Séptimo Día.693 El retorno pacífico fue una demanda constante:  

En primer lugar, sí, queremos regresar a nuestra casa, en la tierra, porque uno, no estamos 
acostumbrados a vivir fuera de nuestra casa, pero ya no podemos regresar, ¿por qué? porque 
nos mata, nos pega, nos deja herido, nos deja como medio muerto, entonces da miedo. Nadie 
quiere ir para que lo maten, y nos da miedo, porque antes, no como ahorita gracias a Dios, en 
Chamula ya hay evangélicos y hay templos, haces culto. Ahora ya no hay expulsión, ya no hay 
mal trato, ahora.694 

De igual manera, el pastor presbiteriano Miguel Caxlán se enfrentó a la sobrepoblación en 
la colonia Nueva Esperanza, que tuvo que gestionar la compra de otros terrenos con ayuda 
internacional. Doña Pascuala López recuerda:  

Lo compraron, buscaron con los hermanos, aquel tiempo con los hermanos Gerardo, con los 
hermanos este, este, Salomón, con los hermanos este, un americano que se llama este, René, 
lo buscaron con el hermano Miguel Caxlán. Buscaron la manera dónde lo van a poner, pero 
gracias a dios la compraron Betania, ahora aquí vivimos en Betania ya tiene casi 40 años. Y 
gracias a Dios tenemos la iglesia.  

Por otro lado, las diócesis de perfil progresista y con mayor actividad pastoral en torno a los 
principios del Concilio Vaticano II, comenzaron un proceso de organización en torno al 
discurso de la defensa de los derechos humanos. El Centro de Derechos Humanos 
Francisco de Vitoria fue el primer centro con este perfil ligado a la Iglesia católica, luego los 
jesuitas fundaron el Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez (Centro 
Prodh), ambos en 1988. Ese mismo año, don Samuel Ruiz en una asamblea diocesana, pidió 
la creación de un centro de derechos humanos para darle continuidad al trabajo que ya 
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venían realizando.  

Gonzalo Ituarte, entonces vicario general de la diócesis, fue el encargado de la fundación 
del Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de las Casas (Frayba): “El Frayba es fruto 
de un deseo de hacer mejor, más profesionalmente, más ampliamente la defensa de 
derechos humanos. Y básicamente era defensa de los pobres. Decía don Samuel, los ricos 
tienen su defensa, no necesitan, son los pobres”.695 Los organismos de defensa de derechos 
humanos vinculados a la Iglesia católica, entonces, surgen como la institucionalización y 
fortalecimiento de una práctica “surgida de nuestra postura del Evangelio, en ese sentido 
inculturado, comprometido, buscando que se haga realidad aquí, lo que anunciamos”.696 

 

IMAGEN 15. PRIMER NÚMERO DEL PERIÓDICO INDIO, ÓRGANO DE DIFUSIÓN DEL CONSEJO DE 

REPRESENTANTES INDÍGENAS DE LOS ALTOS DE CHIAPAS 

 
Fuente: Fondo Gaspar Morquecho. 
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En el municipio de San Juan Chamula, Chiapas, donde la religiosidad está integrada de 
manera determinante en la identidad cultural de las comunidades, el desarrollo de los 
conflictos sociales por cuestiones políticas y de carácter económico, derivaron en “conflictos 
religiosos”. La constitución de una religiosidad diferente a la hegemónica fue resultado de 
una crítica y oposición activa al ejercicio de poder de los caciques, y es importante observar 
que los cacicazgos son la expresión del Estado en las comunidades, al contrario de lo que 
comúnmente se analiza como ausencia del poder federal.  

Los caciques son parte orgánica del Partido Revolucionario Institucional, de las 
organizaciones campesinas oficialistas o asociaciones empresariales, y también 
interlocutores con las instituciones indigenistas. Es decir, ejercen un control político y 
económico férreo. Las disidencias religiosas en este contexto fueron parte activa y 
organizada de la disidencia política. En esa calidad fueron tratados. La movilización del 
sentimiento religioso e identitario para la justificación de las violaciones graves a los 
derechos humanos de las minorías religiosas partió de las campañas sistemáticas de 
desinformación y el esparcimiento de prejuicios y rumores. La estrategia de 
desplazamiento forzado puede entenderse como una forma de disciplinamiento social.  

Por otro lado, la adopción de las directrices del Concilio Vaticano II, primero por parte 
de los obispos y luego por una generación de sacerdotes jóvenes que asumieron la opción 
preferencial por los pobres, fue leída en clave de guerra fría. El contexto latinoamericano, 
donde la Iglesia conciliar se convirtió en férrea opositora a las dictaduras militares y 
regímenes de Seguridad Nacional, contribuyó para la construcción de un “enemigo 
interno” que la incluía. 

Al igual que en el caso de los cristianos no católicos de los Altos de Chiapas, las 
víctimas católicas fueron víctimas de diversas fuerzas económicas y políticas que se vieron 
directamente afectadas por el compromiso pastoral de los católicos. En este contexto se 
pudo observar que hubo una alianza implícita entre el Estado, la jerarquía eclesiástica 
conservadora y sus grupos juveniles de ultraderecha, quienes actuaron coordinadamente 
contribuyendo a la radicalización y efectividad de la violencia contra los católicos 
comprometidos. 

La opción preferencial por los pobres como expresión religiosa, fue una vía de 
organización política que contenía propuestas de organización social e incluso económica. 
Las estrategias contrainsurgentes utilizadas contra las disidencias católicas tenían el 
objetivo de exterminarlas, pero los ataques no se hicieron contra la Iglesia en sentido 
institucional o de manera masiva, sino selectivamente.  

Un elemento que atraviesa todos los casos de violaciones graves a los derechos 
humanos presentados en este contexto es la construcción de prejuicios y de campañas de 
difamación y descrédito de sacerdotes y religiosas, misioneros, pastores y familias 
genéricamente denominadas evangélicas. Los discursos de odio son parte fundamental 
para entender el escalamiento de la violencia.  



 

 
Uno de los principales desafíos para la investigación de violaciones graves a los derechos 
humanos contra las disidencias religiosas entre 1965 y 1990, fue enmarcar estas historias 
desde la perspectiva del periodo de la violencia política. Entender las minorías y expresiones 
religiosas como formas de disidencia política y en ese mismo sentido, las estrategias 
utilizadas para su contención, disciplinamiento o exterminio, a partir de su contenido 
contrainsurgente y autoritario. Existen sectores de la izquierda que a lo largo de su historia 
han reflexionado en torno al tema de las memorias y su papel en los procesos de 
movilización social, sin embargo, esto no ha ocurrido con las disidencias religiosas 
pertenecientes a diversas denominaciones cristianas.  

La situación de inseguridad en diversas regiones del estado de Chiapas escaló en los 
últimos meses del año 2023, mientras se desarrollaba el trabajo de campo del Mecanismo 
de Esclarecimiento Histórico. Aunque era sabida la “disputa por la plaza” entre el Cártel de 
Jalisco Nueva Generación y el Cártel del Golfo que se extiende desde el año de 2020, en el 
segundo semestre de 2023 los niveles de violencia alcanzaron a la población civil y se 
incrementaron los llamados “daños colaterales”, la quema de casas, las balaceras y la 
intimidación.  

San Cristóbal de Las Casas es, según datos de Luis Hernández Navarro, el centro 
turístico de mayor venta y consumo de estupefacientes después de Cancún. La presencia 
del llamado Cartel Chamula y el reclutamiento de jóvenes de la periferia de la ciudad, han 
radicalizado la violencia sobre todo en lo relativo al cobro de derecho de piso a los artesanos, 
en el contexto del control de las cooperativas de transporte. Ese fue el escenario que 
enfrentamos en la búsqueda de personas que pudieran dar su testimonio sobre los 
desplazamientos forzados de San Juan Chamula entre 1974 y 1988.  

Otro desafío, fue la imposibilidad de contactar con mujeres víctimas de estos 
procesos. Aunque se realizaron varias pláticas informales en San Cristóbal, ninguna de ellas 
quiso dar su testimonio de manera formal. De igual manera, fue casi imposible contactar 
con las religiosas que tuvieron un papel protagónico en el acompañamiento de los procesos 
de expulsión y en la organización de la solidaridad con los refugiados centroamericanos y 
que se sabe, sufrieron violaciones graves.  

 

Si bien la investigación se concentró en el municipio de San Juan Chamula, en los Altos de 
Chiapas, los procesos de desplazamiento forzado de minorías religiosas también se vivieron 
en otros estados, sobre todo en regiones donde el sistema de cargos es determinante para 
la sociabilidad comunitaria.  

Otros puntos que surgieron en el transcurso de la investigación y en los cuales no 
fue posible profundizar, tienen que ver con la continuidad de la violencia en los 
asentamientos evangélicos de la periferia de San Cristóbal de las Casas y la consolidación 
del desplazamiento forzado como método para dirimir conflictos políticos que se extienden 
hasta la fecha.  



 
Por otro lado, la violencia contra las denominaciones cristianas que se han 

considerado históricas, como los presbiterianos, abrió paso para la consolidación de otras 
denominaciones de características fundamentalistas. La década de 1980 significó un punto 
de inflexión en la implantación de iglesias con este perfil en América Latina, promotoras de 
la fragmentación comunitaria, el individualismo radical con financiamiento de la CIA y 
cercanas al militarismo. Efraín Ríos Montt en Guatemala es uno de los primeros ejemplos 
de esta acción evangélica, llegando a un punto más acabado en la actual experiencia 
brasileña.  

Derivado de las violaciones graves de derechos humanos en contextos indígenas es 
posible identificar la promoción y patrocinio por parte del Estado de grupos paramilitares 
antizapatistas. Este proceso, documentado por organizaciones de derechos humanos, tiene 
en la masacre de Acteal (1997) su caso extremo, conjugando el desplazamiento forzado 
interno y un paramilitarismo evangélico.  

De igual manera, estas denominaciones fundamentalistas han conseguido 
representación política a través de organizaciones como CONFRATERNICE, el PES y el PVM, 
consiguiendo avanzar con una agenda desmovilizadora dentro del movimiento indígena, 
no sólo en Chiapas. 

De igual manera, hablar de la iglesia comprometida con las luchas del pueblo, es 
hablar del movimiento social de la segunda mitad del siglo XX. Las formas de organización 
impulsadas desde las comunidades eclesiales de base, o de las organizaciones seglares han 
sido determinantes para muchas organizaciones políticas que siguen activas hasta la fecha 
de hoy. Es necesario profundizar en esa línea de investigación, aunque no sea una novedad 
en el campo historiográfico sobre todo para el caso de la influencia del Congreso Indígena 
de 1974 organizado por la diócesis de San Cristóbal, o incluso el proyecto de diaconado en 
Chiapas, y su relación con el Ejército Zapatista de Liberación Nacional.  

A lo largo de la investigación quedó claro que la actividad comprometida de muchas 
diócesis y equipos pastorales abarca casi todas las regiones del país. Queda una deuda 
enorme con la diócesis de Huejutla y la historia del Equipo Pastoral de Atlapexco por el 
compromiso que los sacerdotes entablaron con la lucha agraria de la región desde 1969, 
cuando los padres Samuel Mora, Pablo Hernández y José Barón, llegaron a la diócesis de 
Huejutla. El EPA trabajó en diversos municipios como Yahualica, Huautla, Huejutla, 
Xochiatipan, Calnalli, Atlapexco y Macuxtepetla, acompañando a las comunidades 
indígenas en las luchas contra el caciquismo. Entre 1970 y 1990, la región sufrió cercos 
policiacos y militares que derivaron en una serie de masacres y desplazamientos forzados 
internos, en el marco de la lucha por el acceso a la tierra. Parte de estos hechos se recogen 
en este informe en el apartado sobre víctimas de comunidades indígenas en torno a la 
lucha por la tierra y el territorio.  

A los tres sacerdotes se les recuerda por sus actividades pastorales entregadas a la 
enseñanza del Evangelio, preocupados por la formación de hombres y mujeres, como 
voceros de las injusticias y violencias cometidas contra las comunidades indígenas de la 
región, preocupados por la organización política y económica a través de la construcción 
de proyectos cooperativistas. Su práctica pastoral les valió la persecución de caciques y 
policías, y junto con ellos también a los laicos que acompañaron a los padres a través de la 
catequesis.  

Los padres del EPA consiguieron tejer redes de apoyo solidario entre comunidades, 
pero también hacia el exterior, en contacto con otras diócesis y sacerdotes pertenecientes 
a la teología de la liberación, como el obispo de Tehuantepec, don Arturo Lona Reyes y la 
diócesis de San Cristóbal de Las Casas, generando un circuito de solidaridad y de militancia 



 
católica de izquierda con énfasis en las cuestiones indígenas y de lucha por la tierra. Queda 
pendiente el estudio de las violencias sufridas en esa región.  

De igual manera, los ataques sufridos por los sacerdotes de la región de la Laguna, 
en la Sierra Tarahumara o en la Sierra de Manantlán, en la diócesis de Tehuantepec, Oaxaca 
y Acapulco, son historias que quedan pendientes para tener un panorama más completo 
de la conformación de las disidencias políticas católicas y de las estrategias estatales para 
su combate.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

Número de testimonios recogidos  
Se recogieron 40 testimonios en 11 estados del país 

 
Listado de Archivos consultados  
Archivo General de la Nación  
(DFS, DGIPS, Sedena, Copias Maestras) 
Hemeroteca Nacional, hemerotecas locales  
(en AGEs y bibliotecas públicas)  
y hemerotecas digitales 

Centro Académico de la Memoria de 

Nuestra América (Camena), Archivos de la Represión 

Archivo del Semanario Zeta 

Archivo personal del periodista Carlos Moncada 

Amnistía Internacional, Cencos, Artículo 19, CIDH, CNDH 

 

Listado de hemerografía consultada 

Excélsior, Unomásuno, Proceso, La Jornada, Por qué?, Siempre,  
El Día, TheNew York Times, Los Angeles Times 

ABC, Zeta, Noticias de BC, Heraldo de Baja California, El Mexicano,  
Diario de Juárez, Diario de Chihuahua, El Fronterizo, La Jeringa, Índice, Ahora, 
Noroeste, Diario de Culiacán, El Debate, Onda, El Sol del Pacífico, El Sol de Culiacán, El Dictamen, El Mundo de 
Córdoba, Diario del Istmo, Diario de Xalapa.  
Noticias de Oaxaca, Carteles del Sur, El Imparcial, El Fogonazo,  
La Voz del Sureste, Cuarto Poder, La Tribuna, Diario Popular, El Planeta. 
 

 



 

 

  



 

 

 
¿Por qué se ejecuta, tortura y desaparece a periodistas en México? ¿Por qué se les ataca, 
persigue, amenaza y desplaza de manera forzada? Preguntas tan válidas hoy en día como 
hace medio siglo, durante el periodo de violencia política. Entre 1965 y 1990, cientos de 
personas periodistas,697 personas con actividades periodísticas y trabajadoras de medios de 
comunicación —prensa, radio y televisión—, fueron víctimas de violaciones graves a los 
derechos humanos. En principio, porque cumplieron con la función social que tiene el 
periodismo: informar, una actividad que en cualquier país, sea democrático o autoritario, 
resulta indispensable, toda vez que quienes ejercen esta profesión arrojan algo de luz sobre 
aquello que el poder se empeña en ocultar. Ante los ojos del Estado mexicano, ejercer el 
derecho a la libertad de expresión y la libertad prensa en aquellos años, sin ningún 
mecanismo de control político, ponía en entredicho la continuidad del modelo 
posrevolucionario de partido hegemónico, así como el modelo de desarrollo, capitalista, 
sobre el cual sentó sus bases. En última instancia, su seguridad política y, por lo tanto, su 
supervivencia.  

De ahí que sus distintas agencias, de los tres poderes y los tres órdenes de gobierno, 
se dedicaran, al igual que sucedió con otros conjuntos de víctimas, a reprimir a las personas 
periodistas que, desde sus respectivos espacios, denunciaron abiertamente violaciones 
graves a los derechos humanos cometidas por agentes estatales; al igual que casos de 
corrupción y abuso de poder, o casos que dejaban al descubierto posibles vínculos con el 
crimen organizado. Asimismo, contra personas periodistas que denunciaron violaciones a 
derechos humanos cometidas por agentes no estatales, y cuya exposición pública suponía 
un riesgo, intolerable, para las estructuras económicas y políticas locales. Estructuras que, 
en el ejercicio de la violencia, contaron con la aquiescencia del Estado mexicano y, en 
algunos casos, con su total respaldo. De esta violencia estatal fueron víctimas, de manera 
diferenciada, las personas periodistas que, de manera paralela a su labor informativa, se 
articularon con movimientos y organizaciones sociales, populares y de izquierda, ya fuese 
para expresar posturas críticas, amplificar sus demandas, dar cobertura a sus movilizaciones 
o militar activamente en ellas. 

Durante el periodo de violencia política, cabe señalar, convivieron, a la vez, un Estado 
autoritario que buscó mantener el control de la prensa por distintos medios —incluido el 
uso extralegal de la fuerza—, y un sistema de conveniencias del que se benefició una parte 
importante de los medios; por lo general, aquellas personas que se salieron de ese acuerdo 
no escrito, fueron igualmente violentadas. La violencia contra la prensa, sin embargo, se 
ejerció de manera continua, a través de bloqueos informativos, despidos, requisición de 
ejemplares, espionaje, uso discrecional de la publicidad oficial, ataques directos desde el 
poder, simulación de conflictos laborales y amenazas directas y atentados. Cuando ese tipo 
de violencia resultaba insuficiente, se cometieron violaciones graves a los derechos 
humanos.  

Se ejecutó extrajudicialmente a personas periodistas en espacios públicos y 
privados. Se desapareció de manera forzada, torturó y ejecutó extrajudicialmente a otras. 

 

697 A lo largo del texto se hablará de personas periodistas para referirse a personas periodistas, personas con 
actividades periodísticas y trabajadoras de medios de comunicación. 



 

 

Se violentó a periodistas en contextos de implementación de operaciones de combate al 
narcotráfico, operaciones contrainsurgentes, y de la represión ejercida contra distintas 
disidencias políticas. En algunos estados, se instalaron regímenes de terror en contra de la 
prensa, lo que derivó en detenciones arbitrarias, desplazamiento forzado y ejecuciones 
extrajudiciales. De estos hechos no sólo fueron responsables agentes del Estado, 
plenamente identificados, también se documentó la participación de madrinas —
informantes de la policía que ofrecían a su vez servicios parapoliciales—, guardias blancas 
—grupos de pistoleros contratados por caciques locales—, e integrantes del crimen 
organizado que, por omisión o aquiescencia del Estado, cometieron violaciones graves a los 
derechos humanos.  

La violencia contra las personas periodistas, sin embargo, no terminó con su 
silenciamiento. El Estado se encargó de deshumanizarlas, desacreditarlas 
profesionalmente, y deslegitimar su trabajo y su derecho a expresarse con libertad. No fue 
suficiente violentar sus cuerpos, el Estado movilizó cualquier cantidad de recursos para 
manchar su reputación y aniquilar su memoria. El mensaje era claro para el resto de 
personas periodistas: la impunidad estaba garantizada, pero también el olvido. A través del 
sistema de procuración y administración de justicia, del aparato de seguridad y de 
inteligencia, y del discurso oficial —sostenido por autoridades y reproducido por medios 
afines—, el Estado mexicano revictimizó y criminalizó a las personas periodistas víctimas de 
violaciones graves a los derechos humanos. No sólo obstruyó sistemáticamente las 
investigaciones, destruyendo o manipulando evidencias, amenazando a sus familias y 
ejecutando incluso a las personas investigadoras; también fabricó culpables y testigos, 
generalmente, mediante el uso de la tortura.  

Las violaciones graves a los derechos humanos documentadas por el Mecanismo 
para la Verdad y el Esclarecimiento Histórico, en prácticamente todo el país y durante gran 
parte del periodo de estudio, tuvieron un efecto inhibidor en la prensa, instalando, por 
ejemplo, zonas de silencio, lugares en donde se dejó de generar contenido periodístico 
relevante. Los impactos de estas violaciones, en las víctimas y sus familias, fueron 
devastadoras; algunos siguen presentes, tanto por el nivel de violencia ejercida contra las 
personas periodistas como por la falta de acceso a la justicia hacia los sobrevivientes y sus 
familias, de reparación del daño y de la reivindicación de su memoria.  

Sirva lo anterior para recordar que el Estado mexicano tiene la obligación, en el caso 
específico de las violaciones graves a los derechos humanos cometidas en contra de 
personas periodistas, de prevenir, proteger y procurar justicia. El Estado mexicano, 
miembro activo del Sistema Interamericano de Derechos Humanos y el Sistema Universal 
de Derechos Humanos, debe cumplir con los estándares contenidos en sus instrumentos.  

Tal es el caso de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que señala la 
obligación de los Estados parte de investigar las violaciones a los derechos humanos 
reconocidos y protegidos por la Convención. Asimismo, con lo dicho por los órganos de 
protección del Sistema Interamericano —la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) y la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH)—, en la 
materia. La Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 13.1, establece 
que: 

 

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por 



 

 

cualquier otro procedimiento de su elección.698 

En tanto que la Declaración Americana de los Derechos Humanos y Deberes del Hombre, 
en su artículo IV, señala que: “Toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, de 
opinión y de expresión y difusión de pensamiento por cualquier medio”.699  

Por lo que respecta al Sistema Universal de los Derechos Humanos, vale la pena 
recuperar lo establecido en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,700 en los 
primeros dos párrafos del artículo 19. 

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la 
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de sus fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa , o 
por cualquier otro procedimiento de su elección. 

El derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, de acuerdo con la Relatoría Especial 
para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana, tiene dos dimensiones: una 
individual y otra social, ambas igualmente importantes. La Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, por su parte, ha señalado que este derecho “requiere, por un lado, que 
nadie sea arbitrariamente menoscabado o impedido de manifestar su propio pensamiento 
y representa, por tanto, un derecho de cada individuo; pero implica, por otro lado, un 
derecho colectivo a recibir cualquier información y a conocer la expresión del pensamiento 
ajeno.”701  

 Una de las formas más violentas para vulnerar y suprimir este derecho es a través 
del asesinato o ejecución extrajudicial de las personas periodistas. De ahí que la Declaración 
de Principios sobre Libertad de Expresión, aprobada por la CIDH, reconozca que: 

El asesinato, secuestro, intimidación, amenaza a los comunicadores sociales, así como la 
destrucción material de los medios de comunicación, viola los derechos fundamentales de las 
personas y coarta severamente la libertad de expresión. Es deber de los Estados prevenir e 
investigar estos hechos, sancionar a sus autores y asegurar a las víctimas una reparación 
adecuada.702  

La Corte Interamericana, además, considera que el asesinato o ejecución extrajudicial de 
una persona, motivada por el ejercicio de una determinada actividad —como la ejecución 
de un líder sindical debido a su militancia y críticas al gobierno—, inhibe a las demás 
personas que pretenden ejercer dicha actividad. La Comisión Interamericana, sobre el caso 
específico de las personas periodistas, asegura que su ejecución, en razón del ejercicio de 
sus actividades profesionales, “tiene el efecto de amedrentar a otros periodistas y 
ciudadanos en general, al generar temor de denunciar los atropellos, abusos y actos ilícitos 
de todo tipo”, violando así el artículo 13 de la Convención Americana.703 Y el artículo IV de la 

 
698 Convención Americana de Derechos Humanos, artículo 13.1. 
699 Declaración Americana de los Derechos Humanos y Deberes del Hombre, artículo IV. 
700 Existen otras convenciones internacionales que hacen referencia a la libertad de expresión, como la Convención 
Internacional sobre Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, en sus artículos 4 y 5; la Convención 
sobre los Derechos del Niño, en su artículo 131; la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de 
Todos los Trabajadores Migratorios y sus Familias, en su artículo 13; y la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, en su artículo 121.  
701  Estudio especial sobre la situación de las investigaciones sobre asesinato de periodistas por motivos que 
pudieran estar relacionados con su actividad periodística. Periodo 1995-2005. Relatoría Especial para la Libertad de 
Expresión. Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 8 de marzo de 2008. 
702 Ibidem.  
703 Ibidem. 



 

 

Declaración Americana, agrega la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, quien 
advierte que no investigar, de manera efectiva, este tipo de violaciones graves a los 
derechos humanos y por consiguiente, no identificar ni sancionar a las personas 
responsables: 

Genera impunidad y, de este modo, propicia la repetición de los mismos y produce 
nuevamente un efecto inhibidor del ejercicio de la libertad de expresión, especialmente en lo 
que atañe a la libertad de denunciar e informar sobre la conducta de los agentes públicos. 
Ese efecto sólo puede ser evitado mediante la acción decisiva de los Estados para investigar, 
enjuiciar y castigar a quienes amenazan, asesinan o cometen cualquier forma de represalia 
contra una persona por la manifestación de sus ideas y opiniones.704  

En ese sentido, los deberes de prevenir, proteger y procurar justicia deben ser entendidos 
de forma amplia. La promoción de la seguridad de las personas periodistas, explica la 
Relatoría Especial, no debe limitarse a adoptar medidas una vez consumado la violación, 
sino que el Estado debe tomar acciones de prevención que atiendan las causas profundas 
de la violencia contra las personas periodistas. Esto incluye: 1) La adaptación de un discurso 
público que prevenga la violencia contra periodistas, que no los exponga a un mayor riesgo, 
y que reconozca la legitimidad y el valor de la labor periodística; 2) La instrucción, a las 
fuerzas de seguridad, sobre el respeto al trabajo de las personas periodistas; 3) El respeto 
del derecho de las personas periodistas a la reserva de sus fuentes de información; 4) La 
sanción penal de la violencia contra las personas periodistas; 5) Y la producción de datos de 
calidad sobre la violencia contra personas periodistas, de tal forma que se puedan diseñar, 
implementar y evaluar políticas públicas encaminadas a la prevención, protección y 
procuración de justicia.705  

 Respecto del deber de protección, la Relatoría sostiene que los Estados tienen la 
obligación de proteger a aquellas personas periodistas cuyas vidas o integridad física están 
en peligro, a través de la identificación de riesgos, la advertencia a la persona periodista 
sobre su existencia, la adopción de medidas de protección específicas, y la evaluación 
periódica de la evolución del riesgo, con especial énfasis en aquellas personas periodistas 
que, por el tipo de actividades que desarrollan, están expuestas a “riesgos de una intensidad 
extraordinaria”.706  

En 2018, la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (ACNUDH), cuya labor comprende la aplicación de los mandatos de la Asamblea 
General y el Consejo de Derechos Humanos relativos a la seguridad de las personas 
periodistas, presentó un informe sobre la eficacia de los mecanismos de prevención, 
protección, supervisión y denuncia disponibles a nivel regional e internacional. A pesar de 
los avances, advirtió el ACNUDH, los ataques continúan, por lo que consideró necesario 
evaluar, con la participación de otros mecanismos y la sociedad civil, la eficacia de los 
mismos, comenzando por la inversión de tiempo y recursos suficientes para su 
operabilidad, la existencia de una metodología convenida internacionalmente, y la 
recopilación, cotejo y análisis sistemáticos de datos a lo largo del tiempo.  

En lo que refiere al deber de procurar justicia, la Relatoría advierte que los Estados 
deben investigar, juzgar y sancionar a todos los autores de violaciones graves a los derechos 
humanos y otros delitos, cometidos en contra de personas periodistas, incluidos los autores 

 
704 Ibidem. 
705 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. s.f. “Violencia contra periodistas”. Consultado: 7 de mayo de 
2024. https://www.oas.org/es/cidh/expresion/pedagogicos/violencia-periodistas.asp  
706 Ibidem.  



 

 

materiales e intelectuales, además de otras personas partícipes y encubridoras. Lo anterior 
comprende la obligación de:  1) Adoptar un marco institucional adecuado, que asigne la 
responsabilidad de investigar y juzgar estas VVGGDDHH y otros delitos, a las autoridades 
que estén en mejores condiciones para resolverlos, es decir, con suficientes “recursos 
humanos, económicos, logísticos y científicos”, y que cuenten con autonomía e 
independencia; 2) Actuar con debida diligencia y agotar las líneas de investigación 
vinculadas con el ejercicio periodístico; 3) Efectuar investigaciones en un plazo razonable, 
evitando dilaciones o entorpecimientos injustificados; 4) Remover los obstáculos legales a 
la investigación y sanción proporcionada y efectiva de los delitos más graves contra 
periodistas; 5) Y facilitar la participación de las víctimas o sus familiares en todas las etapas 
e instancias de la investigación, así como en el juicio correspondiente.707 

 

 

Antes de abordar detenidamente algunos de los casos que el Mecanismo documentó, 
conviene realizar una explicación contextual en cuanto a sucesos que ayuden a 
comprender cómo se construyó la relación entre la prensa y el poder durante el periodo de 
violencia estatal que comprende el periodo de 1965-1990. Así como abordar la forma en que 
el Estado construyó al sujeto periodista como alguien que podía ser instrumentalizado y 
cuyas muertes violentas podían ser justificadas; cómo esta relación se transformó al paso 
de los años; qué tipo de violencias específicas se ejercieron en contra de los cuerpos de las 
personas periodistas; y, cuál era el panorama hacia finales de los años 90.  

 

 

El ejercicio del poder político no es monolítico. Tampoco lo es su expresión más cruda: la 
violencia estatal. Para los años sesenta, el gobierno mexicano ya contaba con una estructura 
institucional capaz de maniobrar con una sociedad cambiante, cada vez más exigente y 
que ya se había manifestado en la búsqueda de cambios de carácter democrático. 

 Para ello, el control de la prensa resultaba una necesidad que llevó a la creación de 
áreas gubernamentales que cumplieran con esa misma función. Los antecedentes 
inmediatos de las agencias que iniciaron el control de la prensa en este periodo de estudio 

 
707 Ibidem.  



 

 

fueron el Departamento Autónomo de Prensa y Publicidad (DAPP), 708  luego llamado 
Dirección General de Información (DGI), el origen de las salas de prensa.  

 Como lo describe Benjamin T. Smith,709 estos boletines –que eran enviados todos los 
días a las redacciones de los principales periódicos capitalinos–, tenían la intención pública 
de facilitar el trabajo de los reporteros en un aparente gesto de apertura y colaboración en 
su tarea de informar. La realidad es que funcionaban como un medio de control de la 
información que salía de las dependencias. Ningún boletín se distribuía sin la aprobación 
del respectivo jefe de prensa. 

Las actividades del DGI, sin embargo, no eran la principal estrategia para el control 
de la información que publicaban los periódicos. Uno de los más efectivos era la distribución 
y subsidio del papel por medio de Productora e Importadora de Papel S.A. (PIPSA), empresa 
gubernamental que monopolizaba el mercado de celulosa en todo el país. 

Creada durante el sexenio de Lázaro Cárdenas, PIPSA se formó inicialmente con el 
objetivo de impulsar la cultura lectora en un periodo en el que el declive en los índices de 
analfabetismo había creado un mercado lector más exigente y diverso. Entre la distribución 
de información por medio de boletines y el subsidio del papel, se gestó un sistema de 
conveniencias mutuas entre los propietarios de prácticamente todos los periódicos que 
circulaban en el país y la clase política que negaba y repartía favores. Su expresión más 
evidente fue la recurrente autocensura, una práctica naturalizada en el gremio periodístico 
y en la que participaban desde los dueños hasta los editores y reporteros. 

Smith describe710 los tres principales factores que componían la autocensura: de 
carácter ideológico, en cuanto a relaciones públicas, y factores económicos. El primero 
consistía en la creencia compartida de los postulados del proyecto posrevolucionario, pues 
tanto la élite política como los propietarios y el equipo editorial de los periódicos tenían el 
mismo origen de clase. En la mayoría de los casos compartían las mismas escalas de valores 
ideológicos, caracterizadas por su patente anticomunismo y una apuesta en el crecimiento 
económico a partir del poder político del gobierno posrevolucionario. Cualquier expresión 
cercana a los principios considerados de izquierda era extirpada inmediatamente de las 
redacciones. 

En segunda instancia, el autor describe la ya mencionada maquinaria productora 
de boletines, a la que se debe agregar la gestión de contenidos periodísticos por medio de 
llamadas telefónicas (ya sea en tono amistoso o intimidatorio). Los periodistas, de Vicente 
Leñero, ofrece un episodio elocuente de las presiones de esta naturaleza, que rebasa lo 
descrito por Smith, pues fueron acciones evidentes de censura. 

En los meses que antecedieron el golpe a Excélsior,711  Julio Scherer recibió una 
llamada del arquitecto Pedro Ramírez Vázquez, en ese momento secretario de prensa del 
PRI, quien en tono amistoso, le sugirió –con base en informaciones de primera mano–, “que 
la crisis entre el gobierno y Excélsior podría aliviarse, tal vez resolverse, si deja de escribir su 

 
708  Creado durante el sexenio de Lázaro Cárdenas, su primer director fue Agustín Arroyo Ch., periodista y ex 
gobernador de Guanajuato. Su principal función consistió en consolidar la política cultural, estrechamente 
vinculada al discurso ideológico, del proyecto cardenista. Realizó exposiciones y proyectos educativos en los que 
recurrió a artistas del momento e ingeniosas campañas para las que fueron contratados periodistas y publicistas. 
Uno de los estudios más documentados sobre el DAPP está en: Pérez Montfort, Ricardo. Lázaro Cárdenas. Un 
mexicano del siglo XX, tomo 1. México: Debate, 2018.  
709 Smith, Benjamin T. The Mexican Press and Civil Society, 1940-1976. Stories from The Newsroom, Stories from the 
Street. Chapel Hill: The University of North Carolina Press. 2018, p. 60. 
710 Smith, Benjamin T. Op. Cit. pp. 44-46. 
711 Para el 8 de julio de 1976, el gobierno de Echeverría le había retirado ya la publicidad oficial a este medio.  



 

 

segundo apellido”. Scherer, cuenta Leñero, no entendió el mensaje hasta minutos después 
de colgar la llamada: Ramírez Vázquez pedía que le retirara su columna al historiador 
Gastón García Cantú, uno de los articulistas más críticos del gobierno.712 

 Por último, el factor económico referido por Smith se explica a partir de la 
monopolización de papel  por medio de PIPSA, los créditos con bajos intereses con 
posibilidades de renegociación (por medio de Nacional Financiera), la publicidad 
gubernamental, y los atractivos acuerdos económicos que podían ser directamente con los 
propietarios o con los reporteros por medio de sobres con dinero o igualas mensuales.713 La 
lealtad al discurso oficial también podía materializarse por medio de la dádiva de 
propiedades inmuebles, empleos temporales y regalos lujosos. 

 El periodista mexicano Jacinto Rodríguez Munguía describió ampliamente la 
comunicación confidencial que existió entre los directores de los periódicos y los titulares 
de la Secretaría de Gobernación en los años sesenta. El caso más evidente es el de Gabriel 
Alarcón Chargoy, dueño y director de El Heraldo de México. En medio de la revuelta 
estudiantil del verano de 1968 escribió una carta al entonces presidente Gustavo Díaz Ordaz 
en la que en términos serviles celebraba las decisiones tomadas por el gobierno y solicitaba 
orientación sobre la línea editorial a seguir. Más adelante describió las felicitaciones que 
había recibido de varios funcionarios, entre ellos el secretario de la Presidencia, el secretario 
de Defensa y el regente capitalino por la cobertura favorable en distintos temas. Un ejemplo 
de lo mencionado:  

Querido señor Presidente, por lo que he expuesto a usted a grandes rasgos, puede usted ver 
que para hacer bien las cosas dentro de mi capacidad, me he valido de los consejos y 
observaciones y deseos de diversos funcionarios. Este fue un consejo que usted me dio. Hasta 
hoy, ni uno solo de ellos, nunca, me ha hecho un extrañamiento u observación que pudiera 
hacerme pensar que no estoy actuando con abierta parcialidad a su gobierno o 
incorrectamente con usted.714 

En este sistema de conveniencias mutuas se gestaron las carreras de personajes que 
hicieron del control de la prensa su especialidad. El más recordado por editores y reporteros 
fue Francisco Galindo Ochoa, secretario de prensa del gobierno de Díaz Ordaz. El periodista 
Manuel Marcué Pardiñas, director de la revista Política, una de las más críticas y más 
acosadas durante ese sexenio, lo describió como “un vulgar y ruin chismoso, el hombre más 
oscuro y corrupto en todo el país”.715 Benjamin T. Smith abunda en el talento especial con el 
que contaba Galindo para repartir sobres con dinero entre la prensa, así como su actuar 
decisivo cuando se trataba de exigir el despido de más de un periodista –como lo hizo con 
reporteros de El Universal, Ovaciones y El Diario de Toluca–.716 

Sin duda, esta habilidad para la censura y la compra de voluntades periodísticas con 
sobornos le permitió, años después, crear su propia agencia de relaciones públicas, con la 
que se encargó de limpiar la imagen de funcionarios de todos los niveles de gobierno y 
calumniar a sus críticos. Uno de sus clientes más conocidos fue el gobernador Rubén 
Figueroa Figueroa. El periodista Miguel Ángel Granados Chapa resumió las habilidades de 
Galindo en el manejo de la prensa a partir de la siguiente fórmula: corromper y reprimir.  

 
712 Leñero, Vicente. Los periodistas. México: Joaquín Mortiz, 1978, pp. 119-120 
713 Esta era una práctica aún presente en el gremio periodístico hasta finales del siglo XX. El reporte In The Shadow 
of Buendía, publicado por Artículo 19, en 1989, refería que los bajos salarios del personal de redacción de muchos 
medios era el principal factor que les orillaba a completar sus ingresos con este tipo de prácticas. 
714 Rodríguez Munguía, Jacinto. La otra guerra secreta, México: Random House, 2010, p. 111. 
715 Smith, Benjamin T. Op. Cit. p. 68. 
716 Smith, Benjamin T. Op. Cit. 69 



 

 

Éste disponía de mucho dinero y por ello contaba con fuerte influencia en diarios y revistas. 
La fuente de su financiamiento era una colecta realizada por el propio Galindo Ochoa para 
pagar lo que hiciera falta. Por eso Buendía lo llamó ‘FAGO’ a ese mecanismo: ‘Favores 
garantizados a la orden’ una sigla muy semejante a la de Galindo Ochoa.717 

El control político tenía distintas expresiones. La primera de ellas era el espionaje, la 
segunda era la abierta colaboración de redactores con discursos que complementaban las 
necesidades propagandísticas del gobierno. En el primer caso estaba la intervención 
telefónica que la Dirección Federal de Seguridad (DFS) hacía a personajes que, por sus 
actividades políticas, resultaban de interés para el gobierno. Smith presenta algunas de las 
transcripciones realizadas por agentes de la DFS acerca de las charlas telefónicas entre José 
Pagés Llergo –director de la revista Siempre!– y Roberto Blanco Moheno, uno de sus 
colaboradores.718 Esto a pesar del abierto oficialismo que siempre ejerció Blanco Moheno en 
su trabajo periodístico. 

El periodista Jacinto Rodríguez Munguía documentó las actividades del filósofo 
Emilio Uranga, quien colaboró con el gobierno con fines propagandísticos. Entre sus tareas 
detectó la redacción de “La tiranía invisible”, 719  un manual de propaganda política que 
abarcaba todas las necesidades del gobierno en esta materia para posicionar socialmente 
al Partido Revolucionario Institucional (PRI) y al gobierno de Díaz Ordaz en todas las 
plataformas mediáticas existentes en esas fechas: prensa, radio, televisión, incluso obras de 
teatro y programas de variedades. Este manual fue identificado por primera vez por los 
investigadores que por primera vez exploraron el fondo de DFS luego de su traslado al 
Archivo General de la Nación (AGN) en 2002.  

Otra de las actividades plasmadas dentro del manual es la faceta de Uranga como 
“escritor fantasma”, pues era él quien estaba detrás de la columna “Granero Político”, 
publicada durante la década de los sesenta en el periódico La Prensa con el seudónimo de 
“Sembrador”. 

Uno de los estudios que ha abordado la relación de dependencia mutua entre el 
Estado y la prensa es el de la historiadora Vanessa Freije, quien realiza un estudio de la 
naturaleza y el impacto social de las filtraciones periodísticas entre los años sesenta y 
ochenta. Su lectura complementa lo abordado por Smith y Rodríguez Munguía: 

Los enredos entre el Estado y la prensa iban también más allá de la dependencia económica. 
Muchos reporteros mexicanos dependían de las filtraciones de sus informantes (y, por tanto, 
de cierta voluntad política) para obtener información confidencial. Entretanto, conforme 
aumentaba el público, los funcionarios gubernamentales requerían reporteros para manejar 
a la opinión pública y silenciar los relatos perjudiciales.720 

Con lo cual, para la década de los setenta, el Estado contaba con un abanico amplio de 
mecanismos para el control de la prensa y el periodismo. Por medio de este sistema de 
conveniencias mutuas, el gobierno utilizaba su amplio y poderoso margen de manipulación 
a su favor; se apropiaba de las ideas, las discusiones y los discursos que circulaban en la 
agenda pública. Cuando estas herramientas resultaban útiles, apelaban al recurso de la 
represión. 

 
717 Granados Chapa, Miguel Ángel: Buendía. Primer asesinato de la narcopolítica en México. México: Grijalbo. 2012, 
p. 57 
718 Smith, Benjamin T. Op. Cit. p. 55 
719 Rodríguez Munguía, Jacinto. La otra guerra secreta. México: Random House. 2010, pp. 35-45. 
720 Freije, Vanessa. De escándalo en escándalo. Cómo las revelaciones periodísticas construyeron la opinión pública 
en México. México: Siglo XXI Editores, 2023, p. 43 



 

 

 

A partir de la década de los setenta, las relaciones entre la prensa y el poder en México —
encarnado en la figura presidencial—, experimentaron un cambio sustantivo, derivado de 
la intolerancia a la crítica del presidente Luis Echeverría Álvarez, de la aparente apertura 
democrática que trajo consigo la reforma política de 1977 —ya durante el sexenio de José 
López Portillo—, y del debilitamiento gradual del modelo de subordinación de la prensa que 
se había consolidado durante los gobiernos posrevolucionarios.721 722 

Echeverría Álvarez, figura clave de la represión de los movimientos estudiantiles de 
1968 y 1971, tomó decisiones que perfilaron, desde el inicio de su mandato, el tipo de relación 
que quería establecer con la prensa. Su gobierno, asegura el periodista José Carreño Carlón, 
fue el que tuvo mayor injerencia en los medios de comunicación, con la finalidad expresa 
de inducir cambios en la dirección y propiedad de los mismos, del país durante el siglo XX.723 
En 1972, por ejemplo, estatizó la cadena García Valseca, que llegó a concentrar 37 medios 
impresos, y en el último año de su sexenio, sin que mediara “el mínimo proceso de licitación, 
concurso o supervisión legislativa”, se la entregó al sector privado.724  

Este cambio forzado en la empresa mediática que durante décadas se benefició del 
modelo de subordinación de la prensa, sugiere el investigador Anderson Gil Pérez, tiene 
como trasfondo la intención del coronel José García Valseca,725 su fundador, de venderla al 
Grupo Monterrey,726 nombre con el que se conoció al conglomerado de empresas que sentó 
las bases del desarrollo industrial del estado de Nuevo León. A esta negociación se opuso el 
presidente, enemistado con ese conglomerado.727 Otras versiones advierten una amistad 
cercana entre Echeverría y Mario Vázquez Raña, beneficiario de la privatización de la 
renombrada Organización Editorial Mexicana (OEM).728 729 

En 1976, el mandatario también movilizó los recursos del Estado mexicano para 
forzar la expulsión del director del periódico Excélsior, Julio Scherer, así como de sus 
colaboradores más cercanos, quienes asumieron, desde 1968, una postura crítica frente al 
gobierno federal. “Teníamos claro que no era la función de Excélsior complacer al 
presidente ni servir a su gobierno [...] No se sumó Excélsior a otros diarios en el rito de la 

 
721 Martínez Sánchez, Omar Raúl. Ética y autorregulación periodísticas en México. Conceptualización, historia, retos 
y documentos. México D.F.: Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 2016.  
722 Carreño Carlón, José. “Un modelo histórico de la relación entre prensa y poder en México”, Revista Mexicana de 
Comunicación, 1 de marzo de 2000. 
723 Ibidem. 
724 Ibidem. 
725  García Valseca participó en la Revolución Mexicana bajo el mando de Venustiano Carranza, presidente de 
México entre 1917 y 1920.  
726 Entre ellas Grupo Cervecería Cuauhtémoc, Grupo Alfa, Grupo Vidriera y Cydsa, de la mano de las instituciones 
financieras Grupo Serfín y Grupo Banpaís.  
727  El empresario Eugenio Garza Sada, asesinado en 1973, pretendía instalar en Monterrey, Nuevo León, un 
periódico que le hiciera frente a El Norte. 
728 Gil Pérez, Anderson Paul. “Cadena García Valseca en México: la empresa periodística que llenó de soles el país, 
1941-1972”. Letras Históricas, Núm. 23 (otoño-invierno), 2020: 167-194. 
729 Tras su muerte, en 2015, su esposa Paquita Vázquez de Ramos heredó su fortuna y es, actualmente, la presidenta 
de la OEM. 



 

 

adulación al poder”, escribió el propio Scherer sobre la figura de Echeverría.730 En su libro 
Los Presidentes, el periodista reprodujo incluso un intercambio con su antecesor, Gustavo 
Díaz Ordaz, quien meses después de la Masacre de Tlatelolco le reclamó por la línea editorial 
de su periódico: “Sólo una pregunta: ¿Continuará en su actitud, que tanto lesiona a México? 
¿Continuará en su línea de traición a las instituciones, al país?”.731 

Esta postura rompía con el histórico modelo de subordinación de la prensa, y con la 
expectativa de lealtad que tenía el gobierno respecto de los medios de comunicación. “[Esa 
lealtad estaba comprada con] apoyos financieros, dotación subsidiada de insumos, 
asignación publicitaria del Estado, condonación de deudas con el [Instituto Mexicano del] 
Seguro Social, entrega discrecional de grandes sumas a los medios y a algunos reporteros, 
entre otras cuestiones”, explica José Carreño.  

Echeverría, a diferencia de Díaz Ordaz, no toleró más esa actitud, y no se detuvo 
hasta forzar un cambio en la dirección del periódico de mayor circulación del país. Para ello 
recurrió a todo tipo de presiones, como el boicot publicitario de 1972, que mermó los 
ingresos del diario en un 80% y dejó su vitalidad “a merced de la publicidad y del apoyo 
oficial”.732 733 La invasión de un terreno propiedad del periódico Excélsior, en junio de 1976, 
por parte de ejidatarios encabezados por el diputado priista Humberto Serrano, y la 
generación de fracturas internas, también formaron parte de esa estrategia. Finalmente, el 
8 de julio de 1976, se concretó el plan del gobierno federal para arrebatarle al grupo de 
Scherer el control de la cooperativa: en medio de una asamblea a modo, favorable al grupo 
de Regino Díaz Arredondo —apoyado a su vez por grupos parapoliciacos armados—,734 
Scherer y sus compañeros abandonaron el diario, consumándose así el llamado Golpe al 
Excélsior. Jorge Velasco, periodista y ex cooperativista del diario, describe así el significado 
de este suceso:  

El 8 de julio de 1976 marcó una línea divisoria en el quehacer periodístico y sus protagonistas, 
en sus móviles y principios; por eso olvidar estos acontecimientos sería banalizar la relevancia 
de este oficio, de la libertad de prensa, de la libertad de expresión y, sobre todo, de aquella 
ética planteada por Scherer [...] respaldando el derecho del pueblo a saber la verdad.735 

Estas no fueron las únicas intervenciones por parte del presidente Echeverría en el 
quehacer de los medios. Su gobierno confiscó un lote de emisoras a un grupo radiofónico 
—hoy conocido como Grupo Fórmula—, por supuesta defraudación fiscal; desplazó a los 
propietarios de Canal 13 (Corporación Mexicana de Radio y Televisión), Alejo Peralta y 
Francisco Aguirre, quienes vendieron el 100% de sus participaciones a través de la Sociedad 
Mexicana de Crédito Industrial (Somex); e impulsó, en 1972, la fusión de Televisión 
Independiente de México y Telesistema Mexicano, de la que emergió Televisión Vía Satélite 
(Televisa).736 737 

 Uno de los primeros medios en hacer frente a la injerencia gubernamental fue la 
revista Proceso, fundada en noviembre de 1976 por Julio Scherer, Miguel Ángel Granados 
Chapa y Vicente Leñero, entre otras personas salidas del Excélsior. Su mera existencia, 
asegura José Carreño, “constituía un desafío sin precedente al poder presidencial, 

 
730 Scherer, Julio. Los presidentes. México: Debolsillo. 2007, p. 72.  
731 Ibidem, p. 24. 
732 Carreño Carlón, José, Op. Cit.  
733 Castillo, Moisés. La biografía secreta de un semanario polémico. México: El Salario del Miedo-UANL. 2018.  
734 Leñero, Vicente. “El golpe contra Excélsior: crónica de una asamblea espuria”. Proceso, 24 de julio de 2022. 
735 Velasco, Jorge. s.f. “Golpe a la libertad de expresión, la crisis de Excélsior”. Consultado: 24 de abril de 2024. 
736 Carreño Carlón, José. Op. Cit. 
737 Bravo, Jorge. “Luis Echeverría y la Televisión”. Proceso, 13 de julio de 2022. 



 

 

particularmente en la zona más rígida, intocable, del modelo de subordinación, en tanto 
vino a mostrar que en México podría haber vida [periodística] más allá del veto 
presidencial”.738  El periodista Ricardo Alemán, por su parte, asegura que lo ocurrido en 
aquellos años dio cuenta de que “la prensa ya no se concebía como parte de un control, de 
un mecanismo de servicio para el Estado”.739 

A ese desafío se sumaron otros proyectos, como el periódico Unomásuno, nacido en 
1977 de la mano de otro grupo de periodistas del Excélsior, encabezado por Manuel Becerra 
Acosta hijo, quien fungiría como su director hasta su exilio en 1989. Este nuevo impreso, 
explica el periodista Omar Raúl Martínez Sánchez, ofreció “un rostro renovado” a la prensa 
escrita en México. Con su formato tabloide, el empleo del fotoperiodismo, la apertura a 
voces disidentes, el uso del género de la crónica y hasta la liberación del lenguaje, amplió la 
cobertura de denuncias sociales y políticas, así como las demandas de sindicatos, 
campesinos, estudiantes y otros grupos sociales “tradicionalmente marginados y borrados 
de los medios informativos”.740 

Su aparición, advierte el periodista Raymundo Riva Palacio, allanó el camino para la 
reforma político-electoral de 1977, impulsada por el presidente José López Portillo y su 
secretario de Gobernación, Jesús Reyes Heroles,741 en un clima generalizado de “pérdida de 
confianza en el sistema”.742 743 Esta reforma, además de considerar a los partidos políticos 
como entidades de interés público y permitir el registro condicionado de nuevos 
partidos,744 reconfiguró la estructura hegemónica de la Cámara de Diputados con el fin de 
ampliar el margen de representación de los partidos minoritarios. También modificó el 
artículo sexto constitucional, relativo a la libertad de expresión, estableciendo desde 
entonces que el derecho a la información sería garantizado por el Estado.745 

Sobre este último punto vale la pena recuperar parte del tercer informe de gobierno 
de José López Portillo, donde el mandatario dejó en claro cuál era su visión respecto del 
estado de las relaciones entre la prensa y el poder, y por qué el Estado debía erigirse como 
el garante del derecho a la información: 

Hay funcionarios que emplean la influencia o los recursos de su cargo para solventar sus 
querellas, desahogar sus rencores, alimentar su vanidad, o apoyar su ambición a través del 
manejo de la información y de los medios de comunicación. Pero a veces se confunde la libre 
expresión con las necesidades del libre comercio de la información que se mantiene de 
vender noticias, publicidad y popularidad. Suele suceder entonces que el derecho a la 
información y la libertad de expresión, deriven en desconcierto, cuando se deforma la verdad 
con la exageración, se aturde con el escándalo, se azora con sensacionalismo, se provoca con 
el morbo, se vende el temor como noticia; se extorsiona con el chantaje, se difama por 
difamar, se desprestigia por desprestigiar, se calla para cobrar, se miente para argumentar y 
se calumnia para vivir.746 

 
738 Carreño Carlón, José. Op. Cit. 
739 Castillo, Moisés. Op. Cit. 
740 Carreño Carlón, José, Op. Cit.  
741 Ibidem.  
742 Carpizo, Jorge. “La reforma política de 1977”. En Anuario Jurídico. México: UNAM-IIJ. 1979 
743 Otros capítulos del Informe Final ahondan sobre el contexto en el que tiene lugar esta reforma. 
744  Lo que permitió, en un primer momento, el registro del Partido Demócrata Mexicano (PDM), el Partido 
Comunista Mexicano (PCM) y el Partido Socialista de los Trabajadores (PST). 
745 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 6.  
746 Informes presidenciales. José López Portillo, 2006, Centro de Documentación, Información y Análisis, Cámara 
de Diputados. 



 

 

Con ese telón de fondo, que dejaba ver una grieta más en el modelo de subordinación de 
la prensa, es que el gobierno de López Portillo impulsó una iniciativa de ley en materia de 
derecho a la información, en la que se consideraba a este un derecho social y una “fuerza 
democrática” capaz de garantizar que la población recibiera información “objetiva, plural y 
oportuna”, reflejo de “las diversas corrientes de opinión y de pensamiento” del país.747 Para 
la periodista Fátima Fernández Christlieb, esta propuesta era un acto de congruencia con 
la “lógica de subsistencia que exigía el sistema político”748 de los medios de comunicación, 
ya fuese porque resultaba cada vez más complicado mantener el control sobre estos, 
fortalecidos por el sistema de conveniencias, o por la irrupción de nuevos proyectos 
periodísticos, alejados de las inercias, malas prácticas y vicios latentes del periodismo en 
México. 

En su tercer informe, el presidente abundó sobre la necesidad de regular el derecho 
a la información e incluso aludió, para abonar al sentido de urgencia, a una presunta 
injerencia internacional: “La información que sobre nuestros países en vías de desarrollo se 
ofrece, y la que se nos proporciona, la manejan otros”, dijo en referencia a que se había 
magnificado, desde la prensa internacional, la explosión del pozo exploratorio Ixtoc-I, en la 
sonda de Campeche, uno de peores derrames petroleros en la historia de México, donde 
murieron 54 trabajadores.749 

Para la historiadora Vanessa Freije, este es uno de los eventos que mejor explican la 
urgencia del gobierno de López Portillo para regular el derecho a la información, pues el 
tono combativo con el que la prensa cubrió el caso supuso “un giro en la cultura periodística, 
que exigía una mayor capacidad de respuesta por parte de los funcionarios públicos”. Lo 
anterior, aunado a las críticas por la destrucción ambiental que ocasionó el derrame, los 
conflictos de interés del director de Petróleos Mexicanos (Pemex), Jorge Díaz Serrano, y la 
filtración de documentos que revelaron malos manejos y corrupción al interior de la 
paraestatal. Hasta este momento, comenta Freije, “el presidente había permitido que el 
secretario de Gobernación manejara a los periodistas, mientras que el primer mandatario 
mantenía la apariencia de ser tolerante a la crítica”. Con su tercer informe, agrega, López 
Portillo “daba a entender que se había equivocado al otorgar demasiada libertad a los 
medios”. 750 

Durante el resto de su mandato, sin embargo, el derecho a la información no fue 
reglamentado, sobre todo por la resistencia de propietarios de medios, asociaciones de 
periodistas y organismos empresariales, así como por lo insuficientes que resultaron los 
esfuerzos del Poder Legislativo para discutir públicamente el tema, e incluir las propuestas 
de todos los sectores involucrados. Ante la presión mediática, que no dejaba de señalar que 
la reglamentación suponía un riesgo la libertad de expresión”,751 los legisladores desistieron 
del tema, no así el Ejecutivo Federal. De manera paralela a las discusiones en el Cámara de 
Diputados —o a pesar de ellas—, el gobierno de López Portillo encargó la elaboración de 
una propuesta de reforma estructural al modelo mediático en México. 

El resultado fue un documento titulado Bases para la Construcción de un Sistema 
Nacional de Comunicación Social, compuesto por 30 tomos y 6 mil 500 páginas que 
incluían, entre otras cosas, un diagnóstico de la situación de los medios de comunicación, 

 
747 Ibidem. 
748 Martínez Sánchez, Omar Raúl. Op. Cit. 
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750 Ibidem.  
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una propuesta legislativa, propuestas de políticas públicas, y acciones concretas 
responsabilidad del Ejecutivo. Este documento, elaborado por la Coordinación de 
Comunicación Social de la Presidencia de la República entre 1980 y 1981, y dirigido por 
Federico Fasano, asesor de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (Unesco), fue filtrado a la prensa en septiembre de 1981. Durante los cien 
días que siguieron a la filtración, aparecieron más de 481 artículos, en 17 periódicos y ocho 
revistas, calificando a esta propuesta como fascista, totalitaria y ley mordaza.752 Más allá de 
la propuesta, finalmente desechada por el presidente, es importante ver cómo el Estado 
mexicano, a inicios de la década de 1980, percibía su capacidad de incidencia en los medios:  

Con recursos que lo hacen presente en múltiples escenarios, pero carente de una estrategia 
unificadora de sus propios esfuerzos en cada uno de sus sectores involucrados, el Estado 
mexicano se asemeja más bien, en el campo específico de la comunicación social, a un 
gigante invertebrado que no alcanza a tensar los músculos en ninguna dirección principal.753 

Con ese antecedente, caracterizado por la participación cada vez más activa de la sociedad, 
más demandante de un sistema político “en vías de recomposición”, es que surgen otros 
proyectos periodísticos. En septiembre de 1984, como resultado de una crisis al interior del 
periódico Unomásuno, nace La Jornada, encabezado por Carlos Payán, Carmen Lira, Miguel 
Ángel Granados Chapa, Héctor Aguilar Camín y Humberto Musacchio, quienes contaron 
con el apoyo de artistas e intelectuales como Gabriel García Márquez, Rufino Tamayo y 
Francisco Toledo. 

Sin ocultar su militancia, La Jornada dio cobertura a todo tipo de movimientos 
sociales, a las demandas de justicia social, tolerancia, reconocimiento de la diversidad y de 
sus derechos, de todo tipo de grupos históricamente marginados, así como a los 
“despropósitos” del aparato gubernamental. 754  Esta publicación, explica el periodista 
Martínez Sánchez, no sólo “amplió la brecha hacia un periodismo menos condescendiente 
frente a los poderes”, sino que impulsó en otras la búsqueda por un periodismo “más 
osado”755 que sería necesario para contrarrestar los cercos informativos en momentos clave 
de la historia reciente, como el terremoto de 1985 o las elecciones de 1988.756 

 

 
752 Ibidem. 
753  Ibidem. 
754 Martínez Sánchez, Omar Raúl. Op. Cit. 
755 Ibidem. 
756 Sobre la censura de aquellos años, vale la pena leer y escuchar el testimonio de Héctor Gómez Vásquez, jefe de 
información de Radio UNAM, a quien se le prohibió abordar temas referentes a: la Corriente Democrática, los 
partidos de oposición, los problemas sindicales, las huelgas y manifestaciones, los movimientos obreros en general, 
los presos políticos, la contaminación ambiental, el caso de Laguna Verde, las críticas al presidente Miguel de la 
Madrid, las protestas de investigadores universitarios, el Consejo Estudiantil Universitario (CEU), el STUNAM y todo 
lo que afecta la imagen del rector Jorge Carpizo. Ortega, Fernando. “Desde Gobernación se impone línea a Radio 
Universidad”. Proceso, 23 de mayo de 1988. Entrevista 20230227. Héctor Gómez Vázquez, entrevistado por el MEH. 
Ciudad de México, 27 de abril de 2023.  



 

 

 

La década de 1980 resulta de especial relevancia en la evolución de las características de la 
violencia en contra del gremio periodístico, pues en este periodo se registró una 
reestructuración del fenómeno criminal en el país, sobre todo con relación a las actividades 
ilícitas de carácter transnacional y su imbricación con la violencia de Estado: 757  el 
narcotráfico.  

Como se expondrá más adelante, al menos tres lustros antes del caso Buendía, 
ocurrieron otras ejecuciones de periodistas que se presume fueron en represalia a sus 
coberturas sobre la presencia del narcotráfico en los ámbitos locales. Los más ilustrativos, 
como muestran los hallazgos de esta investigación, son los de Vicente García Medina (El 
Fuerte, 1971) y José Asunción Méndez (Ciudad Juárez, 1976). 

 Entre los análisis que abarcan de manera más amplia los rasgos de la relación entre 
el Estado con las economías informales y sus representaciones concretas en la violencia, se 
encuentra lo planteado por Claudio Lomnitz en El tejido social rasgado. Este análisis 
establece los rasgos evolutivos del tráfico de sustancias ilegales a partir de cuatro 
subsistemas económicos: producción, comercio local, contrabando y flujo transnacional.  

Entre otras conclusiones asienta: “la diferencia entre el Estado que empezó a 
desarrollarse con el proyecto neoliberal y el actual no tiene su eje en un conflicto entre 
izquierda y derecha, sino en los usos alternativos del Estado como aliado estratégico de la 
economía formal o la informal”.758  

A la luz de lo anterior, uno de los episodios que marcó la forma en que esta violencia 
es ejercida en contra de personas periodistas fue la ejecución extrajudicial del periodista 
Manuel Buendía Tellezgirón,759 ocurrida la tarde del 30 de mayo de 1984 en calles céntricas 
de la Ciudad de México, a manos del agente de la DFS, Juan Rafael Moro Ávila, quien a su 
vez era agente de la Brigada Especial y quien había sido comisionado para cumplir con ese 
objetivo; al interior de la corporación se le conoció como “Operación Noticia”. Esa misma 
noche, durante el sepelio del columnista, el autor intelectual del crimen y titular de la DFS, 
José Antonio Zorrilla Pérez, recibió la orden del presidente de la República, Miguel de la 
Madrid Hurtado, para hacerse cargo de la investigación.760 

Durante varios meses, las actividades del personal de la DFS asignado al caso, 
consistió en simular que averiguaban y a obstaculizar la labor de otras autoridades.761 Lo 

 
757 Una de las investigaciones que en décadas recientes han avanzado en el estudio y comprensión de la violencia 
política en contra de periodistas es la realizada por Miguel Ángel Granados Chapa y Tomás Tenorio Galindo: 
Buendía. Primer asesinato de la narcopolítica, México: Grijalbo, 2012. 
758 Lomnitz, Claudio. El tejido social rasgado. México: Ediciones Era, 2022, p. 134. 
759 Archivo General de la Nación, Fondo-CNI-Caja 1, Expediente 1, Legajo 7, Foja 483. 
760 Granados Chapa, Miguel Ángel: Buendía. Primer asesinato de la narcopolítica en México, México: Grijalbo, 2012, 
p. 14 
761 Granados Chapa, Miguel Ángel. Ibidem. 



 

 

anterior no impidió que al interior del gobierno se desatara una crisis –en particular entre el 
secretario de Gobernación, Manuel Bartlett, y el presidente de la República– lo que llevó a 
la separación de Zorrilla, primero de la titularidad de esta corporación y, semanas después, 
de su candidatura por el PRI para una Diputación Federal en las elecciones intermedias de 
1985. 762  Los márgenes de impunidad que permitieron a este funcionario evadir su 
presentación ante la justicia se fueron reduciendo al paso de los meses, hasta que en mayo 
–exactamente un año después de la ejecución–, decidió refugiarse en España,763 donde 
permaneció los siguientes cuatro años. 

Buendía tenía una agenda y línea editorial propias.764 Había iniciado como reportero 
a inicios de los años 40 en La Nación, órgano informativo del Partido Acción Nacional (PAN), 
del que se desligó ideológicamente al paso de los años. Tiempo después figuró ya como 
reportero de La Prensa, del que llegó a ser su director hasta que un conflicto interno, 
fomentado por Gustavo Díaz Ordaz,765 concluyó con su renuncia. Al frente de este periódico, 
Buendía había iniciado una renovación en las formas en que se generaba la información, 
entre ellas el primer código de ética en la prensa moderna en México. 

A su salida de La Prensa emprendió un proyecto editorial, que fue la revista Crucero, 
un intento que no prosperó y lo llevó a refugiarse en las primeras oficinas de comunicación 
social. Primero en Nacional Financiera, luego en el Departamento del Distrito Federal con 
el regente Alfonso Martínez Domínguez y finalmente en el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (Conacyt), en donde impulsó la profesionalización del periodismo científico. 

Fue en esa etapa como funcionario en tareas de comunicación gubernamental que 
comenzó a publicar su columna “Red Privada”, en El Día, cuando esta era dirigida por 
Enrique Ramírez y Ramírez. Luego de un peregrinar que llevó su colaboración por varios 
medios, entre ellos un breve periodo en páginas de El Universal, la Agencia Mexicana de 
Información (AMI) comenzó a distribuir la columna como parte de los servicios que ofrecía 
a los medios abonados de las principales ciudades del país. Su amigo y alumno más 
cercano, Miguel Ángel Granados Chapa, definió así los intereses y fuentes que nutrieron su 
columna, una de las más leídas e influyentes al momento de su ejecución.  

Tomaba con pasión o al menos con asiduidad los temas en que coincidían su propia posición, 
los intereses de la sociedad y las medidas gubernamentales. Un caso típico fue el derecho a 
la información. Ya que en ese como en otros asuntos se mostraba cercano a las posiciones del 
secretario de Gobernación Reyes Heroles, una descalificación fácil, proveniente del mismo 
gobierno de López Portillo, o del PRI, encabezado por Carlos Sansores Pérez, lo ubicó, junto 

 
762 Granados Chapa describe, con apoyo de las memorias de Jorge Carrillo Olea y otras fuentes, cómo las presiones 
del gobierno de Ronald Reagan por la desaparición del agente de la DEA Enrique Camarena y las denuncias que 
Bartlett por la conducta de Rafael Chao López, delegado de la DFS en Morelia, orillaron a De la Madrid a ordenar 
el relevo de Zorrilla al frente de la DFS. Describe Granados Chapa que la opción que el PRI le ofreciera una 
candidatura a diputado por el estado de Hidalgo fue iniciativa de Bartlett. La campaña electoral no prosperó, pues 
el 7 de marzo fueron descubiertos los cadáveres de Camarena y el piloto Zavala, lo que relacionaba cada vez más 
a Zorrilla con el narcotraficante Rafael Caro Quintero. A esto se sumó la acusación que Guillermo Rossel de la Lama, 
ex gobernador y ex jefe de Zorrilla, confesó al subsecretario de Gobernación, Carrillo Olea, las amenazas que había 
recibido de manera pública de parte de Zorrilla. 
763 La Jornada reportó su llegada a Madrid el 29 de mayo de 1985. Citado por Granados Chapa, Miguel Ángel. Op. 
Cit, p. 186. 
764 Granados Chapa lo definió como un nacionalista revolucionario, pero en constante evolución e intereses que se 
agregaron con su contacto con nuevos actores políticos y sociales. Sin embargo, no duda en afirmar que “erraría 
quien creyera que Buendía era un periodista de oposición”. Granados Chapa, Miguel Ángel. Op. Cit, p. 127. 
765 En el apartado 2.1 de este capítulo se abordó de manera más amplia las distintas estrategias del Gobierno 
Federal para mantener el control de la línea editorial de prácticamente la totalidad de publicaciones que 
circulaban en el país, tanto periodísticas como aquellas de otra naturaleza. 



 

 

con otros periodistas que igualmente apoyaban críticamente las medidas y actitudes 
impulsadas por dicho funcionario, como miembro de la compañía de Jesús.766 

Para Carlos Monsiváis, Manuel Buendía “no era un hombre de izquierda. Era un reformista 
en el mejor y más amplio sentido de la palabra”. 767  Por otro lado, y de acuerdo con 
Raymundo Riva Palacio, Buendía “podía criticar al gobierno, pero jamás criticaría al sistema. 
Él era parte del sistema y era útil para el sistema”.768 

Los temas e intereses de Buendía Tellezgiron se ampliaron, y sus posiciones críticas 
tuvieron como consecuencia reclamos públicos de otros personajes políticos, entre ellos 
Rubén Figueroa, ex gobernador de Guerrero, por sus artículos acerca de los índices de 
contaminación de las playas de Acapulco. Otros temas que incorporó entre los temas 
recurrentes de Red Privada fue la presencia de la ultraderecha en la política mexicana, 
como ocurrió con el grupo de los Tecos, así como las actividades de la Agencia Central de 
Inteligencia (CIA) en México. Sin embargo, como se comprobó en los juicios penales que se 
llevaron a cabo entre 1989 y 1990, a los que estuvieron vinculados José Antonio Zorrilla y su 
primer círculo de colaboradores, el único móvil plenamente reconocido por la autoridad 
judicial fue impedir que el columnista publicara información que implicaba a Zorrilla y 
demás agentes de la DFS con el narcotráfico.  

Con el antecedente inmediato de la ejecución extrajudicial de Buendía, que generó 
una ola de protestas a nivel nacional, la violencia en contra de los periodistas a mediados 
de la década de los ochenta generó una alerta en organizaciones internacionales dedicadas 
a la observación y protección de los derechos al interior de este gremio. Una de ellas fue 
Artículo 19, que publicó en 1989 su primer informe sobre los riesgos del ejercicio periodístico 
en el país.769 

La ejecución de Buendía marcó el inicio de un periodo de violencia en contra del 
gremio de periodistas. Por mencionar algunos casos, sólo un día después de este atentado 
fue ejecutado Francisco Javier Juárez Vázquez, director de Primera Plana de Coatzacoalcos, 
Veracruz. Los casos se desataron también en Sinaloa y Tamaulipas. 

En Sinaloa fueron ejecutados los siguientes periodistas: Pablo Nájera (Los Mochis, 
1986), Odilón López Urías (Mocorito, 1986), Jesús Michel Jacobo (Culiacán, 1987) y Manuel 
Burgueño (Mazatlán, 1988). En junio y julio de 1986 reporteros y directivos de medios en 
Tamaulipas también fueron objeto de ejecuciones extrajudiciales, aún sin resolver.770 

El 17 de junio de 1986 fue el atentado en contra de Jorge Brenes Araya —propietario 
y editor del periódico El Río— en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas. Un mes después, la 
doble ejecución del director y la jefa de información de El Popular, en Matamoros: Ernesto 
Flores Torrijos y Norma Alicia Moreno Figueroa.771  

 
766 Granados Chapa, Miguel Ángel. Op. Cit, p. 127. 
767 In The Shadow of Buendía. The Mass Media and Censorship in Mexico. Londres: Artículo 19, 1989. p. 3 
768 Idem. 
769 In The Shadow of Buendía. The Mass Media and Censorship in Mexico. Londres: Artículo 19, 1989, 114 pp.  
770 Por los grados de violencia y frecuencia ascendente de las agresiones, se considera que estos dos atentados 
marcaron el inicio de un periodo de violencia contra el gremio periodístico en ese estado que se extiende hasta la 
actualidad. 
771 Norma Alicia Moreno Figueroa (Matamoros, 1962-Matamoros, 1986) es el primer caso de una reportera asesinada 
en la historia del periodismo en México. El antecedente inmediato dentro del gremio fue Gabriela Ochoa 
Villaverde, diseñadora de El Gráfico de Los Mochis, Sinaloa, víctima de ejecución extrajudicial el 7 de junio de 1980 
junto con Aarón Flores Heredia, jefe de información de El Debate de Los Mochis. Los casos de Moreno Figueroa y 
Ochoa Villaverde se exponen de manera más amplia en los apartados 3.1, 3.2 y 3.7 de esta investigación.  



 

 

El presente Informe tiene registrados 32 eventos de violencia en contra de la prensa 
de 1984 a 1986. De estos, al menos 26 fueron de ejecución extrajudicial, asociada a otras 
violaciones graves a los derechos humanos, como desaparición forzada transitoria y 
tortura.772 

La ejecución extrajudicial de Manuel Buendía no fue la primera en la historia del 
periodismo mexicano, aunque sí ha sido una de las más mediáticas. Principalmente, a causa 
de la notoriedad pública del periodista y el reclamo unánime que este atentado ocasionó 
en el gremio. Sin embargo, la dilatada acción de esclarecimiento de las instituciones 
encargadas de la administración de justicia en México -que llevaron a los responsables ante 
autoridades competentes hasta 1989- dejó un mensaje de impunidad que sigue campante 
en varios de los casos que le sucedieron. 

 

2.4. 

 
Las violaciones graves a los derechos humanos cometidas en contra de personas 
periodistas durante el periodo de violencia política no ocurrieron en el vacío, sino que 
sucedieron en un contexto de violencia generalizada en contra de la prensa. La censura y 
los bloqueos informativos, los despidos injustificados, la requisición de ejemplares, el 
espionaje y la infiltración, los boicots publicitarios, el uso discrecional de la publicidad oficial, 
los ataques directos desde el poder, las amenazas y los atentados que, por cálculo o suerte, 
no se consumaron, eran algo habitual.    

Tan sólo en 1979, durante el gobierno de José López Portillo, se tiene registro de las 
siguientes agresiones: la detención de Enrique Sánchez Díaz, editor del Diario de Baja 
California; las amenazas en contra de Cristóbal Rojas Romero, director del diario Presente, 
de Morelos, por parte de Enrique Corona Morales, jefe de la Policía Estatal, con la protección 
del gobernador Armando León Bejarano; la amenaza de muerte contra un reportero de El 
Norte de Monterrey por parte de Ricardo Castillo Gamboa, agente de la Policía Judicial y 
guardaespaldas del candidato del Partido Revolucionario Institucional al gobierno de 
Nuevo León, Alfonso Martínez Domínguez; el atentado con arma de fuego en contra del 
periodista francés, Raymond H. Bunchy por parte de los sobrinos de Carlos Sansores Pérez, 
director general del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado (ISSSTE), en la 
Ciudad de México; y la destrucción del automóvil del jefe de información del Heraldo de 
Baja California, Ricardo Acevedo Ramírez.773  

Para ponerlas en perspectiva, ese mismo año se tienen documentadas ocho 
violaciones graves a los derechos humanos: la desaparición transitoria de Armando 
Sepúlveda Ibarra, reportero del Noroeste y corresponsal del periódico Excélsior, en Culiacán, 

 
772 Los anexos del presente informe incluyen una lista de casos de agresiones con un desglose por eventos, tipo de 
agresión y víctimas. 
773 Archivo del Semanario Zeta. Fondo Prensa, Caja 101, Folder 1. 19 de marzo de 1969 al 31 de diciembre de 1979. 



 

 

Sinaloa; la tortura y detención arbitraria de Hilario Osorio, Ruperto Armienta y Francisco 
Valenzuela, reporteros y fotógrafo locales, en Guasave, Sinaloa; el exilio de Jesús 
Blancornelas, director del periódico ABC de Tijuana, Baja California; y las ejecuciones 
extrajudiciales de Alberto Rodríguez Torres, fundador de los semanarios Avance y Eco, en 
Mineral de la Reforma, Hidalgo; de Patricio Pérez Pintado, director del semanario El Piñero, 
en Loma Bonita, Oaxaca, y de Álvaro Alemán, director del semanario El Demócrata de 
Antequera, en la capital oaxaqueña. 

Una década más tarde, la situación no era muy distinta. Durante la primera mitad 
de 1989774 se registraron las siguientes agresiones en contra de la prensa: el saqueo de las 
oficinas de la revista Nexos, en la Ciudad México, incluidas computadoras y material inédito; 
el robo de identidad de Miguel Ángel Granados Chapa, entonces directivo del periódico La 
Jornada; el espionaje hacia un grupo de reporteros de La Voz de la Frontera, en Baja 
California; el despido de Fernando Martí, colaborador de Unomásuno, tras el cambio de 
dirección en el diario; y las amenazas en contra de los reporteros Rogelio Hernández, Pedro 
Roberto Miranda y Jesús Casasola, por parte de José Antonio Zorrilla, ex titular de la 
Dirección Federal de Seguridad, y agentes de la Dirección de Inteligencia de la Secretaría 
de Protección y Vialidad en la Ciudad de México.775 

Ese mismo año, por otro lado, se documentaron 17 violaciones graves a los derechos 
humanos: el exilio de Manuel Becerra Acosta, director del periódico Unomásuno; la 
desaparición forzada Martín Heredia Sánchez, reportero de El Sol del Centro, en Huatusco, 
Veracruz; la desaparición forzada y ejecución extrajudicial de Alberto Ruvalcaba Torres, 
periodista del semanario Novedades, en Zapopan, Jalisco; y la desaparición forzada 
transitoria y tortura de Fernando de Ita, colaborador del periódico La Jornada. Asimismo, la 
detención arbitraria de Jorge Becerra Martínez, reportero del periódico ABC; José Trinidad 
Ponce Zamora, encargado de sección en el periódico La Voz de la Frontera, y Roberto 
Córdoba, corresponsal de la agencia Imagen Latina y encargado de sección del semanario 
Cambio 21, en Tijuana, Baja California; de Ramiro Luévano López, director de la revista 
Tribuna Libre, en Aguascalientes; y de Enrique Toledo Esponda, codirector del periódico El 
Día —hoy Diario de Chiapas—, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.  

Se cuentan, además, las ejecuciones de J. Alberto Rosales Ramírez, en Tijuana; 
Ezequiel Huerta Acosta, director de la revista Avances Políticos, en Magdalena, Jalisco; 
Armando Sánchez Herrera, corresponsal del periódico Momento, en Río Verde, San Luis 
Potosí; Elías Medina Valenzuela, director del Canal 12 de televisión, en Durango, Durango; 
José Humberto “Tito” Gallegos Sobrino, ex colaborador de distintos medios, en Tuxtla 
Gutiérrez; Rodolfo Mendoza Morales, corresponsal del Heraldo de México, en Puebla, 
Puebla; Francisco Valencia Gómez, en Aguililla, Michoacán, y Joel Herrera Zurita, en Playa 
Vicente, Veracruz. 

 No son todas las agresiones ni todas las violaciones graves a los derechos humanos 
ocurridas durante esos años, pero esta muestra es suficiente para dar cuenta de la violencia 
generalizada y sistemática a la que estaban expuestas las personas periodistas. 

 
774 Antes de que las planas de los principales diarios del país se volcaran, nuevamente, sobre el caso Buendía, luego 
de la detención de José Antonio Zorrilla, exdirector de la Dirección Federal de Seguridad (DFS). Durante la segunda 
mitad de 1989, se presume, no se dio igual cobertura a las agresiones en contra de la prensa.  
775 Archivo del Semanario Zeta. Fondo Prensa, Caja 102, Folder 14. 1 de agosto de 1988 al 1 de febrero de 1989; Folder 
15. 1 de febrero de 1989 al 1 de junio de 1989; Folder 16. 1 de junio de 1989 al 1 de julio de 1989.  

   



 

 

 

 

Para la elaboración de este apartado se tomaron como base distintos listados de personas 
periodistas víctimas de violaciones graves a derechos humanos, incluidos: 

● El Informe de la Secretaría de Gobernación con relación al estado actual de las 
averiguaciones y procesos seguidos por las autoridades en los casos de personas 
victimadas, presentadas como periodistas por diversas asociaciones de periodistas, 
publicado en 1988; 

● Los casos de homicidios de periodistas incluidos en el catálogo de consulta del 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional (que refiere al Fondo Segob, Sección 
DFS, del Archivo General de la Nación); 

● Los informes de actividades de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH), en los que se incluyen los reportes de avance del Programa Especial de 
Agravios a Periodistas, publicados entre 1990 y 1994.  

● El informe de Artículo 19 In the shadow of Buendía: The mass media and censorship 
in Mexico, publicado en 1989;  

● El informe del Centro Nacional de Comunicación Social (Cencos) La represión de la 
prensa en México (1988-1996), publicado en 1996;  

● Las 76 de denuncias de asesinatos de periodistas en México (1971-1992), hechas por 
Cencos;  

● El artículo académico de Miriam Calvillo y Alejandro Fabela “Violencia política en 
México” para la revista El Cotidiano, publicado en 1997;  

● El artículo de Raúl Velázquez y Juan Antonio Barrera “Los riesgos del oficio 
periodístico en los últimos tres años” para la Revista Mexicana de Comunicación, 
publicado en 1992;  

● El libro de Carlos Moncada Ochoa Oficio de Muerte. Periodistas asesinados en el país 
de la impunidad, publicado en 2012;  

● El Fondo Prensa del Archivo del Semanario Zeta, que documenta agresiones contra 
periodistas entre 1979 y 1990; 

A partir de los casos individuales referidos en esos listados, que fueron sistematizados en 
una lista consolidada de víctimas (ver Anexos), iniciaron los trabajos de investigación 
documental y testimonial. Se visitaron 11 estados de la República, se entrevistó a 44 
personas de manera presencial y remota —entre sobrevivientes, familiares, colegas de las 
víctimas, testigos de contexto y personas expertas—, y se consultaron más de 20 archivos.776 

 
776  Archivo General de la Nación (Fondo Segob, Sección DFS; DGIPS; Sedena; Copias Maestras); Hemeroteca 
Nacional y una decena de hemerotecas locales (en Archivos Generales del Estado y bibliotecas públicas); Centro 
Académico de la Memoria para Nuestra América (Camena); Archivos de la Represión; Archivo del Semanario Zeta; 
Archivo personal del periodista Carlos Moncada; Amnistía Internacional; Cencos; Artículo 19; Sociedad 
Interamericana de Prensa, Comisión Interamericana de Derechos Humanos y Comisión Nacional de los Derechos 



 

 

Como resultado de la investigación, se documentaron, entre 1965 y 1993, más de 250 
violaciones graves a los derechos humanos cometidas en contra de personas periodistas, 
personas con actividades periodísticas y trabajadoras de medios de comunicación, 
incluyendo detenciones arbitrarias, desapariciones forzadas, ejecuciones extrajudiciales, 
desplazamiento forzado y exilio. Se decidió ampliar el periodo de estudio hasta ese año, 
considerando que las violaciones graves a los derechos humanos que ocurrieron entre 1991 
y 1993, son la culminación de procesos históricos —sociales, organizativos y de violencia—, 
que comenzaron años o incluso décadas atrás. 

 Del universo de casos individuales documentados —en al menos una fuente 
documental o testimonial—, se escogieron aquellos que, a consideración del Mecanismo, 
ilustran, de manera más clara y contundente, el tipo de violencia específica ejercida contra 
las personas periodistas en México en aquellos años. También se tomó en consideración el 
acceso directo a testimonios de sobrevivientes y familiares de las víctimas. 

Finalmente, se tomó la decisión de agrupar aquellos casos que compartieran ciertos rasgos: 

● Personas periodistas ejecutadas extrajudicialmente en espacios públicos o privados. 

● Personas periodistas ingresadas en un mismo circuito represivo, consistente en 
desaparecer, torturar y ejecutar a las víctimas. 

● Personas periodistas que fueron detenidas, torturadas y/o ejecutadas en el marco 
de operaciones de combate al narcotráfico, operaciones contrainsurgentes, o de la 
represión ejercida en contra de disidencias políticas. 

● Personas periodistas que fueron detenidas, torturadas y/o ejecutadas por una 
misma estructura represiva, a nivel local. 

● Personas periodistas desplazadas y exiliadas de manera forzada; 

● Personas periodistas que fueron detenidas o ejecutadas por elementos de las 
Fuerzas Armadas. 

Por tipo de violación grave a los derechos humanos, este apartado, correspondiente a las 
VVGGDDHH cometidas en contra de personas periodistas, da cuenta de: 

● 24 víctimas de ejecución extrajudicial777 

● 7 víctimas de desaparición forzada, tortura y ejecución extrajudicial (incluido un 
familiar de una persona periodista) 

● 1 masacre, en la que falleció una persona periodista, uno de sus familiares y un amigo 
de la familia 

● 9 víctimas de detención arbitraria 

● 1 víctima de desaparición forzada transitoria y tortura. 

● 3 víctimas de exilio. 

● 1 víctima de desplazamiento forzado. 

 

Humanos. Se consultaron notas periodísticas publicadas, originalmente, en más de 40 folletos, revistas, 
semanarios y diarios nacionales e internacionales. 
777 Se utilizará ejecución extrajudicial para referir el tipo de violación del que fueron víctimas, ya sea que alguna 
autoridad haya acreditado la participación de agentes estatales o de agentes no estatales —con la aquiescencia 
del Estado—, o que existan elementos suficientes para señalar la posible comisión de una ejecución extrajudicial. 



 

 

Las conclusiones de este apartado, cabe señalar, se basan en los criterios de generalidad y 
sistematicidad acordados por el Mecanismo. Para considerar que las violaciones graves a 
los derechos humanos en contra de este conjunto de víctimas tuvieron un carácter 
generalizado, se deben cumplir los siguientes criterios: 

● Que sean masivas (en contra de un elevado número de víctimas). 

● Que se utilice, de forma extendida, un mismo tipo de VVGGDDHH 

● Que sean compatibles con patrones de violaciones a derechos humanos. 

● Que haya poca respuesta —por acción u omisión—, por parte de las personas 
responsables de la procuración y administración de justicia. 

● Que la víctima pertenezca —desde una perspectiva interseccional—, a un grupo en 
situación de vulnerabilidad. 

● Que las VVGGDDHH no estén focalizadas en un solo territorio. 

En tanto que para considerar que las violaciones graves a los derechos humanos en contra 
de este conjunto de víctimas tuvieron un carácter sistemático, se deben cumplir los 
siguientes: 

● Que las VVGGDDHH sean producto de una organización premeditada o una 
planificación de los ataques, o de una estrategia coordinada (que no consiste en 
hechos aislados); 

● Que las VVGGDDHH tengan una finalidad e intencionalidad definidas (política, 
ideológica, religiosa, étnica o nacional); 

● Que para la comisión de las VVGGDDHH se hayan usado recursos públicos o 
privados. 

● Que las víctimas tengan características comunes (que estén vinculadas por su 
ideología, filiación política, identidad sexo-genérica, racial o de clase, o a causa de su 
oficio o profesión) 

● Que los responsables o posibles responsables tengan características singularizadas 
(que los diferencien de otros posibles agresores; por ejemplo, de la delincuencia 
común). 

Dentro de este apartado se incluyen los casos de Ernesto Espinoza Hernández (1970); 
Hermelinda “Linda” Bejarano (1988) y Víctor Manuel Oropeza, en Chihuahua (1991); Jorge 
Brenes Araya (1986), Ernesto Flores Torrijos (1986) y Norma Moreno (1986), en 
Tamaulipas; Manuel Buendía Tellézgirón (1984), en Ciudad de México; Pablo Nájera 
(1986) y Jesús Michel Jacobo (1987), en Sinaloa; y Héctor Félix Miranda (1988), en Baja 
California.  

 



 

 

3.1. 

 
Ernesto Espinoza Hernández, “el Jeringo”. El 8 de octubre de 1970, el director del semanario 
La Jeringa fue víctima de ejecución extrajudicial por personas desconocidas, quienes lo 
atacaron con armas de fuego en la colonia Las Granjas, a las afueras de la ciudad de 
Chihuahua.778  

 Desde 1949, Espinoza Hernández –tipógrafo de oficio–, se había dedicado a 
denunciar en las páginas de esta publicación los actos de corrupción de funcionarios 
estatales, especialmente dirigentes locales del PRI, y a miembros de la oligarquía 
chihuahuense. El tono con que se autodefinía esa publicación (“Semanario Joco-Serio, 
Independiente y de Combate”) describe el carácter de crítica con rasgos humorísticos y 
satíricos de su línea editorial. Ernesto Espinoza Hernández era odiado por las cúpulas del 
partido hegemónico y por la oligarquía local, ya que muchas de sus publicaciones ponían 
en ridículo a los funcionarios de gobierno, y muchas se realizaban gracias a las denuncias 
que los propios lectores presentaban al director. 

 La evolución de temáticas en sus páginas permite entender que, aunque el 
semanario fue fundado con apoyo de algunos liderazgos del PAN en un contexto de 
contiendas electorales, su cercanía con movimientos de oposición demostró ser cada vez 
más estrecha. Lo mismo ocurrió con la campaña presidencial de Miguel Henríquez 
Guzmán, 779  y con movilizaciones populares tales como el Movimiento Inquilinario y el 
movimiento urbano protagonizado por los habitantes de la colonia Francisco Villa. 

Una revisión acerca de la trayectoria de esta revista permite identificar qué fue de 
los pocos medios de circulación local que consignó en sus páginas el episodio del asalto al 
cuartel de Madera el 23 de septiembre de 1965. En la portada de su edición del 3 de octubre, 
debajo de la foto de los jóvenes que murieron en dicha insurrección, se logra apreciar la 
leyenda: ”Jóvenes en la plenitud de la vida caídos en Cd. Madera por su ideal y por culpa de 
la Gineriada CORRUPTA e INEPTA que jamás quiso escuchar la exigencia de Justicia para el 
campesino. ¡A la fosa común por órdenes del INHUMANO Gobernador del Estado, Práxedes 
Giner Durán… [mayúsculas en el texto original]”.780 

 El periodista Fernando Sandoval781 refiere que “el vox populi” adjudicó este crimen al 
entonces gobernador del estado, Óscar Flores Sánchez, a quien también describe como 

 
778 “Ninguna pista del homicida que mató anoche a Ernesto Espinoza”, El Heraldo de Chihuahua, 9 de octubre de 
1970. 
779 Archivo General de la Nación, Fondo SEGOB, Sección DFS, Caja 1-49, Expediente 100-5-14, Legajo 1A, fojas 43, 46-
47, 105. 
780 “Esto ‘No tiene importancia’ para Giner”, La Jeringa de Chihuahua, 3 de octubre de 1965. 
781 Testimonio escrito presentado al MEH el 11 de enero de 2024. 



 

 

“oligarca ganadero”. 782  Este crimen ha permanecido impune durante más de cinco 
décadas. Por su parte, el líder popular Jaime García Chávez fue categórico al señalar la 
responsabilidad del gobernador. En una publicación redactada en su blog el 11 de octubre 
de 2021 se menciona que: “el gobernador de Chihuahua Flores Sánchez (1968-1974) fue un 
criminal y homicida que murió en la impunidad. Van dos o tres ejemplos para acreditar esta 
afirmación: el crimen nunca explicado de Ernesto Espinoza, director y propietario del 
periódico joco-serio La Jeringa de Chihuahua…”.783 

Desde octubre de 1970, la única evidencia que implicaba a servidores públicos en el 
atentado en contra de Ernesto Espinoza era una denuncia pública realizada por el ex agente 
de la Policía Judicial del Estado (PJE), Gustavo Tarín Chávez, en contra de Elías Ramírez Ruiz 
–jefe de escoltas de Flores Sánchez y después comandante de la PJE–.  

 

IMAGEN 1. FRAGMENTO DE CARTA DE GUSTAVO TARÍN A SALINAS 

 

Fragmento de carta de Gustavo Tarín al presidente Carlos Salinas de Gortari en la que señala a Ramírez Ruiz por 
su posible responsabilidad en la agresión al periodista Espinoza Hernández/Hemeroteca digital Inpro. 

 

En un desplegado que se publicó el 9 de octubre de 1990 en El Heraldo de Chihuahua, El 
Mexicano de Ciudad Juárez, Excélsior, y Novedades de la Ciudad de México, el exagente 
denunció las amenazas de las que eran objeto él y su familia por parte de Ramírez Ruiz, 
quien había fungido como director de la PJE en varias administraciones estatales desde los 
años sesenta. 

 
782 El 20 de enero de 1979, en su papel como Procurador General de la República, Flores Sánchez ofreció una 
conferencia de prensa en la que hizo pública una investigación a cargo de esta institución sobre distintas 
denuncias de desaparición forzada. Ese informe oficial concluyó que, de las 314 personas desaparecidas, 154 habían 
muerto en enfrentamientos con las fuerzas del orden, mientras el resto “se encuentran prófugos o murieron sin 
identificación”. Tomado de Gamiño Muñoz, Rodolfo. “Los orígenes de la ‘verdad histórica’. Los primeros informes 
sobre la desaparición forzada de personas en México”, en Relaciones. Estudios de Historia y Sociedad, México, El 
Colegio de Michoacán, 2020. Consultado el 29 de abril de 2024. 
783 Blog de Jaime García Chávez. 11 de octubre de 2021. Consultado en Hemeroteca Digital Inpro. 
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Año  Municipio 
y estado 

Nombre Medio y 
puesto que 
ocupaban 

Relación 
con la 
persona 
periodista 

VGDDHH 1 VGDDHH 2 VGDDHH 3 Referencias Observaciones 

- Díaz Clavel, Enrique. "Pruebas periciales 
demostraron que Loret de Mola murió en 
accidente". Excélsior, 17 de mayo de 1986. 

por 
atropellamien
to son 
tratados en 
esta base 
como posibles 
VVGGDDHH.  

1986 Matamoros, 
Tamaulipas 

Norma Alicia 
Figueroa 
Moreno 

Reportera 
del Periódico 
El Popular 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Cuadro 11. Periodistas por muerte violenta 
1971-1987. Calvillo, Miriam y Alejandro 
Fabela. "Violencia política en México". El 
Cotidiano, Núm. 82 (marzo-abril), 1997.  
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 
- Informe especial del Programa de Agravios 
a Periodistas, del 7 de septiembre de 1991. 
- "Matan a tiros a periodistas". El Norte, 18 de 
julio de 1986.  
- Chávez, Héctor, Reyna Luna, Enrique 
Pedroza y Fortino Cisneros. "Asesinato y tiro 
de gracia a dos periodistas en Matamoros". 
Excélsior, 18 de julio de 1986.  

Junto con 
Demetrio Ruiz 
Malerva 
fueron 
emboscados y 
ejecutados 
Nefatalí 
Estrada y 
Vicente 
Rodríguez.  

1986 Juárez, 
Chihuahua 

Al Gutiérrez Reportero 
del Periódico 
El Paso 
Herald-Post 

 N/A 4. Tortura 8A. Tortura 
sexual 

 - "El Greñas y cómplices, presos". Alarma, 21 
de mayo de 1986. 

 



 

 

Año  Municipio 
y estado 

Nombre Medio y 
puesto que 
ocupaban 

Relación 
con la 
persona 
periodista 

VGDDHH 1 VGDDHH 2 VGDDHH 3 Referencias Observaciones 

1986 Nuevo 
Laredo, 
Tamaulipas 

Juan José 
Coello 
Marrufo 

Reportero 
del Periódico 
El Diario 

 N/A 2. 
Desaparición 
Forzada 
Transitoria 

4. Tortura  - "Secuestro y tortura a un reportero de El 
Diario, en Nuevo Laredo". s/n, 5 de febrero de 
1986.  

 

1986 Culiacán, 
Sinaloa 

Juan Manuel 
Félix Uzeta 

Reportero 
gráfico del 
Periódico El 
Sol de 
Sinaloa 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

   
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Cuadro 11. Periodistas por muerte violenta 
1971-1987. Calvillo, Miriam y Alejandro 
Fabela. "Violencia política en México". El 
Cotidiano, Núm. 82 (marzo-abril), 1997.  
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 
- Informe especial del Programa de Agravios 
a Periodistas, del 7 de septiembre de 1991. 

 
Todos los 
accidentes 
automovilístic
os u 
homicidios 
por 
atropellamien
to son 
tratados en 
esta base 
como posibles 
VVGGDDHH.  

1986  

No 
identificado, 
Ciudad de 
México 

Persona 1 (no 
identificada) 

Trabajador 
del Radio 
Educación 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

4. Tortura  - Álvarez Icaza, José. "Represiones a la 
prensa en 1985". s/n, 18 de junio de 1986. 
Archivo Zeta, Fondo Prensa.  

La fuente 
documental 
refiere que 
recibió una 
golpiza 
(posible 
tortura) 

1986  

No 
identificado, 
Ciudad de 
México 

Persona 2 
(no 
identificada) 

Trabajador 
del Radio 
Educación 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

4. Tortura  - Álvarez Icaza, José. "Represiones a la 
prensa en 1985". s/n, 18 de junio de 1986. 
Archivo Zeta, Fondo Prensa.  

La fuente 
documental 
refiere que 
recibió una 
golpiza 
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VGDDHH 1 VGDDHH 2 VGDDHH 3 Referencias Observaciones 

(posible 
tortura) 

1986  

No 
identificado, 
Ciudad de 
México 

Persona 3 
(no 
identificada) 

Trabajador 
del Radio 
Educación 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

4. Tortura  - Álvarez Icaza, José. "Represiones a la 
prensa en 1985". s/n, 18 de junio de 1986. 
Archivo Zeta, Fondo Prensa.  

La fuente 
documental 
refiere que 
recibió una 
golpiza 
(posible 
tortura) 

1986 No 
identificado, 
Ciudad de 
México 

Persona 4 
(no 
identificada) 

Trabajador 
del Radio 
Educación 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

4. Tortura  - Álvarez Icaza, José. "Represiones a la 
prensa en 1985". s/n, 18 de junio de 1986. 
Archivo Zeta, Fondo Prensa.  

La fuente 
documental 
refiere que 
recibió una 
golpiza 
(posible 
tortura) 

1986 No 
identificado, 
Ciudad de 
México 

Persona 5 
(no 
identificada) 

Trabajador 
del Radio 
Educación 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

4. Tortura  - Álvarez Icaza, José. "Represiones a la 
prensa en 1985". s/n, 18 de junio de 1986. 
Archivo Zeta, Fondo Prensa.  

La fuente 
documental 
refiere que 
recibió una 
golpiza 
(posible 
tortura) 

1987 Culiacán, 
Sinaloa 

Jesús Michel 
Jacobo 

Colaborador 
Colaborador 
del Periódico 
El Sol de 
Sinaloa 
Semanario 
Zeta (de 
Tijuana) 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Cuadro 11. Periodistas por muerte violenta 
1971-1987. Calvillo, Miriam y Alejandro 
Fabela. "Violencia política en México". El 
Cotidiano, Núm. 82 (marzo-abril), 1997.  
- Appendix I.  Journalists killed. Article 19. In 
the shadow of Buendía: The mass media 
and censorship in Mexico. London: Article 19. 
1989. 
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VGDDHH 1 VGDDHH 2 VGDDHH 3 Referencias Observaciones 

- Informe de la Secretaría de Gobernación 
con relación al estado actual de las 
averiguaciones y procesos seguidos por las 
autoridades en los casos de personas 
victimadas, presentadas como periodistas 
por diversas asociaciones de periodistas. 
1988. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 
- Informe especial del Programa de Agravios 
a Periodistas, del 7 de septiembre de 1991. 
- Sicairos, Alejandro. "Asesinaron a tiros al 
abogado penalista Jesús Michel, en 
Culiacán". s/n, 17 de diciembre de 1987.  
- "Asesinan a Jesús Michel Jacobo, 
colaborador de Zeta en Culiacán, Sinaloa". 
Zeta, 18 de diciembre de 1987.  

1987 Mazatlán, 
Sinaloa 

Sergio 
Galindo del 
Valle 

Corresponsal 
del Periódico 
Excélsior 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Blancornelas, Jesús, Estado de alerta. Los 
periodistas y el gobierno frente al 
narcotráfico, México, Plaza y Janés, 2005, pp. 
115-118. 
- Entrevistas 20230414FZH y 20230414FJCC. 
Fernando Zepeda Hurtado y Francisco 
Javier Chiquete Cristerna, entrevistados por 
el MEH. Mazatlán, Sinaloa, 14 de abril de 2013.  

 

1987 Acapulco, 
Guerrero 

Martín (o 
Martín 
Mario) Ortíz 
Moreno 

Corresponsal 
Colaborador 
del Periódico 
Ovaciones  
Periódico 
Nueva Era 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Cuadro 11. Periodistas por muerte violenta 
1971-1987. Calvillo, Miriam y Alejandro 
Fabela. "Violencia política en México". El 
Cotidiano, Núm. 82 (marzo-abril), 1997.  
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 
- Appendix I.  Journalists killed. Article 19. In 
the shadow of Buendía: The mass media 
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and censorship in Mexico. London: Article 19. 
1989. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 
- "Asesinan a un periodista". s/n, 3 de marzo 
de 1987. Archivo Zeta, Fondo Prensa. 
- Informe especial del Programa de Agravios 
a Periodistas, del 7 de septiembre de 1991. 

1987 Nezahualc
óyotl, 
Estado de 
México 

Felipe (o 
Jorge) 
González 
Hernández 

No 
identificado 
del Revista El 
Debate 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Cuadro 11. Periodistas por muerte violenta 
1971-1987. Calvillo, Miriam y Alejandro 
Fabela. "Violencia política en México". El 
Cotidiano, Núm. 82 (marzo-abril), 1997.  
- Informe especial del Programa de Agravios 
a Periodistas, del 7 de septiembre de 1991. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 

 

1987 Morelia, 
Michoacán 

Roberto 
Vallejo 

Director del 
Semanario El 
Dictamen 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  "Hallan muerto al director de El Dictamen 
de Morelia". Notimex-ABC, 26 de septiembre 
de 1987.  

 

1987 No 
identificado, 
Ciudad de 
México 

Mafalda 
Clementina 
Herreros 
Andrade 

Reportera 
del Periódico 
La Prensa 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Cuadro 11. Periodistas por muerte violenta 
1971-1987. Calvillo, Miriam y Alejandro 
Fabela. "Violencia política en México". El 
Cotidiano, Núm. 82 (marzo-abril), 1997.  
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
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Cencos. s.f. 
- Jiménez, Alfredo y Luis Segura. "Hallan 
muerta en su departamento a la periodista 
Clementina Herreros". s/n, 21 de octubre de 
1987. Archivo Zeta, Fondo Prensa.  
- Informe especial del Programa de Agravios 
a Periodistas, del 7 de septiembre de 1991. 

1987 Tijuana, 
Baja 
California 

Miguel 
Cervantes 
Sahagún 

Reportero 
del No 
identificado 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Abusivos taxistas de la línea, secuestraron 
a un periodistas". s/n, 27 de febrero de 1987. 
Archivo Zeta, Fondo Prensa. 

 

1988 Juárez, 
Chihuahua 

Luis Alfonso 
García 
Buenabad 

 N/A  Amigo de 
la familia 
Bejarano-
Gómez 

5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

6. Masacre  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 

Carlos Gómez 
Martínez, 
periodista y 
esposo de 
Linda 
Bejarano, fue 
el único 
sobreviviente 
de la masacre 

1988 Tijuana, 
Baja 
California 

Héctor Félix 
Miranda 

Co-director; 
Columnista 
del 
Semanario 
Zeta 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997.  
- Appendix I.  Journalists killed. Article 19. In 
the shadow of Buendía: The mass media 
and censorship in Mexico. London: Article 19. 
1989. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 
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- Informe especial del Programa de Agravios 
a Periodistas, del 7 de septiembre de 1991. 

1988 Nezahualc
óyotl, 
Estado de 
México 

Luis Arturo 
Ramírez Ceja 

Corresponsal 
del Periódico 
Excélsior 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

4. Tortura  - Tapia, Luciano. "Podría alcanzar libertad 
bajo fianza el secuestrador del periodista 
Ramírez Ceja". Excélsior, 5 de agosto de 
1988.  

 

1988 Tuxtla 
Gutiérrez, 
Chiapas 

Salvador 
Ruiz 
Zambrano 

Director del 
Semanario 
Signos 

 N/A 7. 
Desplazamie
nto Forzado 
Interno 

  - Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997.  
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 

 

1988 Mazatlán, 
Sinaloa 

Manuel 
Burgueño 
Orduño 

Director 
Columnista 
del Folleto El 
Deslinde 
Periódico El 
Sol del 
Pacífico 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997.  
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 
- Informe de la Secretaría de Gobernación 
con relación al estado actual de las 
averiguaciones y procesos seguidos por las 
autoridades en los casos de personas 
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victimadas, presentadas como periodistas 
por diversas asociaciones de periodistas. 
1988. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 
- Informe especial del Programa de Agravios 
a Periodistas, del 7 de septiembre de 1991. 
- Zepeda, Fernando y José M. Grande. 
"Arteramente asesinado el periodista 
Manuel Burgueño". Noroeste Mazatlán, 23 
de febrero de 1988.  

1988 Comitán, 
Chiapas 

Ronay 
González 
Reyes 

Jefe de 
redacción 
del Periódico 
El Mundo (de 
Comitán) 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997.  
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 
- Appendix I.  Journalists killed. Article 19. In 
the shadow of Buendía: The mass media 
and censorship in Mexico. London: Article 19. 
1989. 
- Informe de la Secretaría de Gobernación 
con relación al estado actual de las 
averiguaciones y procesos seguidos por las 
autoridades en los casos de personas 
victimadas, presentadas como periodistas 
por diversas asociaciones de periodistas. 
1988. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 
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- Informe especial del Programa de Agravios 
a Periodistas, del 7 de septiembre de 1991. 

1988 Tepic, 
Nayarit 

Andrés 
González 
Reyna 

No 
identificado 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

4. Tortura  - Rentería, César Adán. "Exigen castigar a 
quienes golpearon a un periodista". 
Excélsior, 25 de mayo de 1988.  

 

1988 Juárez, 
Chihuahua 

Herlinda 
Bejarano de 
Gómez 

Reportera 
del 
Televisora 
XHIJ 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

6. Masacre  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997.  
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 
- Appendix I.  Journalists killed. Article 19. In 
the shadow of Buendía: The mass media 
and censorship in Mexico. London: Article 19. 
1989. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012.- - - 
Informe especial del Programa de Agravios 
a Periodistas, del 7 de septiembre de 1991. 

Carlos Gómez 
Martínez, 
periodista y 
esposo de 
Linda 
Bejarano, fue 
el único 
sobreviviente 
de la masacre. 

1988 No 
identificado, 
Ciudad de 
México 

Juana 
Ramírez 
Hernández 

Reportera 
del Cine 
Mundial 

 N/A 2. 
Desaparición 
Forzada 
Transitoria 

4. Tortura  - Adorno, Héctor. "Rescatan a una periodista 
secuestrad por cinco hampones". s/n, 18 de 
mayo de 1988. Archivo Zeta, Fondo Prensa.  

 

1988 No 
identificado, 

Daniel Sergio 
de Luna 

Reportero 
del Revista 
Revelación 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 

 
Todos los 
accidentes 
automovilístic
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Ciudad de 
México 

Sumaria o 
Arbitraria 

actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997.  
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 
- Informe especial del Programa de Agravios 
a Periodistas, del 7 de septiembre de 1991. 

os u 
homicidios 
por 
atropellamien
to son 
tratados en 
esta base 
como posibles 
VVGGDDHH.  

1988 Acapulco, 
Guerrero 

Rigoberto 
Coria Ochoa 

Reportero 
del Periódico 
El Trópico 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997.  
- Díaz Clavel, Enrique. "Asesinan a 
machetazos a un periodista en Acapulco". 17 
de octubre de 1988.  
- Informe especial del Programa de Agravios 
a Periodistas, del 7 de septiembre de 1991. 

 

1988 Juárez, 
Chihuahua 

Lucrecia 
Martínez 

N/A Suegra de 
la 
periodista 
Hermelin
da 
Bejarano 

5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

6. Masacre  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 

Carlos Gómez 
Martínez, 
periodista y 
esposo de 
Linda 
Bejarano, fue 
el único 
sobreviviente 
de la masacre. 

1989 Othón P. 
Blanco, 

Nicolás 
Lizama 
Cornelio 

Caricaturista 
del Periódico 
Novedades 

 N/A 2. 
Desaparición 

3. 
Detención 
Arbitraria 

 - Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 

Listado por 
Cencos como 
secuestro o 
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Quintana 
Roo 

(de 
Chetumal) 

Forzada 
Transitoria 

"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997. 
- Informe especial del Programa de Agravios 
a Periodistas, del 7 de septiembre de 1991. 

encarcelamie
nto ilegal. 

1989 Playa 
Vicente, 
Veracruz 

Joel Herrera 
Zurita 

Corresponsal 
del Periódico 
El Dictamen 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 

 

1989 Tijuana, 
Baja 
California 

Roberto 
Córdova 
Leyva 

Corresponsal 
del Agencia 
Imagen 
Latina 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - Álvarez Venegas, Gerardo. "Denuncia 
agresión policiaca federal un periodista 
local". ABC, 24 de febrero de 1989. 

 

1989 Puebla, 
Puebla 

Rodolfo 
Mendoza 
Morales (o 
Flores) 

Corresponsal 
del Periódico 
El Heraldo de 
México 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 
- Calderón Gómez, Judith. "La UPD 
denunciará ante CSG los ataques a 
periodistas". s/n, 14 de enero de 1990.  
- Informe especial del Programa de Agravios 
a Periodistas, del 7 de septiembre de 1991. 

 

1989 Rioverde, 
San Luis 
Potosí 

Armando 
Sánchez 
Herrera 

Corresponsal 
del Periódico 
Momento 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
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Sumaria o 
Arbitraria 

actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997. 
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 
- Basañez, Margarita. "Consignan al que 
mató a golpes a un periodista". s/n, 29 de 
abril de 1989. Archivo Zeta, Fondo Prensa.  
- Informe especial del Programa de Agravios 
a Periodistas, del 7 de septiembre de 1991. 

1989 Tijuana, 
Baja 
California 

Roberto 
Córdoba 

Corresponsal  
Coordinador 
de sección 
del Agencia 
Imagen 
Latina  
Semanario 
Cambio 21 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Reportero golpeado por la Policía Judicial 
Federal". s/n, 24 de febrero de 1989. Archivo 
Zeta, Fondo Prensa.  

 

1989 No 
identificado, 
Aguascalie
ntes 

Ramiro 
Luévano 
López 

Director del 
Revista 
Tribuna Libre 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Exigen la excarcelación del director de 
Tribuna Libre en Aguascaliente". s/n, 15 de 
mayo 1989. Archivo Zeta, Fondo Prensa.  

 

1989 No 
identificado, 
Ciudad de 
México 

Manuel 
Becerra 
Acosta 

Director del 
Periódico 
UnomásUno 

 N/A 9. Exilio   - Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997. 
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1989 Magdalena
, Jalisco 

Ezequiel 
Huerta 
Acosta 

Director del 
Revista 
Avances 
Políticos 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997.  
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 
- Cobián, Felipe. "Fue asesinado el periodista 
coahuilense Ezequiel Huerta". s/n, 12 de 
enero de 1989.  
- Informe especial del Programa de Agravios 
a Periodistas, del 7 de septiembre de 1991. 

 

1989 Tuxtla 
Gutiérrez, 
Chiapas 

José 
Humberto 
Gallegos 
Sobrino 

Ex 
colaborador 
del No 
identificado 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997. 
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 

 

1989 Durango, 
Durango 

Elías Mario 
Medina 
Valenzuela 

Ex 
colaborador 
Ex director 
Ex director 
del Periódico 
El Sol de 
Durango  

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
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Periódico 
Norte 
Canal 12 de 
televisión 

Núm. 82 (marzo-abril), 1997. 
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 
- "Fue asesinado en Durango el periodista 
Elías Mario Medina". Notimex, 29 de junio de 
1989.  
- Informe especial del Programa de Agravios 
a Periodistas, del 7 de septiembre de 1991. 

1989 Tuxtla 
Gutiérrez, 
Chiapas 

Enrique 
Toledo 
Esponda 

Fundador 
Co-director 
del Periódico 
El Día (de 
Chiapas, hoy 
Diario de 
Chiapas) 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - Recomendación 017/1991. Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, 18 de 
marzo de 1991. 
- Martínez Mendoza, Sarelly. Periodismo 
contemporáneo en Chiapas. México: 
Fundación Manuel Buendía. 2006, pp. 240-
243. 
- Caballero, Mario. “Otro éxito de la familia 
Toledo”, Diario de Chiapas, 21 de julio de 
2023.  

 

1989 Nezahualc
óyotl, 
Estado de 
México 

Ismael León 
León 

No 
identificado 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 

 

1989 Tijuana, 
Baja 
California 

J. Alberto 
Rosales 
Ramírez 

No 
identificado 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Castillo G., Eduardo. "Atrapan al homicida 
del periodista". s/n, 12 de mayo de 1989. 
Archivo Zeta, Fondo Prensa.  

 



 

 

Año  Municipio 
y estado 

Nombre Medio y 
puesto que 
ocupaban 

Relación 
con la 
persona 
periodista 

VGDDHH 1 VGDDHH 2 VGDDHH 3 Referencias Observaciones 

1989 Aguililla, 
Michoacán 

Francisco 
Valencia 
Gómez 

No 
identificado 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 

 

1989 Benito 
Juárez, 
Quintana 
Roo 

Hugo Zuñiga 
Méndez 

Reportero 
del Periódico 
Novedades 
de Quintana 
Roo 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - Programa sobre Agravios a Periodistas. 
Informe Anual CNDH 1993-1994. 

 

1989 Huatusco, 
Veracruz 

Martín 
Heredia 
Sánchez 

Reportero 
del Periódico 
El Sol del 
Centro 

 N/A 1. 
Desaparición 
Forzada  

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997. 
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 
- Informe especial del Programa de Agravios 
a Periodistas, del 7 de septiembre de 1991. 

 

1989 Tijuana, 
Baja 
California 

Joel Galeana Reportero 
del Periódico 
El Heraldo 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - Canta C., Jaime Adrían. "Reprime la federal 
a periodistas de Tijuana y hasta los 
desnuda". Zeta, 14 de abril de 1989.  

 



 

 

Año  Municipio 
y estado 

Nombre Medio y 
puesto que 
ocupaban 

Relación 
con la 
persona 
periodista 

VGDDHH 1 VGDDHH 2 VGDDHH 3 Referencias Observaciones 

1989 Tijuana, 
Baja 
California 

José Trinidad 
Ponce 
Zamora 

Reportero 
del Periódico 
La Voz de la 
Frontera 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Atentado contra un periodista en Tecate". 
s/n, 29 de agosto de 1989. Archivo Zeta, 
Fondo Prensa.  

 

1989 Tijuana, 
Baja 
California 

José Luis 
Camarillo 

Reportero 
del Diario de 
Baja 
California 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - Canta C., Jaime Adrían. "Reprime la federal 
a periodistas de Tijuana y hasta los 
desnuda". Zeta, 14 de abril de 1989.  

 

1989 No 
identificado, 
Ciudad de 
México 

Tomás Rojas 
Madrid 

Reportero 
del Periódico 
La Prensa 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1989 Matamoros, 
Tamaulipas 

Óscar 
Treviño 

Reportero 
del Periódico 
El Bravo 

 N/A 1. 
Desaparición 
Forzada  

5. 
Ejecución 
Extrajudici
al, 
Sumaria o 
Arbitraria 

 - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996.  
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 

 

1989 Zapopan, 
Jalisco 

Alberto 
Ruvalcaba 
Torres 

Reportero 
del Periódico 
Novedades 

 N/A 1. 
Desaparición 
Forzada  

5. 
Ejecución 
Extrajudici
al, 
Sumaria o 
Arbitraria 

 - Chimely Ch., Eduardo. "Matan a un 
periodista y a un taxista a bordo de un 
vehículo". s/n, 21 de enero de 1989. Archivo 
Zeta, Fondo Prensa.  

Junto con 
Alberto 
Ruvalcaba 
Torres fue 
ejecutado el 
taxista 
Eduardo Noé 
Hernández 
Amezcua.  

1989 Tijuana, 
Baja 
California 

Jorge 
Becerra 
Ramírez 

Reportero 
gráfico del 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Injustificada detención contra fotógrafo 
de ABC". ABC, 4 de septiembre de 1989.  

 



 

 

Año  Municipio 
y estado 

Nombre Medio y 
puesto que 
ocupaban 

Relación 
con la 
persona 
periodista 

VGDDHH 1 VGDDHH 2 VGDDHH 3 Referencias Observaciones 

Periódico 
ABC 

1990 Tuxtla 
Gutiérrez, 
Chiapas 

Jorge Toledo 
Coutiño 

Co-director 
del Periódico 
El Día (de 
Chiapas, hoy 
Diario de 
Chiapas) 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

3A. Prisión 
por 
Motivos 
Políticos 

 - Recomendación 017/1991. Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, 18 de 
marzo de 1991. 
- Martínez Mendoza, Sarelly. Periodismo 
contemporáneo en Chiapas. México: 
Fundación Manuel Buendía. 2006, pp. 240-
243. 
- Caballero, Mario. “Otro éxito de la familia 
Toledo”, Diario de Chiapas, 21 de julio de 
2023.  

 

1990 No 
identificado, 
Ciudad de 
México 

Fernando de 
Ita 

Colaborador 
del Periódico 
La Jornada 

 N/A 2. 
Desaparición 
Forzada 
Transitoria 

4. Tortura  - De Ita, Fernando. "Secuestrado y golpeado 
un colaborador de La Jornada". La Jornada, 
enero 1990. 
- Informe especial del Programa de Agravios 
a Periodistas, del 7 de septiembre de 1991. 

 

1990 Matamoros, 
Tamaulipas 

Antonio Díaz 
Vargas 

Columnista 
del Periódico 
El Diario de 
Matamoros 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 
- Informe especial del Programa de Agravios 
a Periodistas, del 7 de septiembre de 1991. 

 

1990 Tula, 
Hidalgo 

Jaime 
Huitrón (o 
Hurtado) 
Vega 

Director del 
Semanario 
Tollan 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 

 



 

 

Año  Municipio 
y estado 

Nombre Medio y 
puesto que 
ocupaban 

Relación 
con la 
persona 
periodista 

VGDDHH 1 VGDDHH 2 VGDDHH 3 Referencias Observaciones 

- Informe especial del Programa de Agravios 
a Periodistas, del 7 de septiembre de 1991. 

1990 Tapachula, 
Chiapas 

Alfredo 
Córdova 
Solórzano 

Director 
Corresponsal 
Encargado 
del Periódico 
UnomásDos 
Periódico 
Excélsior 
Comunicació
n Social del 
Gobierno del 
Estado 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 
- "Murió el corresponsal de Excélsior A. 
Córdova". Excélsior, 10 de junio de 1990. 
- Informe especial del Programa de Agravios 
a Periodistas, del 7 de septiembre de 1991. 

 

1990 Reynosa, 
Tamaulipas 

Roberto 
Azúa (o 
Auza) 
Camacho 

Editor o 
reportero del 
Periódico El 
Nacional 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 
- Banda, Gilberto. "Con un tiro en la cabeza 
hallan el cadáver de un periodista". s/n, 5 de 
mayo de 1990. 
- Informe especial del Programa de Agravios 
a Periodistas, del 7 de septiembre de 1991. 

 

1990 No 
identificado, 
Oaxaca 

Raúl Zuñiga No 
identificado 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 

 



 

 

Año  Municipio 
y estado 

Nombre Medio y 
puesto que 
ocupaban 

Relación 
con la 
persona 
periodista 

VGDDHH 1 VGDDHH 2 VGDDHH 3 Referencias Observaciones 

1990 No 
identificado, 
Ciudad de 
México 

Elvira 
Marcelo 
Esquivel 

Reportera 
del Periódico 
El Día 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 
- Peralta, Mario. "Policías de la SGPyV balean 
a tres reporteros". s/n, 24 de diciembre de 
1989. Archivo Zeta, Fondo Prensa.  
- García, Clara Guadalupe. "Cronología del 
asesinato de Elvira Marcelo Esquivel". s/n, 27 
de diciembre de 1989.  
- Informe especial del Programa de Agravios 
a Periodistas, del 7 de septiembre de 1991. 

Se encontraba 
con los 
periodistas 
Israel 
Rodríguez 
Jiménez, de El 
Nacional; y 
Eduardo 
Valencia 
Barrera, del 
Canal 11 de 
televisión. 
Sobreviviente
s del evento. 

1990 No 
identificado 

Rodolfo 
Chavero 
Campos 

Reportero 
del Periódico 
El Día 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 

 

1990 No 
identificado, 
Ciudad de 
México 

Enrique 
García 
Gutiérrez 

Trabajador 
(vigilante) 
del Periódico 
La Jornada 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 
- "Asesinan a balazos a dos vigilantes de La 
Jornada". La Jornada, 3 abril de 1990.   
- Informe especial del Programa de Agravios 
a Periodistas, del 7 de septiembre de 1991. 

 

1990 No 
identificado, 

Jesús 
Samperio (o 

Trabajador 
(vigilante) 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 

 



 

 

Año  Municipio 
y estado 

Nombre Medio y 
puesto que 
ocupaban 

Relación 
con la 
persona 
periodista 

VGDDHH 1 VGDDHH 2 VGDDHH 3 Referencias Observaciones 

Ciudad de 
México 

Sarmiento) 
Miramontes 

del Periódico 
La Jornada 

Sumaria o 
Arbitraria 

México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 
- "Asesinan a balazos a dos vigilantes de La 
Jornada". La Jornada, 3 abril de 1990.   
- Informe especial del Programa de Agravios 
a Periodistas, del 7 de septiembre de 1991. 

1991 Juárez, 
Chihuahua 

Víctor 
Manuel 
Oropeza 
Contreras 

Columnista 
del Periódico 
Diario de 
Juárez 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 
- Informe especial del Programa de Agravios 
a Periodistas, del 7 de septiembre de 1991. 

 

1991 No 
identificado, 
Chihuahua 

Manuel Salas 
Corral 

Corresponsal 
del Radio 
Tarahumara 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1991 Tapachula, 
Chiapas 

Fernando 
Preciado 
Escobar 

Ex jefe de 
corresponsal
es 
Director del 
Periódico La 
Opinión de la 
Costa 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 

 



 

 

Año  Municipio 
y estado 

Nombre Medio y 
puesto que 
ocupaban 

Relación 
con la 
persona 
periodista 

VGDDHH 1 VGDDHH 2 VGDDHH 3 Referencias Observaciones 

1991 Nogales, 
Sonora 

Juan Carlos 
Contreras 
Briceño 

Fotógrafo 
Ex 
colaborador 
Ex trabajador 
del 
Freelance 
Medios no 
identificados 
Comunicació
n Social de la 
Policía 
Judicial 
Federal 

 N/A 1. 
Desaparición 
Forzada  

5. 
Ejecución 
Extrajudici
al, 
Sumaria o 
Arbitraria 

 - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 

 

1991 Nogales, 
Sonora 

No 
identificado 

N/A Amigo del 
fotógrafo 
Juan 
Carlos 
Contreras 

1. 
Desaparición 
Forzada  

5. 
Ejecución 
Extrajudici
al, 
Sumaria o 
Arbitraria 

 - Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 

 

1991 La Paz, 
Estado de 
México 

Juvenal (o 
Juvencio) 
Arenas 
Gálvez 

No 
identificado 
del Revista 
Cuestión 
Periódico 
Sendero 
Crítico 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 

 

1991 Navajoa, 
Sonora 

Juan Borbón 
o Bourbon 
Ortiz 

No 
identificado 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 

 



 

 

Año  Municipio 
y estado 

Nombre Medio y 
puesto que 
ocupaban 

Relación 
con la 
persona 
periodista 

VGDDHH 1 VGDDHH 2 VGDDHH 3 Referencias Observaciones 

1991 Nogales, 
Sonora 

Miguel Eloy 
Gil Soto 

No 
identificado 

 N/A 1. 
Desaparición 
Forzada  

5. 
Ejecución 
Extrajudici
al, 
Sumaria o 
Arbitraria 

 - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 

 

1991 Guadalajara, 
Jalisco 

Primitivo 
González 
Becerra 

No 
identificado 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 

 

1991 No 
identificado, 
Chiapas 

Alfonso 
Rodríguez 
Gamboa 

No 
identificado 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 

 

1991 Cuernavaca, 
Morelos 

Alejandro 
Campos 
Moreno 

Reportero 
del Periódico 
Diario de 
Morelos 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 

 

1991 Tapachula, 
Chiapas 

Juan de Dios 
García 
Davish 

Reportero 
del No 
identificado 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - Programa sobre agravios a periodistas. 
Informe Anual CNDH, 1993.  

 



 

 

Año  Municipio 
y estado 

Nombre Medio y 
puesto que 
ocupaban 

Relación 
con la 
persona 
periodista 

VGDDHH 1 VGDDHH 2 VGDDHH 3 Referencias Observaciones 

1991 No 
identificado, 
Ciudad de 
México 

Carlos A. 
Medina 

Reportero 
del Periódico 
Excélsior 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 

 

1991 No 
identificado, 
Ciudad de 
México 

Gabriel 
Venegas 
Valencia 

Reportero 
del 
Televisora 
Televisa 

 N/A 1. 
Desaparición 
Forzada  

5. 
Ejecución 
Extrajudici
al, 
Sumaria o 
Arbitraria 

 - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. 76 de denuncias de asesinatos de 
periodistas en México (1971-1992). México: 
Cencos. s.f. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 

 

1992 No 
identificado, 
Ciudad de 
México 

Jorge Ayala 
Blanco 

Colaborador 
del Periódico 
El Financiero 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1992 No 
identificado, 
Quintana 
Roo 

Graciela 
Machuca 

Colaborador 
del Periódico 
Novedades 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1992 Tlalnepantla, 
Estado de 
México 

Jesús Núñez 
Sánchez 

Columnista 
del 
Semanario 
Objetivo 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 



 

 

Año  Municipio 
y estado 

Nombre Medio y 
puesto que 
ocupaban 

Relación 
con la 
persona 
periodista 

VGDDHH 1 VGDDHH 2 VGDDHH 3 Referencias Observaciones 

1992 No 
identificado, 
Chiapas 

Ángel Muñoz Corresponsal 
del Periódico 
Tabasco Hoy 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1992 No 
identificado 

Arturo Flores 
Mejía 

Director del 
Periódico El 
Correo del 
Pacífico 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1992 Reforma, 
Chiapas 

No 
identificado 

N/A Hijo de 
Evelia 
González 
Buda, del 
periódico 
Tabasco 
Hoy 

3. Detención 
Arbitraria 

  - Programas de Agravios a Periodistas. 
Informe Anual CNDH 1993-1994. 

 

1992 Benito 
Juárez, 
Quintana 
Roo 

Miguel Ángel 
de los Santos 
Cruz 

No 
identificado 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - Programa sobre Agravios a Periodistas. 
Informe Anual CNDH 1993-1994. 

 

1992 Benito 
Juárez, 
Quintana 
Roo 

Sergio Chuc 
Madera 

No 
identificado 
del Periódico 
Novedades 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - Programa sobre agravios a periodistas. 
Informe Anual CNDH, 1993.  

 

1992 No 
identificado, 
Morelos 

Manuel 
Viveros 

No 
identificado 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 

 

1992 Xalapa, 
Veracruz 

Raúl 
Martínez 
Morgan 

No 
identificado 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 

 



 

 

Año  Municipio 
y estado 

Nombre Medio y 
puesto que 
ocupaban 

Relación 
con la 
persona 
periodista 

VGDDHH 1 VGDDHH 2 VGDDHH 3 Referencias Observaciones 

Sumaria o 
Arbitraria 

1992 Oaxaca, 
Oaxaca 

Nicandro 
López 
Vázquez 

No 
identificado 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 

 

1992 No 
identificado, 
Chiapas 

Amado 
Camacho 
Navarro 

No 
identificado 
del Periódico 
Ovaciones 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Index, index". Index on Censorship 8/1992  

1992 Puerto 
Vallarta, 
Jalisco 

Ramón 
Barajas 
Bravo 

No 
identificado 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 

 

1992 No 
identificado, 
Ciudad de 
México 

Rocío 
González 

Reportera 
del Televisa 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1992 Cuernavaca, 
Morelos 

José Elías 
Amador 
Amador 

Reportero 
del Periódico 
Libertad de 
Prensa 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997. 

 

1992 No 
identificado, 
Quintana 
Roo 

Israel 
Rodríguez 
Jiménez 

Reportero 
del Periódico 
El Nacional 

 N/A 2. 
Desaparición 
Forzada 
Transitoria 

3. 
Detención 
Arbitraria 

 - Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997. 

 



 

 

Año  Municipio 
y estado 

Nombre Medio y 
puesto que 
ocupaban 

Relación 
con la 
persona 
periodista 

VGDDHH 1 VGDDHH 2 VGDDHH 3 Referencias Observaciones 

1992 No 
identificado, 
Ciudad de 
México 

Jorge López 
Fuentes 

Reportero 
del Periódico 
Novedades 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1992 No 
identificado, 
Veracruz 

Gabriel 
Arellano 

Reportero 
del No 
identificado 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1992 No 
identificado, 
Veracruz 

Gaudencio 
García Rivera 

Reportero 
del No 
identificado 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1993 No 
identificado, 
Ciudad de 
México 

Claudia 
Elena Sonia 
Morales 

 N/A  Acompañ
ante del 
fotógrafo 
José 
Herrera 

5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997. 

 

1993 Tuxtla 
Gutiérrez, 
Chiapas 

Roberto 
Mancilla 
Herrera 

Colaborador 
Colaborador 
Encargado 
del Periódico 
Cuarto Poder 
Periódico La 
Voz del 
Sureste 
Comunicació
n Social de la 
Secretaría de 
la Reforma 
Agraria 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 

 



 

 

Año  Municipio 
y estado 

Nombre Medio y 
puesto que 
ocupaban 

Relación 
con la 
persona 
periodista 

VGDDHH 1 VGDDHH 2 VGDDHH 3 Referencias Observaciones 

1993 Juárez, 
Chihuahua 

Armando 
Cabalda 

Comentarist
a del Canal 
44 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1993 Ecatepec, 
Estado de 
México 

Araceli 
Caballero 
Hernández 

Corresponsal 
del Periódico 
El Día 

 N/A 8. Violencia 
sexual 

5. 
Ejecución 
Extrajudici
al, 
Sumaria o 
Arbitraria 

 - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 

 

1993 Morelia, 
Michoacán 

Álvaro García 
Pineda 

Corresponsal 
del Periódico 
El Día 

 N/A 2. 
Desaparición 
Forzada 
Transitoria 

3. 
Detención 
Arbitraria 

 - Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997. 

Listado por 
Cencos como 
secuestro o 
encarcelamie
nto ilegal. 

1993 Nogales, 
Sonora 

Juan Carlos 
Campa 
Herrera 

Corresponsal 
del Periódico 
El Sonorense 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  
- Programa sobre Agravios a Periodistas. 
Informe Anual CNDH 1993-1994. 

 

1993 Tuxtla 
Gutiérrez, 
Chiapas 

Francisco 
Ramírez Solís 

Director del 
Periódico El 
Observador 
de la 
Frontera Sur 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1993 Juárez, 
Chihuahua 

Jessica 
Elizalde de 
León 

Ex 
colaboradora 
del Grupo 
Radiorama 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 

 



 

 

Año  Municipio 
y estado 

Nombre Medio y 
puesto que 
ocupaban 

Relación 
con la 
persona 
periodista 

VGDDHH 1 VGDDHH 2 VGDDHH 3 Referencias Observaciones 

"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 

1993 Puebla, 
Puebla 

Martha Elba 
González 

Ex directora 
adjunta del 
Semanario 
Resumen 

 N/A 2. 
Desaparición 
Forzada 
Transitoria 

3. 
Detención 
Arbitraria 

  
- Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997. 

Listado por 
Cencos como 
secuestro o 
encarcelamie
nto ilegal. 

1993 Córdoba, 
Veracruz 

Gregorio 
Sánchez 
Mora 

Fotógrafo 
del Periódico 
La Voz del 
Pueblo 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1993 Texcoco, 
Estado de 
México 

Sergio 
Suárez Cruz 

Fotógrafo 
del Periódico 
El Día 

 N/A 2. 
Desaparición 
Forzada 
Transitoria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1993 Reynosa, 
Tamaulipas 

Maximiliano 
Quirino 
Escobar 

Fotógrafo 
del Periódico 
Consigna de 
Reynosa 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1993 Juárez, 
Chihuahua 

Octavio Dilliz Fotógrafo 
del Periódico 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 

 



 

 

Año  Municipio 
y estado 

Nombre Medio y 
puesto que 
ocupaban 

Relación 
con la 
persona 
periodista 

VGDDHH 1 VGDDHH 2 VGDDHH 3 Referencias Observaciones 

Diario de 
Juárez 

Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

1993 No 
identificado, 
Ciudad de 
México 

José 
Santiago (o 
Salomón) 
Herrera 
Cañas 

Fotógrafo 
del Empresa 
Servicios 
Fotográficos 
Profesionale
s 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997. 
- "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1993 San Luis 
Río 
Colorado, 
Sonora 

Sergio 
Adrián López 
Castañeda 

Fotógrafo 
del Periódico 
Tribuna de 
San Luis 

 N/A 2. 
Desaparición 
Forzada 
Transitoria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1993 No 
identificado, 
Ciudad de 
México 

Jacinto 
Rivera 
Vallejo 

Jefe de 
fotografía del 
Comunicació
n social del 
IMSS 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1993 Navojoa, 
Sonora 

Pedro J. 
Langarica 
Mireles 

No 
identificado 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 

 

1993 Tijuana, 
Baja 
California 

Luis Elizaga 
Nieto 

No 
identificado 

 N/A 2. 
Desaparición 

3. 
Detención 
Arbitraria 

  
- Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 

Listado por 
Cencos como 
secuestro o 



 

 

Año  Municipio 
y estado 

Nombre Medio y 
puesto que 
ocupaban 

Relación 
con la 
persona 
periodista 

VGDDHH 1 VGDDHH 2 VGDDHH 3 Referencias Observaciones 

del Periódico 
La Prensa 

Forzada 
Transitoria 

"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997. 

encarcelamie
nto ilegal. 

1993 Nuevo 
Laredo, 
Tamaulipas 

Raymundo 
Ramos 
Vázquez 

No 
identificado 
del Periódico 
El Mañana 

 N/A 2. 
Desaparición 
Forzada 
Transitoria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1993 No 
identificado, 
Ciudad de 
México 

Ignacio 
Mendoza 
Castillo 

Propietario 
del Periódico 
La Voz del 
Caribe 
Periódico La 
Voz de la 
Pluralidad 
Periódico El 
Gráfico del 
Caribe 

 N/A 9. Exilio 5. 
Ejecución 
Extrajudici
al, 
Sumaria o 
Arbitraria 

 - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 

 

1993 No 
identificado, 
Ciudad de 
México 

José García 
Segura 

Reportero 
del Periódico 
El Día 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1993 Puebla, 
Puebla 

Heladio 
Cabrera Nery 

Reportero 
del Periódico 
Crítica Libre 
de los 
Estados 

 N/A 2. 
Desaparición 
Forzada 
Transitoria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1993 Centro, 
Tabasco 

Roberto 
Villar 
Martínez 

Reportero 
del Periódico 
La Extra 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 



 

 

Año  Municipio 
y estado 

Nombre Medio y 
puesto que 
ocupaban 

Relación 
con la 
persona 
periodista 

VGDDHH 1 VGDDHH 2 VGDDHH 3 Referencias Observaciones 

1994 Cuernavaca, 
Morelos 

Enrique 
Peralta 
Torres 

Coordinador 
del Periódico 
La Unión de 
Morelos 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997. 

 

1994 La Paz, 
Baja 
California 
Sur 

José Agustín 
Reyes (o 
Reyes 
Agustín) 

Corresponsal 
del Cadana 
radiofónica 
RASA 
Periódico El 
Heraldo de 
México 
Periódico 
Novedades 

 N/A 1. 
Desaparición 
Forzada  

4. Tortura 5. 
Ejecución 
Extrajudici
al, 
Sumaria o 
Arbitraria 

- Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 
- Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997. 

 

1994 Cuernavaca, 
Morelos 

Jorge Martín 
Dorantes 

Director del 
Semanario El 
Crucero 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997. 
- Moncada Ochoa, Carlos. Oficio de Muerte. 
Periodistas asesinados en el país de la 
impunidad. México: Grijalbo. 2012. 
- "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 



 

 

Año  Municipio 
y estado 

Nombre Medio y 
puesto que 
ocupaban 

Relación 
con la 
persona 
periodista 

VGDDHH 1 VGDDHH 2 VGDDHH 3 Referencias Observaciones 

- Programa sobre Agravios a Periodistas. 
Informe Anual CNDH 1994-1995.  

1994 Campeche, 
Campeche 

Jorge 
González 
Valdez 

Director del 
Periódico 
Tribuna 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1994 No 
identificado, 
Ciudad de 
México 

Guillermo 
Ibarra 
Ramírez 

Director del 
Periódico El 
Nacional 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1994 Morelia, 
Michoacán 

Laura 
Eugenia 
López Rivas 

Directora del 
Radio y 
Televisión 
del Estado 

 N/A 2. 
Desaparición 
Forzada 
Transitoria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1994 San 
Cristóbal 
de las 
Casas, 
Chiapas 

Paul Sthal Fotógrafo 
del Periódico 
El Tiempo 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1994 Cuernavaca, 
Morelos 

José Luis 
Rojas Meraz 

Jefe de 
Información 
del Periódico 
La Unión de 
Morelos 

 N/A 2. 
Desaparición 
Forzada 
Transitoria 

5. 
Ejecución 
Extrajudici
al, 
Sumaria o 
Arbitraria 

 - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997. 
- "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 



 

 

Año  Municipio 
y estado 

Nombre Medio y 
puesto que 
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persona 
periodista 

VGDDHH 1 VGDDHH 2 VGDDHH 3 Referencias Observaciones 

1994 Saltillo, 
Coahuila 

Juan Andrés 
Martínez 

No 
identificado 
del 
Programa Al 
Despertar 
Canal 2 
Televisa 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1994 Guadalajara, 
Jalisco 

Teaddhy 
Ramírez 
Mendoza 

No 
identificado 
del Periódico 
El Diario 

 N/A 2. 
Desaparición 
Forzada 
Transitoria 

3. 
Detención 
Arbitraria 

 Cuadro 12. Periodistas que han sufrido actos 
de violencia y/o muerte violenta 1988-1994. 
Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997. 

Listado por 
Cencos como 
secuestro o 
encarcelamie
nto ilegal. 

1994 San Andrés 
Tuxtla, 
Veracruz 

Trevor 
Hemings 

No 
identificado 
del Periódico 
National 
Union 
Journalist 

 N/A 2. 
Desaparición 
Forzada 
Transitoria 

3. 
Detención 
Arbitraria 

 - Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997. 

Listado por 
Cencos como 
secuestro o 
encarcelamie
nto ilegal. 

1994 No 
identificado, 
Chiapas 

Leticia 
Hernández 
Montoya 

Reportera 
del Periódico 
Excélsior 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Index, index". Index on censorship 1/2 1994.   

1994 San 
Cristóbal 
de las 
Casas, 
Chiapas 

Amado 
Avendaño 
Villafuerte 

Reportero 
del Periódico 
El Tiempo 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Index, index". Index on censorship 1/2 1994.   

1994 Córdoba, 
Veracruz 

José Tomás 
Capistrán 
Ríos 

Reportero 
del Periódico 
El Sol del 
Centro 

 N/A 2. 
Desaparición 
Forzada 
Transitoria 

3. 
Detención 
Arbitraria 

 - Cuadro 12. Periodistas que han sufrido 
actos de violencia y/o muerte violenta 1988-
1994. Calvillo, Miriam y Alejandro Fabela. 
"Violencia política en México". El Cotidiano, 
Núm. 82 (marzo-abril), 1997. 

Listado por 
Cencos como 
secuestro o 
encarcelamie
nto ilegal. 
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VGDDHH 1 VGDDHH 2 VGDDHH 3 Referencias Observaciones 

1994 San 
Cristóbal 
de las 
Casas, 
Chiapas 

Antonio 
Reyes Zurita 

Reportero 
del Periódico 
Excélsior 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Index, index". Index on censorship 1/2 1994.   

1994 San 
Cristóbal 
de las 
Casas, 
Chiapas 

Gaspar 
Morquecho 

Reportero 
del Periódico 
El Tiempo 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Index, index". Index on censorship 1/2 1994.   

1994 Acapulco, 
Guerrero 

Pablo Alonso 
Sánchez 

Reportero 
del Periódico 
Diario 17 de 
Acapulco 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  
- Programa sobre Agravios a Periodistas. 
Informe Anual CNDH 1994-1995.  

 

1994 Reynosa, 
Tamaulipas 

Óscar Ayala Reportero 
del Periódico 
Valle del 
Norte 

 N/A 5. Ejecución 
Extrajudicial, 
Sumaria o 
Arbitraria 

  - Centro Nacional de Comunicación Social 
[Cencos]. La represión de la prensa en 
México (1988-1996). México: Cencos. 1996. 
- "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1994 No 
identificado, 
Ciudad de 
México 

David Nájera 
Casteñada 

Reportero 
del Periódico 
El Día 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - Programa sobre Agravios a Periodistas. 
Informe Anual CNDH 1994-1995.  

 

1994 No 
identificado, 
Ciudad de 
México 

Armando 
Sepúlveda 
Ibarra 

Reportero 
del Periódico 
Excélsior 

 N/A 2. 
Desaparición 
Forzada 
Transitoria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  
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1994 No 
identificado, 
Ciudad de 
México 

Víctor 
Ballinas 

Reportero 
del Periódico 
La Jornada 

 N/A 2. 
Desaparición 
Forzada 
Transitoria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1994 No 
identificado, 
Ciudad de 
México 

Renato 
Ravelo 

Reportero 
del Periódico 
La Jornada 

 N/A 2. 
Desaparición 
Forzada 
Transitoria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1994 No 
identificado, 
San Luis 
Potosí 

Gabriel 
Ramos 
Guerrero 

Reportero 
del Periódico 
San Luis Hoy 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Agresiones a periodistas mexicanos 
durante el sexenio salinista". Revista 
Mexicana de Comunicación, Año 4, Núm. 22, 
marzo-abril de 1992.  

 

1994 Morelia, 
Michoacán 

Gunther 
Dietz 

Representan
te del 
Agencia 
Internacional 
de Prensa 
Indígena 

 N/A 3. Detención 
Arbitraria 

  - "Index, index". Index on Censorship 6/1994.  
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